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PUNTOS DE SÜSGRICION.

En M a d r id , en la Administración d e  la Imprenta Nacional, pla^a 
de Pontejos (antig;ua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. S a a v e d r a ,  rué Taitbout, núm. 55.
L*s ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA G a c e t a  sc Kecíben en la 

Administración de la Imprenta Nacional (entradapor la calle de San 
Ricardo) desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde to
dos los días menos los festivos.

Para la  venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
O.ÍÍ d e  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

GACETA

PRECIOS DE SUSCRICION,

Madrid........................................ Por un mes....................... 4
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  isla» j meses................... 36

baleakesy  CAEAKiAs. \ i z  r a ^ o  . . II
U l t r a m a r ...................................... Por tres meses...  ...  25
E x t r a n j e r o ...................................  Por tres meses..........  35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , Ubres dt? 
todo descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta 
se servirán á los suscritores. dentro de los plazos siguientes ;

Madrid, ocho dias,—Provincias , un mes,—Ultramar y extran
jero, tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio d» 
venta como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

e x tr a c t o  d e  l o s  DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

y  T V sw a rra .—El Jefe de la colum na de 
]a R ibera que con sólo la caballería persiguió á la facción 
Rada, logró avistarla en Olcoz-, siguiéndola hasta  E neriz , donde 
rom pieron el fuego las secciones de tirad o res , obligándola á 
abandonar dicho punto ; y habiendo tom ado posiciones en las 
a ltu ras á la derecha de la S ierra  del P erdón, fuá desalojada de 
nuevo y perseguida m ien tras lo perm itió  el terreno. Se le han 
causado al enemigo un m uerto y 11 h e rid o s : las tropas tuv ie
ron un cabo 'herido , dos caballos m uertos y uno hedido.

Los carlistas que fueron batidos en V altie rra , han  dejado 
ocho heridos en Oarcastillo, por cuyo punto pasaron en re ti
rada.

A r a r o n . —Según parte del Oapitan general el núm ero de 
prisioneros hechos por la colum na del Comandante Ayo á las 
lecciones copadas de Montañés y Cojo de C ariñena , asciende 
á ISO, incluso los dos cabecillas.

PRESI DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. lia 
dirigido á esta Presidencia las comuiiicacioiies si
guientes :.

«Excmo. S r .: El Médico de Cámara me ha d i 
rigido el parte siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora y 
S. A. R. el Sermo. Sr. Infante I>. Luis Amadeo han 
pasado la noche anterior , y el dia de hoy sin no
vedad.»

))En atención al curso regular y satisfactorio del 
sobreparto, y al buen estado de salud de S. M. y 
de S. A. R., cesan desde hoy los partes que he teni
do la honra de dirigir á V. E., y si alguna cosa ocur
riese de importancia, lo comunicaré inmediatamente.

»Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio á las 
diez d é l a  noche del 3 de Febrera de 1873.»

»Lo que tengo la honra de trasladar á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 5 de Fe
brero de 1S73.=E1 Conde de R ius.=Exciiio. señor 
Presidente del Consejo de Ministros.»

a m i S T E R I O  DE GRACIA Y JUS TI CIA

D EC R ETO S.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 8o de la 

ley provisional sobre organización del poder judicial, y á 
propuesta del Ministro de Gracia y Justicia,

Yengo en nombrar Vocal de la Junta calificadora para 
el exámen de los que pretendan ingresar en el cuerpo de 
aspirantes á la Judicatura, por renuncia de D. Rafael He
nares, á D. Gregorio de M iota, Abogado del ilustre Cole
gio de Madrid.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y tres. .

AMADEO,
El Ministre de Gracia y Justicia,

ISsageBiiio M o o tc i r o  R io s i .

MI NI S TE RI O DE FOMENTO

De conformidad á lo prescrito en el art. 87 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial, y á pro
puesta del Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en nombrar para el cargo de sustituto del Pre
sidente de la Junta calificadora de exámen de los que pre
tendan ingresar en el cuerpo de aspirantes á la Judica
tura á D. Juan Manuel González Acevedo, Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo, por renuncia de D. Sebastian 
González Nandin que le desempeñaba.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ochocien
tos setenta y tres.

A M A D E O '.
El Miaistro de Gracia y JustíciSo 

ISPi^eiiio n o n lero  JSíiofs.

D EC R ETO
Atendiendo á los méritos y circunstancias que con

curren en D. José de Echeverría y Helguero, Ingeniero 
Jefe de primera clase del cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos setenta y tres.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
M a n a e l  B ecers'£& .

limo. Sr.: S. M. el Rey, de conformidad con lo preve
nido en el art. ^^6 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y 
en el 47 del reglamento provisional de 15 de Enero de 1870, 
ha tenido á bien disponer que. se provea por traslación la 
cátedra de A m p lia c ió n  de la F ísica  exp erim en ta l, corres
pondiente á la Facultad de Ciencias, Sección de Físicas, 
vacante en la Universidad de Santiago.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchas años. Madrid %% 
de Enero de 1873.

BECERRA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado el 
donativo que han hecho con destino á Bibliotecas popu
lares D. Emilio Pou de dos ejemplares del P royecto  de m e
jo r a  del puerto  de P a lm a , formado por el mismo; D. An
tonio Suarez Saavedra de 15 ejemplares de ios A p u n te s  
sobre la  cuestión  relig iosa , y dos del Tratado de Telegra fía , 
de que es autor; y D Federico Anél y Malet de ^0 ejem
plares del Cuadro dem ostra tivo  de la escala gradual de los 
Tribuna les c iv iles , m ilita res  y  eclesiásticos de Tlspana, es
crito por el mismo; dándoles las gracias en nombre de la 
Nación por tan patriótico y generoso desprendimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid ^5 de Enero de 1873.

BECERRA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINI STERI O DE L A  GOBERNACION

He dado cuenta á S. M- el Rey de las modificaciones 
introducidas en los artículos que constituyen y forman 
los estatutos de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad que 
establece en esa capital la Sociedad Econóhiica Aragonesa 
de Amigos del País; y hallándose dichas modificaciones 
ajustadas á lo que previene el Real decreto de ^9 de Junio 
de 1853, y sobre todo á las variantes que dispuso la Real 
órden de de Agosto último, ha tenido á bien S. M. apro
bar los referidos estatutos, de los cuales acompaño una 
copia.

De Real órden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid ^8 de Enero de 1873.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

ESTATUTOS
DE LA

CAÍA DE AHORROS \  MOME DE PIEDAD DE ZARAGOZA,

TITULO PRIMERO.
A rtículo 1.® Sé establece en esta ciudad una Caja de A hor

ros y  un Monte de P iedad, bajo la protección de la Real Socie
dad Económ ica A ragonesa de Amigos del País.

A rt. E sta ' institución es un  establecim iento de previsión 
y asociación benéfica que hace productivos los ahorros de toda 
clase de personas y socorre á las necesitadas; con estos fines 
adm ite im posiciones en dinero efectivo y hace préstam os con 
garan tía .

A rt. 3.* P or consecuencia de esta doble acción, se d iv id irá  
para  sus trabajos en dos Secciones: la  prim era llam ada Caja de 
Ahorros y  la segunda Monte de Piedad»

Cada una  de estas Secciones se regirá por las bases que 
m arca su títu lo  respectivo y por los reglam entos in teriore»  en 
que se dispondrá la m aterialidad de las operaciones para  que 
sean conducidas con rapidez, buen método y conveniente 
Sigilo.

A rt. 4.*̂  La Dirección y A dm inistración de am bas Seccio
nes estará á cargo de una Jun ta  de gobierno, com puesta de un  
P residente, dos V icepresidentes, el Cura párroco m ás antiguo 
de Zaragoza y 12 Vocales con igual núm ero de suplentes.

A rt 5.* E l Gobernador de la provincia es P residente nato  
de la Jun ta  de gobierno, |y Vicepresidentes el prim er Alcalde 
de esta ciudad y el D irector de la Real Sociedad Económica 
A ragonesa de Amigos del País.'

A rt. 6.® La m ism a Real Sociedad propondrá en terna  la s  
personas que han de desem peñar los cargos de Vocales y su 
plentes, cuyo nom bram iento se reserva al Gobierno.

A rt. 7.® E l cargo de Vocal de la Jun ta  de gobierno es hono
rífico y gratuito; d u ra rá  tres años, renovándose al fin de cada 
año la tercera  parte de los Vocales y suplentes, sin perjuicio 
de poder reelegir los salientes, y siem pre ha  de recaer en p er
sonas de reconocido arra igo , probidad é inteligencia, residentes 
en Zaragoza.

A rt. 8.® Aprobados que sean por el Gobierno estos esta tu 
tos ó reglam entos, según está dispuesto por el a rt. 34 del Real 
decreto de 29 de Junio de 18o3, y organizada la Jun ta  de go
bierno en la form a que los mismos previenen, procederá la 
m ism a á dictar las disposiciones de régim en in terio r del Mon
te y Caja de A horros; pero no podrán ponerse en vigor sin  la  
prévia aprobación del Sr. Gobernador civil de la provincia.

A rt. 9.® Corresponde á la  Jun ta  de gobierno nom brar lo s 
empleados y dependientes que sean necesarios, á juicio de la 
m ism a Junta, determ inando las obligaciones y sueldos que han  
de d isfru tar.

A rt. 10. Los depositarios de caudales y demás valo res, así 
como los peritos tasadores, p restarán  cada uno una fianza p ro 
porcionada á la cuan tía  de los m ism os, que determ inará  la 
Ju n ta  de gobierno.

Art. 11. P a ra  el caso de que la fianza a que se refiere el 
artícu lo  an terior se p restara  en m etálico , el reglam ento fijará 
el in terés que deberá abonarse.

A rt. 12 Con la sum a que produzca Ja diferencia entre el 
in terés que se abona por Jos préstam os del Monte y el que 
pague Ja Caja dé A horros á los im ponentes, se satisfarán  los 
gastos indispensables de A dm inistración, y si liubiere sobrante 
se destinará  á constitu ir un fondo de reserva.

A rt. 13. Cuando el im porte de este Jo p erm ita , á juicio de 
la  Jun ta  de gobierno, podrá esta acordar con cargo al m ism o 
algunos prem ios, que deberán d istribuirse entre los im ponentes 
m ás antiguos de la Caja y al pago de algunos préstam os á Jas 
personas m as necesitadas, todo con arreglo al art. 33 del Real 
decretó de 29 de Junio de 18b3.

A rt. 14. Todos los años se publicará un estado dem ostrativo 
de las operaciones hechas durante él, expresando las can tida
des im puestas, los préstam os verificados, producto que han 
rendido, intereses abonados, gastos del establecim iento y bene
ficio que resu lte  para  constitu ir el fondo de reserva.

TÍTULO II.
DE LA CAJA DE AMORROS.

A rt. 15. E l capital de la Caja Jo constituye el im porte de 
todas las im posiciones que se verifiquen en la mism a.

A rt. 16. Para  asegurar de un modo positivo este capital 
únicam ente podrá la  Caja entregarlo al Monte de Piedad como 
préstam o para que se invierta en los objetos de su institu to .

A rt. 17. Las cantidades que se im pongan en la Caja de 
A horros devengarán un rédito  de 3 y medio por 100 a n u a l, á 
contar desde una sem ana después de la im posición. Los in te 
reses se acum ularán  al capital cada seis meses, á saber: en 1.® 
de Enero y en 1.® de Julio de cada año.

A rt. 18. La Caja rec ib irá  todas las cantidades desde una 
hasta  73 pesetas. La p rim era  im posición podrá ser de 250 pe
setas.

A rt. 19. E l im porte total de todas las imposiciones de cada 
im ponente no podrá exceder de 2.000 pesetas.

A rt. 20. La Caja adm itirá  las imposiciones y verificará los 
reintegros en los dias y horas que préviam ente señale la Junta 
de gobierno.

A rt. 21. Las cantidades depositadas y  los intereses deven
gados podrán reclam arse total ó parcialm ente á voluntad del 
interesado. Si la cantidad que se pide no excede de 2o pesetas 
se pagará en el acto; pero excediendo de esta sum a se avisará 
con la anticipación que señale el reglam ento in terior.

A rt. 22. Las imposiciones cesarán de devengar in terés desde 
el dia en que se reclame la devolución.

A rt. 23. L a Jun ta  de gobierno podrá acordar en casos es
peciales, á ju icio  del G oberrador civil de la provincia y prévia 
siem pre la aprobación de este, que se hagan los rein tegros al 
contado.

TITULO III.
DEL MONTE DE PIEDAD.

A rt. 24. E l Monte de Piedad no podrá adm itir préstam os 
m ás que de la Caja de Ahorros.

A rf. 25. Los préstamos de que hab la  el a rt. 2.® se verifica
rán  siem pre con garantía y en cantidad desde 2 y media pese
tas á 1.250 : pero consecuente con el principio consignado en 
dicho art. 2.® de socorrer las verdaderas necesidades, m ién tras 
estas en todo ó en parte no puedan atenderse, el órden de pre
ferencia en los préstamos será de m enor á mayor, y en igual
dad de pedido los que prim eram ente hayan solicitado el p ié s -  
tam ó.

Art. 26. La garantía se rá  necesariam ente en prendas de v a 
lor que podrán ser pastas ó a lhajas de oro ó plata, p iedras p e -  
ciosas, te las, ropas y cualquier otro objeto de segura y fácil 
realización á  juicio del tasador.
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A rt. S7. Las alhajas de oro ó p lata se considerarán como 
pastas, descontándose el im porte de la mano de obra en las 
piedras preciosas y en las ropas.

A rt. S8. E l im porte del préstam o no excederá en ningún 
caso de la mitad del valor que señalen los peritos en las ropas, 
y de las dos terceras partes en las alhajas, telas y demás ob
jetos, inclusos los, valores del Estado. ‘ ^

A rt. É l Monte exigirá el 4 por .100.de. in terés al. ano en 
los préstam os m enores de So pesetasj •el-6. por lOO en los m a
yores de y m enores de 100 pesetas; el 7 por 100 en-los m a
yores de 100 y menores de dOO pesetas, y. el 8 .per 100 hasta  
las ^.000 pesetas.

A rt. 30. Estos se verificarán á plazo fijo , que no excederá 
nunca de seis meses. Los préstam os sobre efectos de, la Deuda 
pública no se harán  jam ás por un plazo m ayor de tres meses.

A rt. 31. En el reglam ento del Monte, se adoptarán las pre
cauciones necesarias para  asegurarse de la identidad de la per
sona que empeñe, su nombre, edad , domicilio, estado y p ro 
fesión.

Art. 3̂ 2. En el caso de que se reclam ase sobre un objeto 
empeñado en el Monte de Piedad cualquier derecho p referen 
te al adquirido por el establecim iento, 'queda obligado el rec la 
mante á re in tegrar á este tanto la cantidad en que hubiese 
sido empeñado el objeto que se reclam a como los intereses 
vencidos, y en su casjo el alm acenaje, sin perjuicio del derecho 
y acción del reclam ante contra quien haya lugar.

A rt. 33. Las prendas que no hayan sido desem peñadas 
trascurrido  el tiempo de su em peño, se venderán en pública 
almoneda, anunciándose esta con un mes de antelación rep ro 
duciendo tres veces el anuncio en el Boletín  oficial, de la pro
vincia, indicando sus señas principales y el núm ero con que 
hubiesen sido registrados, el cual deberá constar en la papele
ta ó recibo que obre en poder del interesado.

A rt. 34. Será nu la  la venta de cualquier efecto empeñado 
sin las condiciones p rescritas en el artículo  anterior.

A rt. 35. E l dueño de la prenda que se enajene sin dichas 
formalidades tendrá derecho á reclam arla  de cualquier perso
na que la tenga en su poder.

A rt. 36. El tipo de la subasta se fijará en cada objeto por 
la  cantidad que represente el préstam o, el de los intereses de
vengados y los gastos de subasta.

A rt 37. La diferencia en más que resulte de la ven ta  pa
sará  á la Caja de A horros á disposición del interesado.

A rt. 38. Cuando no se presente postura que cubra el tipo 
de subasta, con arreglo á lo prevenido en el art. 36, se adjudi- 
cará el crédito al tasador que hizo la valoración al tiempo del 
préstam o, sin perjuicio del derecho que corresponda á este 
para reclam ar el reintegro del dueño de la prenda.

A rt 39. El Monte de Piedad no responde de las prendas á 
sus dueños en Jos casos de robo, incendio li otros fo rtu itos, ni 
de los deterioros que puedan tener las prendas por vicios p ro 
pios de las m ism as.

A rt. 40. Si por cualquiera de estos eventos quedase el Monte 
de Piedad sin la garan tía  ó prenda, tendrá el derecho expedito 
sobre todos los bienes y haberes de los deponentes para  re a li
zar la cantidad prestada y los intereses.

A rt. 41. El Monte adm itirá  todos los donativos que las per
sonas carita tivas ofrezcan y se les dará  uno de los dos desti
nos sig u ien tes:

1.® Desempeñar las p rendas, efectos ó préstam os de can ti
dades pequeñas.

A um entar el fondo de reserva ó sus rendim ientos con 
el objeto de que se realicen los fines que prescribe el decreto 
de 29 lie Junio de 1853.

Zaragoza 7 de Setiem bre de 1872.=^Por acuerdo de la So
ciedad, el Secretario , M. Torres y Gervelló,=V.® B.®=E1 Vi
cedirector, Hoyos.

por la existencia en ellas de la esclavitud y del despotismo que 
sobre ellas ha pesado hasta  el presente, y borrando así de nues
tro  suelo la m ancha m ás horrib le  que ha conocido la hum a
nidad.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Igualada 27 de Enero 
de 1873.=E1 Alcalde in te rin o , Juan Sabat y R io s.= E xce len - 
tísim o Sr. Presidente del Consejo de M inistros.

Excmo. Sr. P residente del Consejo de M inistros: E l A yun
tam iento de V elam azan, provincia de Soria , ha  visto con p la
cer indecible las reform as introducidas en la A dm inistración 
m unicipal y provincial de nuestra A ntilla  de P u e rto -R ico , y 
con no ménos gusto la abolición inm ediata de la esclavitud; 
por lo que esta Corp macion, en nom bre de sus representados, 
felicita al Gobierno y á V. E. que tan  dignam ente lo preside, 
porque inspirados tan sólo en una idea que la opinión del pue
blo y la hum anidad acogen con gusto , tendrán la suficiente 
energía para llevarlas á su térm ino, y con ello borrarán  de la 
bandera de Castilla la negra m ancha que nos deshonra ante los 
pueblos civilizados.

Dios guarde á V. E. m uchos años. V elam azan 20 de E nero 
de 1873.=Excm o. S r.= (S ig u en  las firmas.)

Excmo. Sr. P residente def Consejo de M inistros: Este Co
mité, en sesión de hoy, ha acordado dirig ir .á V. E. la m ás cor
dial y cumplida felicitación por el discurso pronunciado refe
rente á las reformas de nuestras A ntillas ; tiempo hace que la 
bandera política revolucionaria del partido radical llevaba 
in.scrito el lema de la abolición de la esclavitud, y los hom 
bres que son dignos de reg ir los destinos del gran  partido li
beral español; tiempo es ya que los corazones que sólo a b r i
gan sentim ientos y convicciones que en nada se rozan con la 
m ezquina idea del negocio, eleven su voz para  alabar y en
grandecer á los que practican  las ideas salvadoras de nuestros 
herm anos que vienen sufriendo el terrible y despótico yugo de 
unos cuantos especuladores de sangre h u m an a; nuestros de
seos son que estos proyectos se realicen ; así pues, tanto  este 
Comité como el popular partido que representa, felicitan á 
V. E. y á las Córtes españolas por estas tan dignas como h u 
m anitarias ideas, ofreciendo á la vez todo el apoyo m oral y 
m ateria l al Gobierno que tan dignam ente preside.

Dios guarde á V. E. muchos años. Jum iila  22 de Enero 
de i873.=-Excm o. S r.= (S ig u en  las firmas.)

Excmo. Sr. : Los individuos que componen el Cuerpo m u
nicipal de la ciudad de Manresa, en la provincia de B arcelo
na, á V. E. respetuosam ente exponen:

Que am antes como el que más de la integridad del te rrito 
rio  español dentro y fuera de la P en ín su la , han visto con la 
m ás profunda satisfacción queel Gobierno español, en desag ra
vio á la hum anidad-escarnecida, rindiendo el m ás debido tr i 
buto á la razón y á la ju stic ia  ho lladas, ha decretado para  
nuestra  provincia de Puerto-R ico la abolición de la esclavitud 
y demás reform as que de consuno reclam aban hace tiem po 
todo género de condiciones y -de intereses legítimos.

Por tan  justificada como sabia resolución, -que léjos de 
tender á la desm em bración de nuestro te rrito rio , ha de con
trib u ir á estrechar los lazos de unión cordial é ín tim a  de n u es
tras provincias de U ltram ar con su m adre la P en ínsu la  espa
ñola, los exponentes felicitan espontáneam ente á V. E. consig
nando sus más sinceros sentim ientos de adhesión por la tra s 
cendental reform a que acaba de decretarse p a ra la  em ancipación 
de los esclavos de Puerto-R ico.

Dios guat'de á V. E. muchos años. M anresa 24 de Enero 
de i873.= .Sxom o. S r.= (S !guen  las firm as.)=E xcm o. Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros.

.FelicÉíaci<n>ffie« re«‘ifol<aa» com m otivo  «Sel aitam- 
Itram ioiiío  de S. 111. la  Stet^aa.

A l i c a n t e  5 ,  1 2 ‘4 0  m.—El Gobernador al Excmo. Sr. P re s i
dente del Consejo de M inistros:

«El Alcalde de Santa Pola me participa que el x\yunt^^- 
m iento que preside acordó en sesión del dia 2 felicitar por 
conducto de V. E. á SS. MM. por el feliz alum bram iento de 
de S. M. la Reina.»

CoRuÑA id . , 4 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la  Gobernación:

«El A dm inistrador y demás empleados de la Adm iijistracion 
accidental de Santiago felicitan por mi conducto á SS. MM. por 
el natalicio del Infante.»

J aén id., 9 ‘45 n .—El G obernador al Excmo. Sr. M inistro 
de la Gobernación:

«El Comité radical de esta provincia me encarga ruegue á 
V. E. se sirva felicitar á '^S. MM. por el feliz a lum bram iento  
de S. M. la Reina, á la cual desean un pronto y completo re s
tablecimiento.»

L e o n  id., iO‘lo  iR—El Gobernador al Excmo. Sr. M inistro 
de la Gobernación:

«El xAlcalde de V illafranca del Vierzo, en representación del 
A yuntam iento, tiene el honor de felicitar á SS. MM. por el fe
liz alum bram iento de S. M. la R eina , cuyo restablecim iento 
desea.»

Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación : El A yuntam iento 
popular, Diputado provincial del distrito, Juez y Fiscal m u
n icipal y suplentes, Jefes de la fuerza ciudadana y Comité p ro- 
gresista-dem ncrático-radical de la villa de Pedroñeras, partido 
judicial de Belmente, en la provincia de Cuenca, á V. E. con 
toda consideración exponen: que con el m ayor júbilo y satis
facción han sabido que en la noche del 2 9  de Enero próximo 
pasado, S. M. la R eina (Q. D. G.) ha dado á  luz con toda feli
cidad un augusto Infante, por cuyo fausto acontecimiento tienen 
el extraord inario  placer de felicitar á SS. MM. con toda la 
efusión y entusiasm o de que se hallan poseídos sus corazones, 
Y ofrecer su sincera y leal adhesión.

Dígnese V. E. elevarlo á conocim iento de SS. MM. y hacer
les presente que los exponentes están decididos á prestar todo 
su apoyo á la dinastía reinante y sábias instituciones que fe
lizm ente nos rigen.

Dios guarde á V. E. m uchos años Pedroñeras 3 de F e 
brero de 1873.=Excm o. S r.—(Siguen las firmas.)

i:xpoNi<3loiie« d iri^ iflasí a l  M in is te r io .

Excmo. S r . : Tengo el honor de poner en conocim iento de 
V. E. que el M. I. A yuntam iento de Igualada felicita al Go
bierno de S. M. y á las Córtes de la Nación por las reform as 
que. se propone llevar á. cabo .en Puerto-R ico, y confia que las 
h a rá  extensivas á las demás provincias españolas, único modo 
áe salvar la libertad ó la integridad del p a ís , com prom etida

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros:
Lob que suscriben , individuos del Cuerpo m unicipal y h a 

b itantes de la villa de Onmniente, en la provincia de Valencia, 
á V. E. respetuosam ente exponen :

Que am antes de la in tegridad  del te rrito rio  español dentro 
y fuera de la Penínsu la , y firm em ente resueltos á defenderla, 
han visto con la más profunda satisfacción que el Gobierno 
de S. M., en desagravio de la hum anidad escarnecida, y r in 
diendo el m ás debido tribu to  á la razón y á la ju s tic ia , ha  
decretado para  nuestra  a m a la  provincia de Puerto-R ico la 
abolición de la esclavitud y dem ás sanas reform as que de con
suno reclam aban hace tiempo todo género de consideraciones 
y de intereses legítim os.

Por tan justiíicada como sabia resolución, así como por 
las tan patrióticas como prudentes declaraciones que respecto á 
la isla de Cuba se consignan en el preám bulo al decreto que 
establece las reform as,

Los exponentes felicitan espontánea y cordialm ente desde 
un rincón de España á V. E. y á sus dignos com pañeros de 
G abinete, rogándole acepte y sea cerca de ellos el in térp re te  
de sus m ás sinceros sentim ientos de adhesión por las citadas 
disposiciones.

O nteniente 18 de Enero de 1873.—Excmo. S r.—(Siguen las 
fi.rmas.)

l IBÜPiAL SUPREMO

Sala prim era.
En la v illa  y corte de M adrid , á 21 de Diciembre de 1872, 

en el pleito pendiente ante Nos en v irtud de recurso de casa
ción por infracción de ley seguido en el Juzgado de p rim era  
instancia  de V ergara y en la Sala de lo civil de la Audiencia, 
de B urgos por Doña Josefa M artina, Doña F rancisca y Doña 
Dorotea Mendizábal, estas dos representadas por sus respectivos 
m aridos D. José Ignacio Lopetegui y ,D. José Vicente .\gu irre , 
con Doña Isidora Mondragon sobre nulidad de un testam ento:

R esultando que las referidas herm anas entablaron dem anda 
exponiendo que estando enferm o en Julio de 186¿5 D. Joaquin 
Antonio Mendizábal m anifestó ante suficiente núm ero de tes
tigos y E scribano su voluntad acerca del modo en que hab lan  
de dividirse sus bienes, m ejorando en el tercio y quinto á su 
herm ana F rancisca, ordenando algunos legados, y nom brando 
herederas por terceras partes á sus tres herm anas las dem an
dantes: que ocurrido en 7 de Agosto de 1869 el fallecimiento de 
D. Joaquin A ntonio Mendizábal, su viuda Doña Isidora Mondra
gon presentó al Juzgado un papel firmado por algunos vecinos 
á fin de que se elevase á escritu ra  pública como la últim a vo- 
lúntad m anifestada de palabra por su m arido el dia de su fa
llecimiento, lo cual fué estim ado por el Juzgado, declarando 
testam ento el contenido de dicho papel y disponiendo que se 
elevase á escritu ra  publica: que se. habia sorprendido al Ju z - 
g.ádo toda vez que postrado en cam a D. Joaquin A ntonio Men-

í dizábal á consecuencia de un accidente que ¡e sobrevino el ^
; presado dia no habia estado en disposición de hab lar n i m os- 
1 Irado tener el m enor conocimiento, falleciendo á las pocas ho- 
' ras sin poder recib ir los Sacram entos, habiendo sido redac- 
¡ tado el papel presentado por su viuda m uchos dias después

del fallecim iento de aquel.; y que por ello pretendió que se de
clarase nulo dicho testam ento y que se condenase á la v iuda 
á la inm ediata entrega de todos los bienes derivados de dicho 
D. Joaquin Antonio Mendizábal, con las costas:

Resultando que Doña Isidora Mondragon im pugnó la de
m anda sosteniendo que ante competente núm ero de testigos y 
con cabal conocim iento hab ia  consignado sm deliberada volun
tad  de nom brar heredera universal á su m u je r, habiendo án -  
tes recibido el Sacram ento de la Penitencia:

R esultando que sum in istrada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia, y que la Sala de lo civil 
de la A udiencia de Búrgos la revocó en 2 de Octubre de 1871, 
declarando nulo y de,n ingún valor ni efecto el testam ento n u n - 
cupativo que se suponia otorgado por D. Joaqain  A ntonio 
Mendizábal, y condenando á su v iuda á entregar á D. José Ig 
nacio Lopetegui y consortes, como herederos y testam entarios 
de aquel, todbs Jos bienes que constitu ían  su herencia:

Resultando que Doña Isidora Mondragon interpuso recurso 
de casación, citando como infringidas:

1.® Al declararse que D. Joaquin A ntonio Mendizábal no ex- 
p resabarclara y paladinam ente, su voluntad instituyendo here
dera á. su mújer, da ley l . \  tít. 48, libro 40 de la N ovísim a R e
copilación, y la doctrina legal contenida en las sentencias de 
este T ribunal Supremo de 6 de Diciembre de 4864 y lO de No
viem bre de 4863', en que.se establece' q u ed a  ú ltim a voluntad 
del testador m anifestada paladinam ente 'puede probarse legal
m ente por las declaraciones unánim es de ¡os testigos; y que es 
válido el testam ento otorgado de palabra ante cinco testigos 
vecinos del lugar, siempre que en sus declaraciones conven
gan todos ellos en la persona del heredero institu ido  y en la 
cualidad de la institución, aunque difieran algo do las pa lab ras 
con que el testador hub iera  expresado su voluntad:

2.® Al establecerse que no la hubo deliberada en el testador, 
siendo así que constaba de los hechos aceptados por la senten
cia conforme con haberse elevado á escritu ra  pública el acto, 
y cuya prueba en contrario  no hábian sum inistrado D. José 
Ignacio Lopetegui y consortes, la  ley 2.% tít. 44 de la P a r
tida 2.D

Y 3.® Al aceptarse como expresadas por el testador las pa
labras de si señor, respuesta congruente con la pregunta que le 
dirigió, el P resb ítero  D. José Sangronis de si in s titu ía  heredera 
á su m ujer, no habiéndolas entendido la sentencia llanam ente 
así como sonaban, la ley 5.% tít. 33 de la Partida 7.®:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
H e rre ra :

Considerando que los testigos se hallan  varios y discordes, 
según la apreciación de la Sala sentenciadora, respecto al p ro
pósito deliberado que pudo m anifestar D. Joaquín A ntonio 
Mendizábal de hacer su ú ltim a disposición é institución de he
redero; por lo cual no resu lta  de las declaraciones de aquellos 
c lara y térm inantem ente dicho propósito n i la institución  de 
heredero, como se dispone en el art. 4.387 de la ley de E n ju i
ciam iento c iv i l :

Considerando que según doctrina constante de este Suprem o 
T ribunal corresponde á la Sala sentenciadora apreciar la capa
cidad y declaraciones d é lo s testigos que hayan intervenido en 
el testam ento para  que este sea válido con arreglo á la íey  1.* 
títu lo  48, libro 40 de la Novísima Recopilación:

Considerando que las dos únicas palabras que se atribuyen  
al testador proferidas en dialecto vasco(igado después que fué 
interpelado por el P resb ítero  Sangronis, no son bastante por sí 
solas,' no habiendo hecho el testador o tra  indicación, ni an terio r 
ni posterior de su deliberado propósito de hacer su ú ltim a d is
posición ni institución de la persona del heredero para que sus 
palabras hubiesen sido ciertas, y por consiguiente congruentes, 
segiin la ley 5.% tít. 33 de la Partida  1.'̂  citada por la recurren te: 

Considerando que no tiene el valor de escritu ra  pública para  
probar el testam ento la protocolización hecha en juicio vo lun
tario  de las declaraciones de los testigos cuando después en el 
contencioso, según la apreciación de la Sala sentenciadora, 
estos se hallan  varios y discordes en sus palabras sobre las pro
feridas por -el testador acerca de su propósito deliberado de 
hacer testam ento é in s ti tu ir  heredero :

Considerando que no tienen aplicación en el presente caso, 
ni por consiguiente han sido infringidas las leyes y doctrinas 
citadas por la recurren te  ;

Fallam os que debemos decla rar y declaram os no haber lu 
gar al recurso  de casación interpuesto por Doña Isidora Mon
dragon, á quien condenamos en las costas; y líbrese á la A u
d iencia de Búrgos la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  y se in s e r ta rá ,e n  la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir- 
m am o s.= Ju an  González A cevedo .=  José M. Oáceres. =  L au 
reano de A rrie ta .= Jo sé  F erm in  de M uro .=B enito  de Posada 
H erre ra .= R am o n  D iaz-V ela.=B enito de Ulloa y R ey.

Publicación.==Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Benito de Posada H errera, M agistrado 
del T ribunal S up rem o , celebrando audiencia pública la Sala 
prim era en el dia de hoy, de que certifico como R elator Se
cre tario  de la m ism a.

Madrid 24 de Diciem bre de 1872. === Licenciado Desiderio 
Martinez.

ADMI NI STR ACI ON C E N T R A L

mii^lSTERlO Di; ESTADO.

A sun tos judiciales.
R em itida  por el M inistro P lenipotenciario  de E spaña eii 

Méjico se halla depositada en este Ministerio una ca rta  d ir ig i
da á Doña Rosa Ortega G utrane de H uarte.

Lo que se anuncia  al público para  que llegue á conocim ien
to de la interesada.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

D irección  general de los R egistros c iv il 
y  de la propiedad y del Notariado.

E n el d is trito  de la  A udiencia de V alencia se ha  de p roveer 
por traslac ió n  la N otaría  de M asam agrell, partido jud ic ia l de 
Sagunto, cuya vacante se ha declarado de urgente provisión 
para  los efectos de la R eal órden de d2 de Noviembre últim o.

Los N otarios aspiran tes elevarán sus solicitudes á esta  Di
rección general, por conducto del Presidente de la  referida Au- 

I diencia, dentro del plazo im prorogable de 30 dias m atu ra les, á  
I contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a , 
í conform e á lo dispuesto en la Real órden de 14 de Mayo de 4872. 
i M adrid 5 de Febrero  de d873.-=El D irector general, José 
 ̂ G allego Diaz.
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miNlSTSRIO D£ HACISNDA. !
D irección general de Rentas.

Pliego de eondÍGiones l)ajo las cuales la Hacienda pública con- 
tra ta  el abastecimiento del papel para las cubiertas y  e tique
tas de los paquetes de pica fura^ de tabacos de todas clasesj 
rapé, p >lvo y ajetillas de cigarrillos que pueda tiecesitarse en  
las Fábricas de la Península en el trascurso de dos añBs,
1 /  E l dia 1:̂  de Marzo dé i873 , de una y m edia á dos de 

ia  tarde, se procederá en la Dirección general de R entas, bajo 
la  presidencia del lim o. Sr. D irector general, asociado de los 
Jefes de A dm inistración del mismo Centro, del Oficial letrado, 
y  por ante Notario, á con tra tar en subasta pública el papel im 
preso y cortado que para  las cubiertas y etiquetas de paquetes 
de p icadura de tabacos de todas clases, rapé, polvo y caje tillas 
de cigarrillos, puedan necesitar las Fábricas de la Pen ínsu la  
en  el trascurso  de dos años.

En el mom ento de darse principio á la subasta el E x 
celentísim o Sr. M inistro de H acienda rem itirá  a l D irector ge
neral un pliego cerrado en qúe han de constar los tipos m áxi
mos que por cada resm a del referido papel abonará la Hacien
d a  y que han  de serv ir de- base á la  subasta.

3.‘ Los licitadores entregarán  en el acto de la subasta  y en 
pliegos cerrados las proposiciones que hicieren, las cuales se 
rán  recibidas por el D irector general, quien las num erará  por 
el orden de su presentación para  ser después ab ie rtas  á p re
sencia de los proponentes.

Bajo n ingún concepto podrán ser re tiradas-las proposicio
nes una vez presentadas, n i se adm itirá  n inguna después de 
las dos de la tarde.

Para  que las proposiciones sean válidas deberán :
1.® E sta r redactadas con arreglo al adjunto modelo.
S.® Haber sido precedidas del depósito de garan tía  á que se 

refiere la condición 5.*, cuya carta  de pago se acom pañará se
paradam ente del pliego cerrado en que conste la proposición.

3.* E star suscritas por un español que, pague contribución, 
lo cual se acreditará acom pañando los recibos de los dos t r i 
m estres anteriores á la subasta. E n el caso de hallarse  la  pro
posición suscrita  por un  extranjero, deberá unirse garan tía  fir
m ada por un español que reúna  aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los m ism os interesados, ó en su 
lugar personas con poder bastante, que exam inará  el Letrado 
ántes de presentarse la proposición.

Y 4.® E xpresar en le tra  los precios p o r . pesetas y céntim os 
de p ese ta , sin o tra fracción menor, y sin agregar n inguna con
dición eventual. ,

5.^ El depósito de g a ran tía  de cada proposición consistirá 
en  ^3.000 pesetas, que constitu irá  con las debidas form alidades 
en la Caja general de Depósitos y con el carácter de necesario 
para  tom ar parte  en la subasta , en m etálico ó su s equivalen
tes á los tipos establecidos en  la clase de valores adm isibles 
pa ra  este objeto con arreglo á la legislación vigente.

G."" Term inada que sea la recepción de pliegos por el D i
rector, los pasará al actuario  de^ la subasta para que este los 
lea en alta voz en el órden que hubieren  sido presentados, to 
m ando nota de su contenido. La Ju n ta  de subasta juzgará  en 
el mom ento de la validez de las proposiciones.

Acto seguido procederá la Ju n ta  á ab rir el pliego que con
tenga los precios m áxim os fijados p r el Exorno. Sr. Ministro 
de H acienda, publicándolos el D irector genera l, quien en su 
v is ta  declarará si hay  lugar á adjudicar el servicio, ó si sien
do los precios de las proposiciones m ás elevados que el seña
lado por el Gobierno debe aplazarse la adjudicación. i

P a ra  apreciar cuál de las proposiciones es m ás beneficiosa, 
se valorará  por los tipos que fije el Excmo. Sr; M inistro de 
H acienda el im porte de las resm as que de cada clase se seña
lan  en la condición como consum o probable d e  un año, 
practicándose igual liquidación respecto de las ofertas que con
tengan los pliegos de los licitadores.

7.̂ " Si de esta liquidación resu lta  que alguna ó algunas de 
las proposiciones presentadas cubre ó m ejora los tipos del Go
bierno, se adjudicará provisionalm ente el servicio al m ejor 
postor, á reserva de que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones adm isibles hubiere dos ó m ás 
iguales se adm itirán  á los firm antes de las m ism as pujas á la 
llana  por el espacio de un  cuarto de hora, las cuales versarán  
sobre el tanto por 100 que por igual para todas las clases se 
com prom etan á rebajar en los tipos propuestos^ adjudicándose 
provisionalm ente el servicio al m ejor postor que resulte al con
clu ir dicho espacio de tiempo. Si duran te  él no se m ejorase 
ninguna de las proposiciones iguales se hará  la adjudicación 
al que suscriba la que se hubiere presentado prim ero.

Si no se presentase n inguna proposición no se ab rirá  el 
pliego del Gobierno.

8.  ̂ E l que resulte con tra tista  afianzará el cum plim iento dél 
servicio con la cantidad de 50.000 pesetas, que constitu irá  en 
la  Caja general de Depósitos dentro de los ocho dias siguientes 
á la fecha en que se le com unique la adjudicación, en m etálico 
ó sus equivalentes en la clase de valores adm isibles para  este 
objeto, con arreglo á lo mandado en Real órden de 5 de Junio  
de 1807 y dem ás disposiciones vigentes. No podrá el con tra
tis ta  disponer de dicho depósito hasta  la finalización del con
trato. En este caso ó en el de rescisión le será devuelto, si no 
resultase que debiera quedar afecto, á o tra  responsabilidad n a 
cida del mismo contrato, en v irtud  de com uni-ación que la Di
rección general de R entas pasará á la de la Caja de Depósitos.

Dentro del plazo de 15 dias, contados desde la fecha en que 
se com unique al con tratista  la adjudicación del servicio, otor
gará  la correspondiente escritu ra  pública, cuyos gastos y el de 
sus cuatro copias serán  de cuenta del mismo. Si no lo verifi
case, así como si en el’term ino prefijado no depositase la fianza, 
perderá el rem atante el depósito hecho para lic itar y se tendrá 
por rescindido el c o n tra to , produciendo esta declaración los 
efectos que se expresan en el art. 5.“ del Real decreto de de 
Febrero  de 185^.

9^  El que resulte contratista  no tendrá derecho á pedir au
m ento del precio estipulado, ni indem nización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, sean cualesquiera las causas en que para  
ello se funde.

40. El contrato em pezará á  reg ir el dia siguiente al en que 
se com unique al rem atante la adjudicación del servicio y te r
m inará  en 30 de Junio de 1875.

41. E l papel que se contrata será con tinuo , d e . diferentes 
colores, confeccionado con pasta bien tr ititlada  y repartida que 
no contenga aren illa  ni partícula alguna que pueda perjudicar 
la  im presión y m arcas trasparentes que habrán de estam parse 
en el mismo. Se d iv id irá  en tres clases, conformes en un todo 
á las m uestras señaladas con los núm eros del 1 al .3, que esta
rán  de manifiesto en la Dirección general de R entas desde la 
publicación de este pliego hasta  el día de la subasta.

La prim era clase del expresado papel no llevará im presión 
alguna y  se aplicará á la  confección de’ cartuchos de picados 
finos de, 1^5 gram os, debiendo tener la  resm a de 500 pliegos un 
peso de 14 kilógram os y cada pliego las dim ensiones de 73 cen
tím etros de largo por 53 de ancho, Suficientes á  produoifr ocho 
ejemplares.

La segunda clase corresponderá al en que h a  de hacerse  la 
im presión de todas las cubiertas de cajetillas de picados de ^5 
gram os. La resm a de este papel habrá de pesar próxim am ente 
ocho kilógram os, y contendrá 500 pliegos, m arca doble, de 68 
centím etros de largo por 48 de ancho, equivalente cada pliego 
á 16 ejem plares.

Y la tercera clase se em pleará en las e tiquetas de cajetillas 
de cigarrillos suaves; de picados finos de 1^5 g ram os; m acitos 
de cigarrillos entrefuertes y fuertes; fajas para  las ruedas de 
estos últim os, y paquetes de rapé y polvo, debiendo pesar cada 
resm a de 500 pliegos, m arca doble, con iguales dim ensiones 
que el an te rio r, siete kilógram os cuando m é n o s , y producir 
Gáda pliego del que se destine á im prim ir las e tiquetas de c i
garrillos. suaves 16 ejem plares; 70 el que lo sea para las de 
picados finos;.60 y 80 respectivam ente para las de m acitos de 
cigarrillos en trefuertes y fu e r te s ; siete para  las fajas de ru e 
das de estos ú ltim os, y 4^4 para los paquetes de rapé y polvo.

1^. E l núm ero de resm as que por térm ino medio podrán 
necesitar las Fábricas de tabacos para el consum o de un año 
será el de 600 de la p rim era ciase ; 35.000 de la segunda , y
5.000 de la te rce ra ; pero estas cifras ce fijan solam ente p a ra  
dar á los licitadores un conocim iento aproxim ado de la im p o r
tancia del contrato , y con objeto de valorar el tipo del rem a te  
y las proposiciones que se presenten según lo prevenido en la 
condición 6.S por lo cual el que resulte con tra tista  esta rá  o b li
gado á entregar m ayor ó  m enor cantidad de papel de la seña
lada según exija el servicio, sin que tenga derecho á in d em n i
zación de perjuicios cualqu iera  que sea la d iferencia de m ás 
ó de'm énos que se le reciba en las d istintas.clases que se con
tra tan .

13. E n el caso de que se acordase el establecim iento de a l
guna ó algunas nuevas F ábricas más de las que hoy existen, 
el con tra tista  estará  obligado á su rtirlas del papel que necesi
ten  con estric ta  sujeción á las condiciones de este pliego, y sin 
derecho á reclam ación ni protesta de ningún género.

De ia  m ism a m anera el con tratista  se obliga á con tinuar 
este abastecim iento bajo las bases que se estipulan y á  los tipos 
á que;se le. adjudique el contrato  en los seis meses siguien tes 
á  la term inación deL m ism o si para entónces no se hubiere  su 
bastado de nuevo el servicio ó no fuera tiempo de haber empe
zado á practicarlo  el nuevo contratista  á quien se adjudique.

44. L a H acienda pública facilitará  al con tra tista  inm ed ia
tam ente que se le com unique la órden de adjudicación del se r
vicio los punzones con que ha  'ie hacer las reproducciones 
para  la  im presión de todas las referidas etiquetas, así como 
tam bién los dibujos ó modelos á que ha  de atenerse para  el 
trasparentado, del. papel de modo que aparezca estam pada en 
cada ejem plar una- m arca sem ejante, á las .m uestras que po^ 
drán  exam inar los licitadores hasta  e l d ia .de la  subasta en la 
expresada Dirección general de R entas.

15. E l con tra tista  tendrá  la  obligación de renovar de su 
cuenta las form as y  reproducciones cuantas veces^ sea necesario 
á conseguir en las im presiones la m ayor claridad y lim pieza 
en .todos sus, detalles, y  cuando sin exigirlo esta  c ircunstancia  
fuera preciso hacerlo, bien porque se acordase la variación de 
la nom enclatura de alguna ó algunas de las labores de taba
cos, ó bien porque se hubiese,adquirido  el convencim iento de 
la  falsificación del papel.

E n cualquiera de estos casos la  Dirección de R entas dispon
d rá  la inutilización de las formas ó reproducciones que no h u 
biesen de tener aplicación u lterio r; y á la term inación del con
tra to  se procederá de la m ism a m anera á inu tilizar todas las 
dem ás á la vez que los rodillos con que el con tra tista  ejecute 
el trasparen tado  del papel.

Los punzones serán siem pre de propiedad . de la  Hacienda.
1-6. E l cón trá tistá  entregara el papel trasparen tado  im preso 

y  cortado en tan tas  partes como ejem plares correspondan á la 
resm'a con sujeción á Jas dim ensiones que la  D irección le se
ñale dentro de las que perm ita,cada pliego.

Las alteraciones que en el corte ó im presión del papel fuese 
preciso in troducir durante el período del contrato se com uni
carán  al con tratista  con 15 y 30 dias respectivam ente de a n ti
cipación á la fecha en que haya de efectuarlas.

17. E l contratista  queda en libertad de fabricar, im prim ir 
y cortar el papel en el punto que crea conveniente, siem pre 
que no sea fuera de la Península, pero con la precisa circuns
tancia  de que todas aquellas operaciones ha  de verificarlas 
dentro do un mismo establecim iento y en locales que no ten 
gan com unicación con ningún otro que se destine á d istin tos 
usos.

18. E l con tra tista  se obliga á facilitar á la  H acienda en el 
m ism o edificio en que haya de elaborarse el papel, habitación 
á propósito para  establecer en ella una intervención com puesta 
de dos funcionarios públicos qué al efecto nom brará  la A dm i
nistración, los cuales llevarán cuenta y razón de todas las 
operaciones de la fabricación, im presión y cortado del papel, 
en trada y salida de este en los alm acenes y cuanto  se refiera 
á la contabilidad del establecim iento, con arreglo á las in s
trucciones que oportunam ente les com unicará la Dirección ge
n eral de R entas, sin que en ningún caso la Intervención tenga 
derecho á exam inar en sus diferentes detalles la elaboración, 
im presión ó calidad del papel, cuya facultad se reserva á la 
competencia de los empleados periciales de las Fábricas de ta 
baco que han de hacer el reconocim iento de las entregas.

La Dirección general de Re taspodr'á no obstante disponer 
v isitas especiales al establecim iento en que el con tratista  veri
fique la fabricación del papel, para asesorarse de si cum plen ó 
no estrictam ente, así por parte de aquel como de los In te r
ventores, las instrucciones ó reglas que se hubieren d ictado, 
debiendo en estos casos facilitar el con tratista  al funcionario ó 
funcionarios que al efecto se designen los datos y auxilios que 
le rec 'am en referentes á dicho servicio.

19. El con tratista  al suspender los trabajos levan tará  de 
las m áquinas las formas, reproducciones y rodillos que emplee 
en la im presión y trasparentado del papel, cuyos efectos en tre 
gará á la Intervención para que esta los conserve bajo su cus
todia todo el tiem po que no sean necesarios en los talleres, pu- 
diendo en otro caso sustitu irse  esta formalidad en lo que se 
refiere á las m áquinas de im prim ir, colocando en ellas una ó 
m ás cadenas sujetas con candados, cuyas llaves tendrán  los 
referidos In terventores para que no puedan funqionar sin 
anuencia de estos.

Los punzones se conservarán siem pre en la In tervención .
%0. De todos los alm acenes en que el contratista deposite 

el papel, ya  se halle en disposición de rem esarse á las F áb ri
cas ó para  term inar las operaciones de im presión ó cortado,

 ̂conservarán Una llave la Intervención y otra el contratista, de 
modo que sin la presencia de una y otro no pueda' hacerse 
n inguna extracción de aquel.

Bajo n ingún concepto podrá el contratista tener duera de d i
chos alm acenes cantidad alguna del papel que se con tra ta  en 
las horas en que los talleres dejen de funcionar.

21. Los empleados á quienes se confiera el cargo de In te r
ventores cerca dél con tratista  rendirán  á Ja Dirección general 
de R entas én fin de cada m es, cuenta justificada'de todos los 
gastos que durante el rnismo se hubieren originado en la In te r
vención por com pra de papel, imp^^esiones, libros.y  correo, in^ 
cluyendo en la misma los haberes devengados por la In te rv en 

ción , que anualm ente no podrán exceder de 3.500 pesetas, y  
aprobada que sea dicha cuenta se p asará  por la Dirección al 
con tratista  para que satisfaga su im porte á los interesados con 
las debidas form alidades.

22. E l con tra tista  queda en libertad de em plear p a ra  todos 
los trabajos propios de la íabricacion del papel los dias y horas 
que juzgue necesarias, sin restricción alguna por parte de los 
Interventores, los cuales como responsables de la contabilidad, 
tendrán obligación de a lte rnar en el desempeño de su come
tido todo el tiem po que duren d ichas operaciones.

23. En el caso de que la F áb rica  donde haya de hacerse la 
elaboración, im presión y cortado del p ape l, se hallase situada 
en despoblado ó á más de un  k ilóm etro  de distancia de un 
punto en que hubiere vecindario, el con tra tista  facilitará g ra
tuitam ente dentro de su establecim iento la  habitación necesa
ria  para domicilio de los Interventores.

24. La Intervención, con sujeción á las órdenes que reciba 
de la Dirección general de R e n ta s , expedirá las guias con que 
han áe hacerse las rem esas del papel á las F ábricas de taba
cos, y el contratista deberá satisfacer de su cuenta todos los 
gastos que ocasione el trasporte de aquel desde el estableci
miento productor hasta el punto m ás inm ediato , en que, con 
arreglo al contrato de conducciones de efectos estancados, pue
da hacerse cargo del m ism oel contratista de este servicio para 
trasportarlo  por cuenta de la A dm inistración á la F áb rica  ó 
Fábricas que designen las guias.

25. El contratista rem esará el papel en paquetes de á 1 000 
ejem plares, formando tercios bien acondicionados con tablas, 
cuerdas y arpilleras ; cuyos efectos quedarán á beneficio de la 
Hacienda.

Cada paquete de los que com prenda el tercio llevará una 
cubierta ó faja que exprese el núm ero de ejem plares, clase de 
labor á que corresponden y F ábrica á que se destinan, además 
de un  sello de la Intervención; sin cuyo requisito  las Fábricas 
receptoras no podrán adm itirlo á reconocimiento.

26. La p rim era entrega del papel que se cont'^ata deberá 
em pezar á hacerla el contratista en todas las Fábricas antes 
de term inar el plazo de tres meses, contados desde la fecha en 
que la D irección'de R entas le- comunique -el ped ido ; debiendo 
com pletarlo en su totalidad en el plazo de 30 dias.

Las-consignaciones sucesivas correspondientes á cada t r i 
m estre se harán  con 30 dias de anticipación por la Dirección 
al co n tra tis ta , quien deberá em pezar las entregas el dia s i
guiente al en que finalice aquel p la z o , continuándolas en la 
proporción que le designen las Fábricas, con arreglo á las nece
sidades de cada una; en la inteligencia de que la totalidad del 
pedido deberá quedar entregada en los prim eros dos meses 
á que el mismo se refiera. Si duran te  el trim estre  fuere nece
saria  m ayor cantidad de papel que la reclam ada al con tratis
ta, tendrá este Obligación de entregarla, prévio aviso , que la 
Dirección le dará  con la anticipación de 15 dias.

27. El reconocim iento del papel se p racticará  en las F á b ri
cas de tabacos por los A dm inistradores-Jefes de las m ism as ó 
funcionarios que estos designen, con asistencia de los Conta
dores , del representante del contratista  y ante Notario. Los 
A dm inistradores que reconozcan por sí el papel ó deleguen su 
facultad para  este acto, serán  responsables de su re su lta d o ; y 
en unión con aquellos, en este últim o caso, los funcionarios 
que practiquen los reconocimientos. E n  estas operaciones se 
exam inará m inuciosam ente, tanto  la calidad del papel en to
das sus condiciones, como la im presión y cortado de los ejem 
plares, y m uy especialm ente el trasparen tado; desechándose 
todo el que sin carecer de este últim o requisito  apareciese 
poco m arcado ó v isible, así como el que contenga otro cual
quier defecto. Los Contadores asum irán  la responsabilidad de 
los reconocimientos, si en el acto no protestasen de la menor 
falta que pudieran  observar en la  p ráctica  de aquellos, y  no 
dieren cuenta inm ediatam ente á la  Dirección general de 
R entas.

Term inado el reconocimiento, se procederá á extender por 
el Notario acta expresiva de su resultado que, firm ada por to 
dos los concurrentes, rem itirán  los A dm inistradores-Jefes á la 
c itada Dirección general.

28. Si el con tra tista  ó su representante encontrare bien 
hecho el reconocim iento del p a p e l, p restará  su conformidad; 
en caso contrario  podra pedir á la Dirección de Rentas, dentro 
del plazo de 40 d ia s , contados desde el en que se apruebe el 
acta del prim ero un segundo reconocim iento, que omcgará 
dicho Centro si procediese, nom brando la persona ó personas 
que deban practicarlo .

E sta  Operación, que causará estado para  los efectos del con
trato , se verificará con asistencia de N otario , á presencia de 
los funcionarios que hicieron el prim er reconocimiento, á fin 
de que los mismos expongan, haciéndolo constar en el acta, el 
fundam ento de la p rim itiva  calificación dada al papel sr esta 
fiiese d istin ta de la que m erezca en el segundo.

29. La Dirección queda en libertad de com probar po r los 
me llos que estim e convenientes el resultado de todos los reco
cim ientos y de exigir la más estrecha responsabilidad á Jos 
funcionarios que los practiquen, así por los errores en que 
puedan in cu rrir al calificar el p a p e l, como por los perjuicios 
que de ello se hubieran seguido al Tesoro.

30. Todos ios gastos que se originen en los segundos reco
nocim ientos serán de cuenta del con tra tista  cuando no resulte 
admisible en totalidad el papel que hubiere sido desechado en 
el primero, único caso en que se ex im irá de satisfacer aquellos.

34. E l papel'declarado in ú til en ios prim eros reconocim ien
tos se conservará por las F ábricas en local separado del que 
tendrá una llave el con tratista ; y las cantidades que definitiva
mente se le desechen deberán dichas Fábricas inmilizarlaSy 
dividiendo en dos partes los ejemplares en cuyo estado los ex
traerá  el con tra tista  en el térm ino de ocho días con la obliga
ción de reponerlos en igual plazo, siendo de su cuenta los gas
tos que se originen.

32. Declarada la admisión del papel ú til por la Dirección 
general de R entas, Ío cual tendrá efecto al aprobar las ^actas, 
hasta  cuyo mom ento no cesará la responsabilidad del contra
tista, las C ontadurías de las F ábricas expedirán ^certificaciDnes 
valoradas de cada entrega al precio de ‘c o n tra ta / cori V'.* B.* 
del A dm inistrador-Jefe, cuyos documentos se extenderán en 
papel del sello 14 por cuenta del contratista .

33. Las certificaciones de-pago que estarán  expedidas á fa
vor del contratista se pasarán por la Dirección general de R en
tas á la- del Tesoro público para que sea abonado su. im porte 
en la Tesorería Central de la 'Hacienda pública, siempre que 
hubieren  sido comprendidas las cantidades que representen eii 
la respectiva distribución de fondos, con objeto de que puedan 
hacerse, efectivas dentro del m es siguiente a l en que haya sido 
adm itido el papel.

Si comprendidas las cantidades en la distribución m ensual 
de fondos no Se hiciese el pago por cualquier causa y e l con
tra tis ta  lo hubiere reclamado de ia  Dirección general de R en 
tas, tendrá derecho ,al abono de un interés anual de 6 por 400, 
que em pezará;á devengarse á los 30 dias siguientes al en que 
debió verificarse el pago, y  cesará en el que este se efectúe.

Tarpb.ien podrá.el con tratista  solicitar del Excm o. Sr. Mi
n istro  de Hacienda la, rescisión, d e l con trato , cuando, los. pagos 
sufrieran dos meses de demora y  la eantidad que se adeudase
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excediere de 100.000 pesetas, siem pre que hubiere reclam ado 
su abono y no se le hubiese hecho. , , m

Si adm itiere en pago el contratista valores del Tesoro p u 
blico, no tendrá derecho á reclamación de n inguna especie.

34. Si el con tratista  no verifícase las entregas en los plazos 
m arcados en la condición S6, le excitarán los A dm inistradores 
de las Fábricas á que las haga en el térm ino de lo  dias, pasado 
el cual sin haberlo efectuado, se procederá á ejecutar el se rv i
cio por la Hacienda, bien incautándose de las formas, repro
ducciones y rodillos que el contratista  tenga en su estableci
m iento, ó bien por cualquiera otro medio que la A dm in istra
ción juzgue convenientej pagando en todo caso el con tra tista  
el exceso de los gastos que se ocasionen con relación al precio 
del contrato.

Si el contratista se negase á  satisfacer estos g a s to s , se to 
m ará  de su fianza la cantidad á que asciendan, quedando obli
gado á reponerla en el térm ino de ocho dias; y si no lo hiciere 
se procederá contra él adm inistrativam ente por la via de apre
mio, con arreglo á lo dispuesto en la ley provisional de A din i- 
m inistracion y Contabilidad de la  H acienda p ú b lica , sin que 
tenga derecho á reclam ación ni protesta de ningún género; 
desestimándose cualquiera que in ten te  para detener lus ind i
cados procedim ientos, aunque se funde en la falta de pago por 
parte de la H acienda. De la m ism a m anera se procederá con
tra  el interesado cuando en el plazo m arcado en la condición 31 
no verifique la reposición del papel que le hubiere sido des
echado. , ^

35. En el caso de que el contratista  abandonase el servicio, 
se verifícará por su cuenta en los térm inos expresados en la 
condición an terior hasta  un mes después de la nueva subasta, 
que con arreglo al Real decreto de S7 de Febrero  de 185S ha
brá  de celebrarse dentro de los dos meses siguientes al dia del 
abandono para  con tratar este servicio por todo el tiempo que 
reste del de duración prefíjado á  su contrato, quedando res
ponsable al pago del sobreprecio que pueda ofrecer el abaste
cim iento por A dm inistración, y  del im porte to tal á que ascien
da la diferencia de m ás que resu ltare  entre el precio de la nueva 
con trata  y  el de la  abandonada, así como el 6 por 100 sobre 
las cantidades que la H acienda tenga que adelantar por conse
cuencia del abandono, cuyo in terés se devengará desde la fe
cha en que se haga el desembolso. Esta responsabilidad se cu
b rirá  con su fianza , y la cantidad que en venta produzcan los 
bienes que se le em bargarán, según lo preceptuado en el art. 19 
de la Real instrucción de 15 de Setiem bre de aquel mismo 
año; pero si el precio obtenido en la nueva licitación fuese 
igual ó menor, se le devolverá la parte que quede de la fianza 
después de pagados el sobreprecio y la diferencia de m ás de 
que se hace m érito, si no le resultase o tra  responsabilidad n a 
cida del mism o contrato ó de las incidencias á que dé lugar 
su  ejecución.

Si el precio á que por cualquier motiyo^ se adquiriese el 
papel, con arreglo á lo prescrito en la condición an terio r y en 
la presente, fuese m enor que el fijado en este contrato, no ten
drá  derecho el con tratista  á reclam ar la diferencia.

36. E l contratista  p re sen ta rá , en la  Dirección general de 
R entas á la term inación del contrato los docum entos necesa
rios á justificar que ha  satisfecho al Tesoro el medio por 100 
del valor que representen las cantidades que por pago de en
tregas hubiese percibido durante el mismo, al tenor de cuanto 
-se previene en el núm . 6 de la ta rifa  para  la im posición y 
cobranza de la contribución del subsidio industria l, no pudien- 
do devolvérsele la  fianza respectiva á  este contrato ín te rin  no 
resulte que el interesado h a  cum plido con dicho requisito, por 
m ás que en lo relativo al abastecim iento estuviese exento de 
responsabilidad.

37. E l que resulte contratista  acepta sin reserva ni modiñ- 
caciou u lterior todas las condiciones de este pliego, ren u n 
ciando desde luego todo privilegio ó fuero , incluso el de ex
tran jería . Las cuestiones que se suscitasen sobre su cum pli
miento é in te ligencia , cuando aquel no se conforme con las 
disposiciones adm in istra tivas que se dicten, se resolverán por 
la via contencioso-adm inistrativa, sin  que esto pueda se rv ir de 
pretexto para in te rrum p ir la ejecución del servicio.

Tam bién queda obligado el contratista  á tener un represen
tan te  en cada Fábrica, de cuyos nom bram ientos dará oportuna
m ente aviso á la  Dirección general de R entas.

38. Todas las disposiciones legales citadas en las preceden
tes condiciones, así como el R eal decreto de 21 de Febrero é 
instrucción de lo  de Setiem bre de 185^, se considerarán como 
parte  in tegran te  del mismo para los efectos del contrato.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    y que reúne todas las circunstan

cias que exige la ley para  representar en acto público, ente
rado del anuncio inserto  en la G a c e t a , n ú m   ̂ fecha.........
y en el Boletm  oficial de la provincia d e  n ú m  fe
cha , . . . .  y de cuantas condiciones se previenen para  adqu irir 
en pública subasta el servicio referente al sum inistro  de papel 
continuo, trasparentado, im preso y cortado en ejem plares para  
cubiertas de los paquetes de p icadura, rapé, polvo y cajetillas 
de cigarrillos en las F ábricas de tabacos de la P en ín su la , se 
compromete á entregar bajo las condiciones estipuladas, cada
resm a del de la prim era clase al precio d e . . . . .  p e s e ta s ..........
céntimos; el de la segunda al d e . , . .  p e s e ta s  cémtimos,
y  el de la tercera al d e  pesetas . . . . .  céntimos.

(Fecha y firm a del interesado.)
Madrid £3 de Enero de 1873.=E1 D irector general, J. Ulloa.
S. M. se ha  servido aprobar el presente pliego de condi

ciones.
Madrid £3 de E nero de 1873.=Echegaray.

D irección de la  Caja gen era l de Depósitos.
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia 7 del corriente, de diez á dos 
de la  tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem estre 
de i8 7 £ , núm eros 39 al 43 de sorte>, carpetas números 3.101 
á 10, 3.£41 á 50, 751 á 60, 4.£91 á 300 y £.611 á £0 de señala
miento.

Intereses de resguardos a l po rtado r, segundo semestre 
de 187£, bolas 71 á  80 de sorteo, carpetas núm eros £71 á £80, 
801 áSlO, 361 á  370, 41 á 50, 601 á 610, 1.001 á 1.010, 561 á 
570, "£1 á 730, 791 á 800 y 71 á 80 de señalam iento.

M adrid 5 de Febrero  de 1873.=E1 D irector g en e ra l, F a 
cundo de los R íos y P o rtilla ,

D irección  gen era l de la  D euda pública.
E n los d ias 7 y 10 del mes actual se pagarán  por la  Teso

re r ía  de esta  D irección las facturas siguientes:

Dia 9.
F actu ras  de in tereses de ferro -carriles del sem estre de 30 

de Junio de 187£, p rim er so rteo , núm eros 991 á  1.000, 1.381 
a  1.390, 861 á 870, 9£1 á 930 y 1.481 á 1.490.
« segundo sorteo de id ., núm eros £.561 á £.570,
LUI á 1.650, 8,361 á 8.370, 8.861 4 8.870 y 8.701 á 8.710.

D ia  10«
F actu ras del 3 por 100 consolidado, sem estre de 1.® de E ne

ro  de 187£, núm eros 4.564 á 4.59£.
Idem de id. id ., sem estre de 30 de Junio  de 187£, prim er 

sorteo, núm eros 61 á 70.
Idem de id. id ., segundo sorteo, núm eros £.151 á £.160, 

£.3£1 á £.330, 1.991 á £.000.
Madrid 5 de Febrero  de 1873.==E1 Secretario , Gregorio Za- 

patería .= V .*  B .*=H ered ia .

Contaduría general de la Deuda pública.
Los Sres. D. Manuel Fernandez R odríguez y D. M ariano 

Lecha que han presentado al cobro cupones con carpetas n ú 
meros L086 de obligaciones de ferro -carriles y 4.£59 de se
m estres a trasados de la ren ta  perpétua del 3 por 100, podrán 
servirse acudir á esta C ontaduría para  en terarse de las rectifi
caciones que hay  que hacer en ellas.

Madrid 4 de Febrero  de 1873.=E1 Contador general, Pedro 
Pastor y Maseda.

Tesorería Central de la H acienda pública.
Billetes del Tesoro,

El dia 7 del actual, desde las diez d é la  m a ñ a n a á  las dos 
de la ta rde , sa tisfará  esta  T esorería  C entral los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de E nero de 187£, cuyas facturas se 
hallen señaladas con los núm eros £.011 al £.050.

Madrid 5 de Febrero  de 1873.=E1 T esorero C e n tra l , Ma
nuel A rrió la.

Banco de España.
Desde el dia de m añana 6 del corriente m es se pondrán en 

circulación los nuevos billetes de la série de 50 escudos, em i
sión de 31 de Diciembre de 1871 Las señas m ás principales que 
los caracterizan y distinguen son las s ig u ien tes:

Comunes á las tres se r ie s : E l papel es de h ilo , de una sola 
h o ja , delgado, diáfano y trasparen te : las m arcas de agua que 
contiene consisten en una  cabeza de claro oscuro dentro de un 
círculo, y alrededor la leyenda Banco de España: la  cifra que 
represen ta  el valor del billete en filigrana, y la orla que cierra  
el papel por claro oscuro: el grabado es en ta lla  dulce.

Particulares de la série de 50 escu los: La hebra de estam 
bre que va colocada al lado del ta ló n , incrustada  en la m ism a 
pasta  del p a p e l, sin interposición de o tra  hoja ó capa de dicha 
m '^teria, es am arilla : el busto del grabado es el del G ran Ca
p itán : el fondo y orla azul y  bistre respectivam ente.

Deseoso adem ás este Establecim iento de facilitar á lo s  por
tadores de billetes los medios para asegurarse de la leg itim i
dad de los m ism os, evitando de este modo, en cuanto es posi
ble, los perjuicios que ocasionan las frecuentes falsificaciones, 
ha dispuesto que desde m añana esté ab ierta  al público por dos 
horas m ás la oficina de confrontación de billetes, ó sea desde 
las diez de la m añana hasta  las cuatro  de la ta rd e , en los dias 
de trabajo , y h as ta  las dos en los feriados.

Lo que por acuerdo del Consejo de gobierno se anuncia  al 
público para su conocim iento.

M adrid 5 de Febrero  de 1873 .= P or el Secretario, José Mier.

• 0OOQ0O0«<b

nSlNXSTCRIO DS FOIVXENTO.

D irección general de Instru cción  pública.
lim o. S r . : De conform idad con lo que previene la Real o r

den de 19 de Noviembre próxim o pasado , esta D irección ge
neral ha tenido á  bien nom brar el siguiente T ribunal para  
juzgar ios ejercicios de oposición á las cátedras de Derecho 
rom ano d é la s  U niversidades de S ev illa , G ranada, Salam anca 
y Santiago: Excm o. Sr. D. Juan  A ntonio A ndonaegui, Decano 
de la F acu ltad  de Derecho de la U niversidad de M adrid ; Don 
F rancisco  P isa  P a ja res , D. Ju lián  P asto r y  A lvira y  D. F élix  
López San M artin , C atedráticos de asignatu ra  igual á las va
cantes en Madrid , Zaragoza y V ailadolid respectivam ente; Don 
E stanislao R eináis, C atedrático de la E scuela del N otariado de 
Barcelona y Profesor que ha  sido de Derecho rom ano en aque
lla  U niversidad; D. V icente de la F u en te , Catedrático de Dis
ciplina eclesiástica en la U niversidad C e n tra l; lim o. Sr. D. José 
Moreno Nieto, Catedrático de H istoria de los T ra ’ados en la 
m ism a E sc u e la ; D. Manuel R uiz de Q uevedo, Profesor p ri
vado de Derecho n a tu ra l, y D. Juan Alonso y E g u íla z , autor 
de un T ratado de Filosofía del Derecho.

Lo que digo á V. I. para su conocim iento y efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid £9 de Enero 
de 1873.=E1 Director general, Cayetano Rosell.==Sr. R ector 
de la U niversidad de Madrid.

R esultando vacante en la Facultad  de C iencias, Sección de 
F ís icas , de la,U niversidad de Santiago la cátedra de A m plia
ción de la  F ís ica  exp erim en ta l, dotada con 3.000 pesetas, que 
según el art. ££6 de la ley de 9 de Setiembre de 1857' y  el £.* 
del reglam ento de J5 de Enero  de 1870 corresponde al concur
so, se anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 47 de dicho reg lam ento , á fin de que los C atedráticos 
que deseen ser trasladados á ella ó estén com prendidos en 
el a rt. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solici
ta rla  en el plazo im prorogable de £0 d ias , á contar desde la 
publicación de este anuncio  en la  G a c e t a .

Sólo podrán asp irar á d icha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan  desem peñado en propiedad o tra  de igual 
sueldo y categoría y  tengan el títu lo  de Doctor en Ciencias, 
Sección de Físicas. Los Catedráticos en activo servicio eleva
rán  sus solicitudes á esta Dirección general, por conducto del 
Decano de la  Facu ltad  ó del D irector del Institu to  ó Escuela 
en que s i rv a n , y  los que no estén en el ejercicio de la  ense
ñanza lo h a rán  tam bién á esta Dirección por conducto del Jefe 
del E stablecim iento donde hubieren  servido ú ltim am ente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglam ento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las A utoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin m ás 
aviso que el presente.

Madrid ££ de Enero de 1873.=E1 Director general, Caye- 
no Rosell.

D irección  gen era l de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por órden de 3 de Febrero 

de 1864, esta Ifireccion general ha señalado el dia 5 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de laS obras de la carretera de Lérida á 
Seo de Urgel, sección comprendida entre la Venta dé Cabás y 
Orgañá, cuyo presupuesto de contrata asciende á 1.5£1.537 pe
setas 48 céntimos.

L a subfista se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento, y en L érida ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para  co
nocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a r
reglándose exactam ente al adjunto modelo; y  la cantidad que 
ha  de consignarse préviam ente como g aran tía  para  tom ar 
parte en esta subasta se rá  de 76.076 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones v igen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia an terio r al fijado para la subasta ; debiendo acom pa
ñarse á cada pliego el docum ento que acredite haber rea li
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso d eq u e  resu lten  dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una  segunda lic ita
ción abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción; siendo la p rim era m ejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las dem ás á voluntad de los licitadores siem pre que 
no bajen de 100 pesetas.

M adrid 3 de Febrero  de 1873.=E1 D irector genera l, E s-  
coriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio  publicado

con fecha 3 de Febrero últim o, y de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para  la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carre tera  de L érida á  Seo de Urgel, sección com
prendida entre V enta de Cabás y O rg a ñ á , se com prom ete á 
tom ar á su cargo la  construcción de las m ism a s , con estric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad  d e ____

(A quí la  proposición que se haga , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; paró advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por 
la  que se com prom ete el proponente á la  ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones particulares que , además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, ha/u de regir en la contrata de las o irás ele 
la carretera \de Lérida á Seo de Urgel, sección comprendida 
entre Venta de Cabás y Orgañá.
1.* P a ra  el otorgam iento de la esc ritu ra  de con tra ta  se con

signará  como fianza en Madrid en la  Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones v igen
tes, y en los que no le tuvieren  al de su cotización en la Bolsa 
el d ia de la  fecha de la órden de aprobación del rem ate; cuya 
fianza quedará en g a raa tía  hasta  que se declare al con tratista  
libre de toda responsabilidad con arreglo á la  segunda de estas 
condiciones. Los con tra tistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia podrán consignar la fianza en la A dm inis
tración económica correspond ien te , si así conviene á  sus in te
reses, en v irtud  de la  autorización concedida por órden de 47 
de Junio de 4870.
, £.^ No se devolverá la  fianza al con tra tista  h asta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indem nización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el im porte total de la contribución de subsidio.

3.‘ Será obligación del con tra tista  otorgar en Madrid la es
c ritu ra  de contrata en el térm ino de 30 d ias , á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para  tom ar parte en la subasta: sin em bargo, los adjudicata
rios que no hayan  licitado en Madrid podrán, según la órden 
citada en la  condición anterior, otorgar la  escritu ra  en la capi
tal de la  provincia donde el rem ate haya  tenido efecto ante el 
N otario del Gobierno de la m ism a.

4.* Se dará  principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 dias, que em pezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del rem ate , debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de ocho años.

5."" Se acred itará  m ensualm ente al con tra tista  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero , excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se h a rá  sin des
cuento alguno en L érida por la Caja de aquella A dm inistración 
económica.

6.‘ E l contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para ejecu
ta r  las obras en el tiempo prefijado. Sin em bargo, no tendrá 
derecho á  que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can ti
dad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. E n  su 
v irtud , los derechos que el art. 39 de las condiciones generales 
concede al con tra tista  no se aplicarán partiendo como base de 
la  fecha de las certificaciones, sino de la  época en que deban 
realizarse  los pagos.

Madrid 3 de Febrero  de 4873.=E1 D irector genera l, E s- 
coriaza.

MXMXSTJBRXO DS ULTRAMAR.

Subsecretaría.
E l Gobernador superior civil de la isla de P uerto -R ico  p ar

ticipa á este M inisterio con fecha 3 del ac tua l que el estado 
san itario  del te rrito rio  de su m ando es satisfactorio .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G obierno de la  prov in cia  de Castellón.

E n v irtu d  d é lo  dispuesto por la  Dirección general de Obras 
públicas con fecha 17 de Diciem bre últipao, este Gobierno de 
provincia  h a  señalado el d ia 14 de Febrero , á las once de la 
m añana, para  la  adjudicación en pública subasta  de los acopios 
de p iedra m achacada para  la  conservación de la  carretera; de 
tercer órden de Onda á  B u rriana  duran te  el actual año eco
nóm ico de 187£ á  1873.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por ia 
instrucción  de 18 de Marzo de 185£ en este Gobierno de p ro 
v incia  ; hallándose de manifiesto en la  Sección de Fom ento, 
para  conocim iento del púb lico , el presupuesto detallado y  los 
pliegos de condiciones facultativas y  económicas que han  de 
reg ir en la  contrata.

E l trozo á que h a  de referirse esta co n tra ta , la  ca rre te ra  a 
que corresponde y el presupuesto de los acopios que han  de
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•ejercitarse, es el que se designa en la nota que sigue á este 
anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo. ^

La cantidad que ha  de consignarse préviamente como ga
ran t ía  para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos; debiendo acqmpciñarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida  instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 100 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de £5 pesetas.

Castellón 17 de Enero de 1873.—E1 Gobernador, Eduardo 
March.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Castellón con fecha 17 de 
Enero, y de los requisitos y condiciones que se exigen para  la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para 
la conservación del trozo único de la carretera  de tercer órden 
de Onda á Burriana, cuyo trozo empieza en la villa de Onda y 
termina en el Grao de B urr ian a ,  se compromete á tomar á su 
cargo los acopios necesarios para el referido trozo de carretera, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo f i jado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firpia del proponente.)
Nota de la carretera y presupuesto á que se refiere el an terior

anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de Onda á B urriana .—Trozo único.—Desde Onda 
hasta  el Grao de Burriana: presupuesto de acopios 2.434 pese
tas 26 céntimos.

A dm iaistracion  del Correó Central.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en 3 de Febrero de 1873.
M m ero a .

SI Ambrosio Oarrion, Garavaca.
Celedonio Juan, Bohodon.

53 Francisco Eraso, Artajona.
54 Gregorio Rico, Vitoria.
55 Julián Salgado, Habana.
36 Josefa Fernandez, Lisboa.
57 Juana Poris, Zaragoza.
58 Marquesa de Cilleruelo, Las Fraguas.
59 Manuel Rubio, Pamplona.
60 Nicolás Sisto, Ferrol.
61 Purificación Manrique, Móstoles.
6^ Pedro Sánchez, Santa María de los Caballeros.
63 Ramón Glosas, Vitoria.
64 Ptamon Cancio, Puenteáreas.
6o Soledad Diaz, Canillas.
66 Teresa García, Linares.

Madrid 4 de Febrero de 1873. == El Administrador , José 
Marina.

PROVI DENC I AS  JU DI CI AL ES

lU adrid.—Ho.spiciu.
1 E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Al- 

dana y Carvajal, Juez de prim era instancia  del d istrito  del 
Hospicio de esta capital, y en autos ejecutivos seguidos en el 
mism o por la Escribanía del que refrenda, se sacan á la venta 
en pública subasta varios efectos tasados en 1.601 pesetas 75 
céntimos, que se hallan en poder del depositario jud ic ia l Don 
José Iglesias, que vive calle de Serrano, núm . 14, cuarto 
cuarto, donde podrán enterarse las personas que se interesen 
en ella; haciéndose saber que no se adm itirá  postura  que no 
cubra las dos terceros partes del precio de la tasación, y las 
que quieran tom ar parte en la m ism a deberán depositar en la 
mesa del Juzgado la cantidad de S50 pesetas; señalándose para  
el acto del rem ate el dia 14 del corriente, á la  una de su tarde, 
en el local de este Juzgado, sito en el piso principal del P a la 
cio dé Justicia, ántes convento de las Salesas.

Madrid 4 de Febrero  de 1873.=E1 E scribano actuario , V e
nancio Perez. X —1141

ftlad rid .—U niversidad.
•En v irtud  de providencia del vSr. D. Francisco G arcía F ra n 

co, Magistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez de 
p rim era instancia del d istrito  de la U niversidad de la m ism a, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Em ilio Monet, su s
titu to  de D. itianuel C aldeiro , se sacan á la venta en pública 
subasta las siguientes fincas de libre procedencia, sitas en esta 
población:

U na casa en la calle de Jesús y M aria, núm . 10 antiguo y 
24 moderno, con vuelta á la travesía  de la Comadre, que com
prende una superficie de 4^5 m etros y 50 decím etros, equiva
lentes á 5.468 piés cuadrados 58 céntimos, re tasada en 49.550 
pesetas.

O tra en la m ism a calle de Jesús y M aría , núm . 15 an ti
guo, 2 i  moderno, con una superficie de 1S5 m etros 47 decím e
tros cuadrados, equivalentes á 1.616 piés cuadrados, y retasada 
en 16.570 pesetas.

O tra en la referida calle de Jesús y M a r ía , núm . 14 a n ti
guo, 23 moderno, con una superficie de 243 m etros 68 decím e
tros cuadrados, equivalentes á 3.138 piés cuadrados y 69 cén
timos, retasada en S7.465 pesetas.

Y otra en la calle de H o rta leza , núm . 14^ m o d ern o , con 
vuelta á la del B arquillo , y señalada por esta con el núm . 53 
moderno, 17 an tiguo , con una superficie de 12i m etros 12 de
cím etros cuadrados, equivalentes á 9.S96 piés cuadrados, re ta 
sada en ^4^.445 pesetas.

P a ra  su rem ate se ha señalado el dia ^8 del corriente, á la 
una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, sita  en la 
plaza de las Salesas; advirtiéndose que no se adm itirán  posturas 
que no cubran el todo del precio de la re tasa  á rebajar cargas, 
y que en las dos fincas de las calles de Jesús y María, núm . 24, 
y de Hortaleza, núm . 14^, en que hay  establecida la in d u s tria  
de baños, la enajenación se extiende sólo á lo que está adhe
rido al edificio, y de n ingún modo al m oviliario  y efectos de la 
industria.

Madrid 5 de Febrero  de 1873 .=  Em ilio  Monet. X —1144

Juzgados m ilitares.
M aflr i« J .

D. Cárlos Suanzes Pelayo, Teniente de in fan tería  de M arina 
y F iscal nombrado por el Excmo. Sr. V icepresidente del A l
m irantazgo para  evacuar ciertas diligencias sum arias en la 
persona del individuo de m ar Federico López y Zam brana, que 
en 26 de Julio últim o fué licenciado y pasaportado para esta 
corte, quien aparece como prim er testigo en la causa que por 
falta  de subordinación se sigue en el A rsenal de la C arraca 
contra el individuo de la m ism a clase Francisco  José Vázquez 
y R odriguez; é ignorándose su paradero, y usando d é la  ju r is 
dicción que el Rey nuestro  señor tiene concedida en estos ca
sos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, 
por el presente llam a, cita y  em plaza por prim er edicto á dicho 
Federico López y Zam brana, señalándole el M inisterio de Ma
rina , donde deberá presentarse personalm ente dentro del té r
m ino de 30 dias, que se cuenta desde el de la fecha, aplicán
dosele de no hacerlo así todo el rigor de la ley.

F íjese y publíquese este edicto para  que venga á noticia de 
todos.

M adrid 17 de E nero de 1873.=«=Cárlos Suanzes Pelayo.=  
P o r su m andato, Juan Morales G arcía. —10

Juzgados de p rim era instancia, 
niadrid.—Audiencia»

E n v irtud  de providencia de este Juzgado y procedentes de 
l a  tes tam en taría  de D. A ntonio Menendez Cuesta, se sacan á 
pública subasta ^.457 y medio piés de piedra berroqueña, ta 
sados á 3 rs. cada pié, y para cuyo acto se h a  señalado el d ia 14 
del actual, á las doce de la m añana, en la  audiencia del Juz
gado. Las pers^onas que deseen tom ar parte y en terarse  de los 
porm enores lo podrán verificar todos lós dias, excepto los fe
riados, en la E scriban ía  del actuario, sita  en el edificio de las 
Salesas.

M adrid 4 de F ebrero  d e - 1 8 7 3 .=  E l E scribano , A ntolin  
Murga. X—114^

itfadrid.—Ceniro.
■ E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era in s tan c ia  

del distrito  del Centro de esta corte, se cita, llam a y em plaza 
á  D. A nastasio Perez, que en el año 1850 era vecino de esta 
villa, y easo^ de que haya  fallecido á sus herederos, ó á los que 
bajo cualquier concepto se consideren con derecho á un cré
dito de 36.000 rs., constituido con hipoteca de la casa sita en 
esta  población y su calle del Horno de la M ata, núm e
ro  16 nuevo y 2 i  viejo de la  m anzana 366, por D. L oren
zo Calvo de Rozas á favor de dicho Sr. Perez, en escritu ra  
otorgada ante^ el N otario D. G abriel José Perona el 10 de 
F ebrero  del citado a ñ o , y por plazo que ha vencido en 30 
de Junio de 1851, á fin de que dentro del térm ino  de ^0 
dias com parezcan en dicho Juzgado á ejercitar las acciones de 
que se crean asistidos en autos prom ovidos por D. Pablo de la 
L a s tr a , dueño actual de la expresada c a s a , sobre cancelación 
de la mencionada hipoteca.

E l E scribana ac tu a rio , José M aría Castells. X —1140

í ' i TES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r .  D. L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

E xtracto oficial de la sesión celebrada el miércoles 5 de Febrero 
de 1873.

A bierta la sesión á las dos y m edia, y leida el acta de la 
an te rio r, dijo

E l Sr. C|3EÍaaá.eE*o: Pido la palabra sobre el acta.
E l Sr. La tiene V. S.
E l Sr. © la®  Habiendo visto ántes en el E x 

tracto oficial y ahora por la lectura del acta , que el Sr. P re s i
dente justam ente resentido de la falta de puntualidad con que 
se abren las sesiones, tuvo ayer por conveniente provocar u na  
votación nom inal, y como por prim era vez y contra m i cos
tum bre no me encontraba á prim era hora en este s i t io , po r
que ocupaciones perentorias de mi profesión me hablan  d e te 
nido en o tro , no me doy por aludido por las palabras que p ro 
nunció el Sr. P residen te , ni creo que fuera el ánim o de S. S. 
a lud ir á los que asistim os aquí con puntualidad , y sólo me 
lim ito á rogar á la  mesa se sirva hacer constar mi voto con
forme con el de la m ayoría en la votación del acta de ayer.

E l Sr. P r e s i f l e n í e :  C onstará en el acta y en el Diario de 
las Sesiones.

E l Sr. (L ta líra tloa* : Pido la palabra sobre el acta.
E l Sr. P r e s i í l e i i í e : La tiene V. S.
E l Sr. l i a D r a d o r :  Ocupado en el Consejo de Estado, 

tuve la desgracia de no encontrarm e aquí ayer á p rim e ra  hora; 
y como el Sr. P residente sabe que acostum bro á ser pun tual 
en cuanto m is ocupaciones me lo p e rm ite n , y á no fa ltar al 
cum plim iento de mi deber como R epresentante del país, ruego 
á S. S. se sirva disponer que conste m i voto conforme con el 
de la m ayoría en la aprobación del acta de ayer.

E l Sr. P r e s i d e a a t e : Constará en el acta y en el Diario 
de las Sesiones.

Ei Sr. M arqués de A l m a i i z o r a : P ido la palab ra  sobre 
el acta.

E l Sr. P r e s i í l e s a i e : La tiene V. S.
E l Sr. Marqués de A l m a n z o r a :  No habiendo podido ayer 

asistir al Senado por efecto de un padecim iento nervioso que 
suele aqueja rm e, ruego á la mesa se sirva hacer constar m i 
aprobación al acta del m ism o dia.

E l Sr. P r e s i í l e n t e : Constará tam bién en el acta y en el 
Diario de las Sesiones.

El Sr. O r i w e : Pido la palabra sobre el acta.
E l Sr. P r e s i í l e n í e :  La tiene V. S.
E l Sr. O r iv e :  Con el mismo objeto que los dem ás señores 

Senadores que me han precedido en el uso de la palabra.
El Sr. P resid iente: Constará asim ism o en el acta y  en el 

Diario de las Sesiones el deseo de S. S.
E l Sr. IflidSalgo  f i io m in g u e K : Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i d i e n t e :  La tiene V. S.
E l Sr. U i f l a lg o  O o m iB ig iie * : P a ra  m anifestar que por 

las c ircunstancias especiales y en v irtud  de una ocupación de 
grandísim o interés, no pude venir ayer á prim era ho ra  al Se
nado, y deseo que conste mi voto conforme con la m ayoría  en 
la votación del acta de ayer.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Constará igualm ente en el acta  y  en 
el Diario de las Sesiones. Por lo demás, los Sres. Senadores que 
son puntuales en el cum plim iento de su deber com prenderán 
que mi advertencia no se dirigió á ellos.

Acto continuo, fué aprobada el acta.
E l Senado quedó enterado de que los Sres. S abau , Diez, 

A m etller, González N andin y C h ao , se excusaban de asis tir á 
las sesiones por hallarse  enfermos.

Pasaron  á la comisión de peticiones las exposiciones de los

A yuntam ientos de F regeneda , Hinojosa , V itigudino , Abigal, 
B ilvcstre, Miezajosa, V illavieja, Fuentellante, Barrueco, Lum 
brales, A ldeadávila, Banovarez y Saucelles, provincia de Sala
manca , pidiendo al Senado que no sólo se aprueben las refor
mas presentadas para la isla de Puerto-R ico, sino que se hagan 
extensivas á C uba , tan pronto como lo perm itan las circuns
tancias

El Sr. P í í i x  ü a i n t e r o :  Pido la palabra.
El Sr. P r e * i í i e B i t e : La tiene Y. S.
El Sr. I> iax  t t o í i i t e r o :  E l A yuntam iento de San F eliú

de G uixols, provincia de G erona, acude al Senado con una  
reverente exposición que presento al mism o, pidiendo la abo
lición de la esclavitud en Cuba y Puerto -R ico .

El Sr. P r e ^ i d e i i l e  : Pasará  á la com isión de peticiones.
El Senado en la sesión de an teayer tomó en consideración 

una preposición sostenida por el Sr. Deas p ara  que se nombre 
una comisión que exam ine las cuentas de las obras del puerto 
de Barcelona, é incum be á la m esa p regun tar al Senado si 
acuerda que dicha preposición pase á las secciones para  el 
nom bram iento de la comisión correspondiente.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario B enot, el acuerdo 
fué afirmativo.

El Sr. P re w s íS e n te : Orden del dia. Continuación del de
bate pendiente sobre el proyecto de ley de presas m arítim as. 
Sigue en ei uso de la palabra el Sr. Alonso (D. Juan  B au 
tista).

El Sr. A lo n iv o  (D. Juan Bautista): Sres. Senadores, sus
pendido ayer mi discurso sobre este im portantísim o proyecto, 
necesito recordarlo en el dia de hoy, porque siendo necesario 
el enlace, el recuerdo será el hilo que nos guie dentro del la 
berinto de A riadna, en el cual se halla la luz, que no puede 
ménos de resplandecer en todas las decisiones del Senado.

El decreto de 4 de Febrero de 1869, vigente hoy y que va 
á ser derogado por este proyecto, sometia en grado de apela
ción, de revisión ó de consulta los casos de presas, con tra
bando de guerra, represalias y buques náufragos al A lm iran 
tazgo.

E n el preám bulo de esC' decreto se descubren dos verdades 
relativas á dos errores: prim era, la consideración equivocada; 
del A lm irantazgo de Ing la te rra  se m iraba en él la institución 
de ese A lm irantazgo bajo un prism a tal vez equivocado, y de 
aquí nació la creencia de que podia establecerse en España, 
como se suponía haberse establecido desde siglos a trás en In 
g laterra, siendo así que la antigua institución del A lm iran taz
go no tenia en los tiem pos que pasaron las atribuciones que 
posteriorm ente le han sido concedidas desde el siglo XVII en 
adelante.

La otra verdad consistía en suponer que el T ribunal del 
A lm irantazgo que, como Ju n ta  gubernativa, es de sum a im 
portancia, pudiera ser un poder absoluto como el T ribunal S u 
premo de Justicia, y de ahí proviene sin duda el nom bre de 
T ribunal del A lm irantazgo, y después la  atribución 10 del a r 
tículo 100 del reglam ento.

Vigente el decreto de 4 de Febrero, sobrevino un conflicto 
en 1.° de Mayo del mismo año, y el Gobierno de S. M. se en
contró con él y con las ^reclamaciones de que no tengo para  
qué hacer m érito alguno, que provinieron do que hallándose 
un buque de los Estados-U nidos en las aguas jurisd iccionales 
de la Gran B retaña, se supuso que dentro de ello.s hnbia sido .aco
m etido. E n tal estado, vigente por una parto la ley constitu 
tiva del Consejo de Estado, que debía y debo sor oido en tre  
otras m aterias en la de presas m arítim as, y por o tra el decreto 
de 4 de Febrero  de 1869, era m enester resolver el conflicto y 
dar la oportuna satisfacción diplom ática en lo posible, sin p e r
juicio de la propia dignidad, á las naciones in teresadas en si 
asunto.

Dije ayer, y repito hoy, que si el Sr. Calderón C ollantes 
no -hubiera aludido á cierto docum ento célebre no d iría  yo 
acerca de él cosa alguna; lo que m anifesté fué en defensa del 
proyecto, y no por via de reconvención á una persona tan  
digna y tan  autorizada como S. S. Es una satisfacción para la  
comisión y para el Senado que ya de antem ano la doctrina del 
proyecto esté consignada una y otra vez en los d ictám enes 
que sirv ieron de ilustración al expediente que está sobre la 
mesa; pero ante todo conviene saber que el A lm irantazgo no 
es un T ribunal, como frecuentem ente se ha  supuesto.

E n  la EnciGlopeclía b r i t á n i c a ,  octava edi(‘ion del raño Í853, 
hay un artículo  en que se m anifiesta (|ue n inguna de las pa
tentes expedidas al Lord Gran A lm iran te , V icealm iran te , n i 
al que se llam a Juez, sin serlo, del A lm irantazgo, se ha hecho 
m ención jam ás de la jurisd icción de presas.

De todos los datos se concluye que esa jurisd icción en m a
teria  de presas , en Ing la terra  se considera como de origen, 
m oderno , y que enteram ente d istin ta  de las an tiguas a tr ib u 
ciones concedidas al g ran  A lm iran te , que es la representación 
del pensam iento colectivo de lo que constituye la Jun ta  su 
prem a, pero no es el Juez del A lm irantazgo. A llí, cuando so
brevienen conflictos en casos de guerra  , se nom bra una  com i
sión , la cual obra como un Jurado y pronuncia su veredicto 
con arreglo al derecho de gentes; y para  esto, al estallar la  
guerra  se expide por el Soberano un decreto dirigido al Lord 
Gran A lm ira n te , autorizándole para  resolver acerca de las 
presas, y en v irtu d  de ese m andam iento se expide el oportuno 
nom bram iento al que se llam a Juez del A lm irantazgo , y en - 
tónces es cuando se reúne la com isión , que exam ina el asunto, 
sin publicidad de n inguna especie ni form a alguna jud ic ia l, y 
su resolución se consulta al Soberano, que resuelve por medio 
del Consejo de M inistros. De m anera que la comisión ha tenido 
m uy en cuenta este dato h is tó rico , no sólo para im pugnar er
rores excusab les, sino para  m anifestar que esta es una  de las 
causas poderosas que conducen á m antener el proyecto que es
tam os discutiendo.

El Sr. Calderón Collantes, que ha usado de la palabra m ás 
bien para  excitar nuestro celo que para hacer oposición al Ga
binete, aunque de oposición, en su discurso nos decia: «¿Qué, 
los radicales tienen tan pocas arm as que necesitan pedirlas 
prestadas de o tras fracciones reacc ionarias , del partido mode
rado, por ejemplo? O radicales ó m oderados, añadía S. S.; si 
sois radicales no podéis aceptar ese proyecto.» En esta parto 
el discurso de S. S. es ingenioso; es una especie de lazo perfec
tam en te  tendido por su elocuencia á nuestra  hum ild ísim a ig
norancia, pero que se deshace como el agua entre las m anos.

i A h , señores! Si el Gobierno como bandera política es un  
poder, digám oslo así, versá til, que hoy se halla  en unas m a
nos y m añana en otras, hay dos cosas evidentes en el mundo, 
en tre  o tras muchas, para la buena gobernación de los Estados, 
y son las de que siempre es necesario pensar y obrar en re 
presentación del derecho , y que hay  precisión de atender á 
ideas y principios q u e , no perteneciendo á la esfera del dere
cho com ún, corresponden sin em bargo á l a  esfera un iversal de 
todos los derechos.

E sa institución , con ese nom bre ó con o tro , no es h ija  de 
determ inada forma de Gobierno. En la fam ilia, como fuera  de 
ella, en los infortunios particulares como en las desdichas pú 
blicas, el Consejo es la prim era A utoridad ; cuando este no 
prevalece, cuando los conflictos tom an formas particu lares y  
afectan intereses p rivados, entónces vienen las cuestiones de 
lo tuyo y lo mió, que se resuelven en todos los pueblos por los
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Tribunales de justic ia ,  salvo el respeto que se debe á la subli
me institución del juicio por Jurados, aplicable, no sólo á la 
materia  criminal,  sino á muchas materias civiles, como lo de
m uestra  lo que sucede en Inglaterra en asuntos de indem ni
zaciones y se rv idu m b res , y en Francia respecto á materias 
artísticas é industriales, sin que falte en España memoria de 
esa institución en nuestras costumbres.

No es cierto, señores, que hayamos tomado de la vecina 
F ranc ia  lo que se dice, pues conviene recordar lo que hay en 
este punto. Prescindiendo de tiempos antiguos, es preciso te 
ner presente que desde 1806 en adelante hasta  el año 1831, en 
que tr iunfante ya en Francia la bandera de Julio, se decidió la 
neo'acion de ia publicidad, porque las resoluciones diplomáti
cas no podian ser objeto de una discusión pública, se habia ad 
mitido ya ese principio.

Pero ¿hemos tomado nosotros la institución del Consejo de 
Estado de la vecina Francia? Importaría poco que de allí h u 
biéramos tom ado  el bien si este consistía en la institución de 
ese Consejo, porque el bien no tiene nombre determinado, mas 
no ha sido así. Es conveniente que se sepa que la Nación es
pañola, allá en otros dias, si por una parte atemperaba á cier
ta legislación mitad rom ana y mitad española, como el comer
cio y navegaidon caminan juntos y se prestan recíproco 
auxi.io, teníamos de un lado las ordenanzas de Bilbao y de 
otro las del Consulado de mar de Barcelona que nacieron en 
el siglo XIII. La comision recurrió, pues, á las leyes antiguas, ¡

de recordar las ’ 
Ordenanzas preexistentes del siglo XVI y XVII, lijó su aten 
cion en las Ordenanzas generales de la Armada de 1748, y do 
estos tundaincntos partió para,considerar materia  adm in is tra 
tiva y de gobierno la de presas marít im as.

Yeialad es que á la sombra de ciertas palabras oscuras y 
confusas el interés part icular,  mal consejero en asuntos do 
derecho y J.o jus tic ia ,  habia suministrado el funesto ejemplo 
de siqjoiier íjue de ciertas palabras esiíritas en las antiguas y 
modernas Ordenanzas se desnrendia la que es falsa idea de 
([ue ios Triiiunalcs de justicia ó un Tribunal cualquiera habia 
de entender en esta materia. ¿Y cómo se habia de armonizar 
esto con la rapidez y el doble sentido naciojinl y universal con 
Cjue íleben tratarse y resolverse estas cuestiones?

Pero andando el Tiempo vinieron mayores enseñanzas, y 
en 4 799 se csiaü'eciín'on 'ligunas reglas en materia de corso 
perfeccionando, según la creencia de aquella época, el asunto; 
más tande sobrevino ¡a ordenanza del corso en 1801, que so 
expidió á con secuencia de grandes calamidades y conllictos. 
Después do esto vino la ürd.cnanza de matrículas del año 18 2; 
pero ni en esta, ni e:! el lapgl ínnuito de prosas, ni en la orde
nanza del corso, ni en ninguna, otra disposición tuvo presente 
par.it nada el G-onierno de la Nación española la idea de ser 
émulo ni envidiosa lie la administración f ran cesa ; y antes del 
año de 18i-Ó, y ánies ¡le las leyes orgánicas del Consejo de E s 
tado, y ánies de tas reglas posterioi*es, ha existido, según do
m a ostra b‘i híst-;ria, el Consejo de Estado en España con dife
rentes nombres. ¿Y ¡jorque en el año 43 lo estableciera el pai*-

en el Imperio se dió un paso atrás; ¿pero croéis que el hijo de 
Dios hubiera sufrido muerte afrentosa si huuiera  sido juzgado 
de ose modo? No; fuá preciso abolir la institución del Jurado 
para  que pereciera en la cruz redimiendo con su muerte á la 
humanidad entera. Y  bien, señores, entre nosotros el fallo en 
honor y conciencia viene consignado en todas nuestras Orde
nanzas y reglamentos marítimos; ¿y pueden los Tribunales, 
que tienen que atenerse ñelmente á la ley escrita, pronunciar 
ese fallo discrecional y con cierta libertad prudente? Véase^ 
cómo su misma ilustración le ha  conducido al Sr. Calderón 
Collantes, inconscientemente quizás, á un paralogismo que yo 
considero excusable en S. S., dado que su propósito ha  sido, 
no tanto hacer oposición ai proyecto, como ilustrar  el asunto. 
Sin embargo, S. S. ponía en olvido una porcioo de disposicio
nes consignadas entre el proyecto como garantía  para ese fa
llo, y no sé yo cómo S. S., que ha sido Ministro y Consejero 
de Estado, puede dejar de comprender que, aun impuesta la 
resolución gubernativa, tales pueden ser los conflictos que haya  
entre las naciones, tales los negocios contrapuestos y las nece
sidades del momento, que miéntras resbala una lágidma de 
dolor por la mejilla del Consejero ó el Ministro, haya  que ob
temperar á consideraciones especiales para obtener mayores 
beneficios. Esto empero no es lo común, sino lo excepcional 
y extraordinario.

Se lamentaba el Sr. Calderón Collantes de que alboreando 
 ̂  ̂ la Constitución de 1869 y al calor de la revolución de Setiem-

á las leyes mercantiles y marítimas, y después de recordar las ¡ bre se lancen agravios al derecho particular, no dejando al
' ......... ...................... ,i,.i „ VX7TT ií :x.....  } corsario que bogue libremente por los mares, quitándole el de-

I rocho de propiedad sobre el buque que apresa y le pertenece . ' 
 ̂ Pero S. S. no tiene en cuenta que una cosa son los armadores 
I en corso con patente, y otra los piratas y ladrones de la mar:
J y como no podia entrar en el ánimo del Sr. Calderón Collantes 

e1 projjósito de defender el bandolerismo en ios mares, n ocom - 
)j prendo qué quería S. S. ¿Quiere que consideremos á los buques 

sin autorización ni patente tiara lanzarse á la mar de la m is 
ma manera que á los armadores y corsarios que con arreglo á 
la ordenanza de 1801 se dirigen al Gobierno y alcanzan su pa- 

 ̂ tente y concurren con la A rm ada nacional á prestar ios servi- 
I ciosque se Jes mande en las agonías de la patria? ¡Derecho ne 
i ijropiedad! Bien sabe S. S. que este derecho empieza p'ir el más 
f santo y sublime de los derecho s , el de la persona. ¿Y quiénes 
I son los armadores ó dueños de los buques corsarios que vo- 
I luiiLariamente se lanzan á una presa, porque llevan su título 
] para ello, y que ya van sueltos, ya auxilian á la A rmada nacio- 
j nal? ¿No son narcos á quienes despojamos de Ja propiedad que 
T h.’S corresponde?
l Muy al contrario , y preciso' es recorilar estas nociones,
I aunque sean vulgares. ¿Quiénes son los dueños de buques cor- 
I sarios, a(|uyllgs que no se matriculan, sino que reciben su pa- 
j tente y van á la mar autorizados? Los arm adores,  para serio 
j en concurrencia con otros, para ser buques sueltos en persecu- 
pc ion  de presas, ó auxiliar á la A rmada nacional,  prestan, su 
■ fianza y celebran un contrato con el Gobierno, siendo la con- 
I secuencia de esto que adquieren derecho á la participación en 
'■ las presas que hagan ó ayuden á hacer en las llanuras á veces

I- tempestuosas del Océano. ¿No es esto respetar la propiedad?
¿No es encarecerla y levan tarla?  ¿Dónde está la violencia ni 

g el despojo contra los buques corsarios de que hablaba el señor 
I Calderón Collantes? Señores, me maravilla  este ataque á un 

proyecto el^más liberal y completo en la esfera de las revulu- 
ciones marítimas, y en el que el respeto á la propiedad se lleve 
á distancias tan augustas y lejanas.

Y con este motivo bueno es observar que hay  dentro de 
este proyecto un sentido general y regenerador que puede des
atender ia negligencia, pero de que jam ás prescinde la justicia. 
¿Qué eran ántes los buques de la Armada extranjera y nacio- 
nai? ¿Qué estímulo Jes movia? La codicia solia avivar sus sen
tidos niás que mover su conciencia, las inspiraciones del pa
triotismo: ahora han de obedecer á otro im pulso, pues en el 
p ro ye c t o  se determina que los buques reapresados, ya sean 
nacionales , de n eu tra le s , aliados ú otra clase, tornen á sus due- 
ñus, sin recompensa para los Oficiales apresadores.

Y por lo que hace á las disposiciones, á veces contradicto
rias en lo concerniente á las presas, también se ha j*egulari- 
zado la legislación , que era un verdadero laberinto, siendo es- 
peci¿ilmente donde habia  mayores errores en materia  de repre
sas: pues bien, ántes se tomaban las presas y ahora se devueL 
ven sin recompensa pecuniaria , sin más que el premio que el 
Gobierno juzgue conveniente otorgar á los apresadores por los 
méritos adquiridos en el com bate ; ántes el interés individual 
solia matar ó adormecer el in terés público; hoy las nubes se 
disipan y el sol de la libertad no se halla entoldado por añejas 
preocupaciones.

Y sobre estos beneficios generales hay otros, como los r e 
lativos á la recompensa que la ley concede á los heridos en 
los combates, los castigos que impone á los desertores &c. &c.

Por último, el Sr. Calderón Collantes , haciendo la his toria 
i de este proyecto, consideraba preferible el que se presentó en 
I la anterior legislatura, é inculpaba á la comision por haber 

variado el dictámen. Pero S. S., que ha declarado su derecho 
para pensar hoy de distinta manera que pensaba en otro t iem 
po, no puede argü im os á nosotros, no puede argüir  al partido 
radical por haber progresado, pues las condiciones de hoy son 
distintas de las de entóneos, y pudo creerse entóneos conve
niente un procedimiento especial respecto á los buques corsa
rios, y hoy, con mejor cri ter io ,  creemos que desde que esos 
buques tienen su patente, é incorporados ó no á la A rmada n a 
cional corren dos mismos azares que ella, son iguales en de
recho, aunque no en recom pensas , á todos los demás buques. 
Sin embargo, si el Sr. Calderón Collantes examina decleriida- 
mente el proyecto anteriormente presentado, verá que en él se 
establece el procedimiento gubernativo, y que por lo tanto, 
todo lo que S. S. ha dicho en favor de ese proyecto es en favor 
también del que se discute.

En r e s ú m e n , la comision ha izado su bandera franca
mente, y cree que aunque por órgano del último de sus ind i
viduos, ha desvanecido fácilmente Jas observaciones del señor 
Calderón Collantes, demostrando que si hemos aprovechado lo 
buejio de otros países, no hemos sido serviles imitadores de 
nádie. No entro á explicar detalladamente las mejoras que el 
proyecto contiene, porque eso lo h ará  la comision en ocasión 
oportuna, según vaya  llegando la discusión de cada artículo; 
sólo diré que hemos procurado dar á la ley el carácter que 
corresponde á la Nación para quien se hace, y que no temo 
que, como decía el Sr. Calderón Collantes, nos falten corsa
rios para ir á C u b a ; pero si esos corsarios no habían de mo
verse más que por el estímulo de la codicia, preferible es que 
se hundieran en el abismo, ántes de volver á s u  patria  deshon
rados. El espíritu del proyecto es regenerador y grande, y yo 
espero que el Senado h a  de aprobarle, haciendo justicia á 
nuestro levantado propósito.

El Sr. V i c e p r e s i d e a í t e  (Montesino): El Sr. Benot tiene 
la palabra en contra.

El Sr. H e n o t :  No voy á tra tar  ninguna de las dos cues
tiones ya suficientemente debatidas por los Sres. Calderón Co
llantes y Alonso, por más c|ue tengo el sentimiento de m an i
festar que el abundante  y elocuente discurso del digno ind i
viduo de la comision no ha logrado quebrantar los argumentos

tido moderado, fiañiamos de oponernos á ese beneficio? No | las presas que hagan ó ayuden á hacer en las llanuras á veces 
creo que eso [.moda sostenerse, mucho menos cuando, como 
acabo de indicar, habia existido aquí con uno ú otro nombre.

No hemos aiioptado esa institución, pues, por imitación, 
sino porque hemos v is tosa  conveniencia y necesidad.'Además, 
hay que considerar que este proyecto pertenece á una época 
en que la bandera constitucional de la Nación comprende, e n 
tre otras instituciones, la del Consejo de Estado; y por eso se 
habla aquí de la audiencia indispensable de esa alta corpora- 
fdon como trámite é liuslracion prévia ántes de ia resolución 
deilnitiva.

¡Los radicales prcílicaiido y sosteniendo doctrinas modera
das! No por ciei'to. Las cosas juropias del derecho de gentes, las 
cosas relativa- á las prosas marítimas, que alcanzan á todas 
las ¡niciones, no son cosas de una ijandera política determi
nada. ¿Por liüij'lo se ino quiere insinuar la idea de ;os T ribu-  
nams de justicial, en materias que no sean ni pueden ser de su 
competencia? La esfera en que se mueve el poder judicial es 
una que empieza en los actos de conciliación, sigue por el 
Juez de primera instancia, y continúa por los demás tramites 
que establecen las leyes para esos casos; se mueve en la esfera 
de la propiedad, de lo tuyo y de lo mió, para servir  al interés 
privado en cuanto este tiene razón y justicia; pero fuera de 
esto, comienza otro derecho. De aquí un fenómeno de que se 
dan cuenta todos los que no examinan sólo por la corteza la
'ansa de la humanidad y de la justicia.

Antes de la íiccio 
después de i a cccimi 
y Ce ai[UÍ pr','VÍtTiie 
tratamos, y 
;¡ue se di vil

:i judicial están los consejos de la familia; 
ollcial comienza la del derecho público.
¡a Jácuitad respecto á la materia de que 

emnicza una nueva jurisdicción, un nuevo poder 
cu dos partes, correspondiejido la primera á las

á lo que se llaman aguas jurisdiceionales. 
f Dentro de ia periferia m arít im a no hay  
iice á someter esos actos á una regla co-

reíamoiics aunmicras,
¿Y qué hay en la mai 
poder alguno que ale, 
mun y ordinaria.

Y yo pregunto: siendo las presas marít im as actos tristes, 
pero alguna vez funestarnente necesarias, ¿puede sostenerse 
que lo que allí acontece se resuelva por las reglas del derecho 
común y ordinario? Esto es imposible. Ha indicado el Sr. Cal
derón Collantes su deseo de llevar estas cuestiones á un T r i 
bunal de justicia. ¿Pero no recuerda S. S. que en la cuestión 
del Tornado se trató de desnaturalizar los procedimientos j u -  
dicia es? ¿Qué es lo que se quiere, señores? Preciso es desva
necer las ilusiones del interés privado. ¡A un Juzgado de p r i
mera instancia! La mar no espera á nádie, y lo que se quiere 
c,on eso es que tengan paciencia los apresadores, que quede en 
suspenso el premio i[ue esperan, aunque entre tanto el buque 
desaparezca, y con el su riqueza, que es lo que constituye su 
esperanza.

Las presas marít imas son actos políticos de la fuerza cuan
do la razón no ha pedido abrirse camino; son actos que p e r 
tenecen al derecho internacional; actos en que la diplomacia 
interviene á cada paso, pues cada Nación necesita atender á 
los intereses de sus respectivos súbditos. Luego si son actos de 
esa naturaleza, ejecutados á 4.000 leguas de la playa, á una 
distancia inmensa de las naciones á quienes interesan, ¿qué 
medida del derecho común, qué regla de las frecuentes que 
pertenezca al derecho civil, n los procedimientos ordinarios 
puede aplicarse á esta materia,?

Pero el Sr. Calderón Collantes olvidaba en su improvisa
ción un carácter especial de los procedimientos sobre presas, 
que consiste en que esas m ater ias ,  no obstante los inventa
rios, avalúos, ílepósitos é informa.ciones repetidas dentro de la 
declaración de apresados y apresccdores se sujetan siempre, no 
á  la ley e s c r i ta , sino al derecho moral de las naciones, que se 
llama derecho internacional.  ¿Y qué sucede? Que no se pro
nuncian fallos, en el sentido técnico de la palabra, sino vere
dictos; por eso nosotros, á fuer de radicales, defendemos este 
procedimiento, que si es perfección ó retroceso, no he de de
cirlo yo; pero sucedo en esta cuestión lo que decia Bacon en 
uno de sus aforismos: cuando al subir una m ontaña  vemos que 
hemos tomado un estribo por otro, retrocedemos para llegar 
á  la cuinbre por el camino verdadero.

El juicio por Jurados nació en la república romana, y luego

ayer expresados con su acostumbrada elocuencia por el señor 
Senador que ha impugnado el proyecto.

Unicamente voy á exponer consideraciones que interesan 
grandemente á la minoría  republicana, y tengo que hacerlo 
con el carácter de personales,  porque acerca de la Marina no 
han pronunciado aun resolución alguna nuestras Asambleas 
federales ni las reuniones solemnes de las minorías del Sena
do y del Congreso.

La m archa del progreso en nada se manifiesta mejor que 
en la historia de la gu e rra ;  esta se hacia antiguamente por 
hambre' ó pillaje; Roma encadenó al mundo para hacerle t r i 
butario; otros móviles son los que guian hoy á los que guer
rean; la P rus ia  ha invadido la F ranc ia ,  no por ham bre ,  sino 
por sentimientos de poder, de supremacía, de rivalidades, bien 
fatales por cierto á la causa de, la civilización. Antes la gue>’-  
ra  se hacia por hordas indisciplinadas que se ponían en m ovi
miento llevando en sus carros á sus hijos y mujeres: hoy la 
guerra  se -hace por masas disciplinadas con arreglo al derecho 
de gentes; ántes la fuerza muscular era un gran elemento de 
combate; hoy la táctica, la balíst ica y la metalúrgica son todo 
en la guerra; y como esto necesita razones muy ilustradas, en
tendimientos m uy educados, de aquí que la guerra  haya toma
do un carácter extraordinariam ente humano y civilizador. :

El principio ántes era hacer al enemigo todo el daño posi
ble, infligir al vencido toda la penalidad im aginable ,  hasta  el 
exterminio. Recordad que de los albigenses no quedó uno s i
quiera; de ha raza antillana pereció el iiltimo representante 
hace más de tres siglos; recordad aquel famoso cartel que 
nuestro adelantado-Melendez ponía en el pecho de los prisione
ros que nicitaba: (unuerto, no por francés, sino por hereje.»

Los principios de la guerra  moderna son hacer al enemigo 
únicamente el daño necesario é imponer al pueblo vencido una  
indemnización de guerra  que debe repartirse entre todos Jos 
ciud-idanos en jus ta  proporción de sus haberes.

N aturalmente esto lia tenido que ser así, porque hoy la 
única fuente de riqueza esml trabajo , no la depredaidon : el 
vino de Jerez, ia caña do A m érica , el algodón del Sur de los'. 
Estados-Unidos, son fuentes más fecundas de riqueza que las 
minas del Potosí.

Además, señores, no es la guerra en la época moderna el 
único medio de vencer obstáculos ni de ensanchar los límites 
de la civilización: sin la, batalla de las ,?7avas de Tolosa, sin la 
victoria de Levanto, sin el alzamiento del cerco do Viena por 
S ob iesk i, acaso los sectarios do Mahoma habrían  convertido 
en mezquitas todos los templos cristianos; esas guerras fue
ron necesarias para que la Europa civilizada no lle¡|as0 al es
tado en que ahora so encuentra T urquía  ó el Imperio de Mar
ruecos.

Sin las conquistas de los españoles en el Nuevo Mundo-se 
habría  podido aumentar en 10 años el térmii'm medio de la 
vida humana; sin esas conquistas careceríamos do!, algodón, del 
café, de la qu inina, del guano ; careceríamos, en fin , de otra 
multi tud de sustancias y objetos que contribuyen á nuestro 
bienestar , y que facilitando la civilización, aumontan el té r 
mino medio de la vida humana.

Pero aun cuando la guerra  tenga cada vez méiios razón de 
ser, no es licito á los legisladores españoles dictar en este asun
to reglas que no estén conformes con los principios modernos 
que rigen en materia  de guerra, y que no son los de causar al 
enemigo todo el mal posible, sino únicamente el mal nece
sario.

¿Qué diríais, Sres. Generales de t ie rra ,  si yo os aconsejase 
cuando lleváis vuestras tropas al combate que dijéseis á los sol
dados: «avanzad, que si log’rais vencer al eneniigo, todo cuanto 
este tenga ,  excepto los fus iles , será vuestro?» Pues esta es, y  
me causa gran pena decirlo, la ley que se os presunta, el pro
yecto que estamos discutiendo.

Exceptuados los cañones y pertrechos de gueivaa , les decís 
á los marinos, sea vuestro móvil, no sólo el honor y la gloria, 
sino la codicia y el botín. Comparada esta ley con la legislación 
vigente, es un progreso inmenso.

Pero porque una ley anterior sea m ala ,  ¿hemos de hacer 
nosotros una contraria á los evidentes principios del derecho 
moderno? Porque exista lo peor, ¿debemos hacer lo malo? Esta  
ley, como todas las que proceden del partido radica!, es un pro
greso á medias; es un blanco negro ó un negro bla,nco; es una 
diligencia, cuando corren ya lás locomotoras; es un telégrafo 
óptico, cuando alcanzamos ya los telégrafos eléctricos.

Ha dicho el Sr. Ministro de Marina (y siento hacerme car
go de esto), que es preciso estimular el celo de Tjuestros m a 
rinos, no por el grande estímulo del deber y del honor, sino 
por el del interés. Yo no lo creo así;  el militar español no n e 
cesita los incentivos del interés. Sres. Generales de tierra, cuan 
do hacéis avanzar á vuestros soldados contra una barr icada 
¿les decís: si lográis penetrar en esa casa desde donde os es-' 
tán haciendo fuego cuanto haya  en ella será vuestro? ¿Han de
clarado los prusianos por ventura bienes nacionales las casas 
de los alsacianos y 'loreñeses? Convengo en que la legislación 
antigua es bárbara; pero habéis de convenir conmigo, seño
res Senadores, en que era una legislación lógica, y bajo este 
punto de vista superior á este proyecto.

E n  la legislación antigua se le decía al marino : «Todo 
cuánto apreses será tuyo directamente, ó recompensándote su 
valor, según el número de cañones.» Hoy se dice al marino: 
«Solamente será tuyo el buque mercante , pero el buque de 
guerra  no.» Y si yo no conociese á los marinos, si no me cons
tase que los hombres marinos son capaces de moverse sólo 
por el incentivo del honor, del deber y del amor á la patr ia , 
estimarla que esta ley viene á decir.al m ar ino : «No busques 
al buque de guerra  porque no hay  lucro y corres peligro; pero 
persigue al buque mercante porque hará  tu fortuna sin riesgo 
alguno.» En efecto : ¿qué peligro puede haber en qüe una fra
gata acorazada se eche encima de un bárco mercante? ¿Qué es 
esto? ¿Estamos bajo el imperio de los principios antiguos? , 
¿Debemos decir al hombre de guerra: haz daño al pueblo y no 
áT as  fuerzas militares del enemigo? Tal es la doctrina que 
respecto de este asunto profesa la m inoría  del Senado; río sé 
si será también la que profesen las Asambleas federales, ó por 
lo ménos las reuniones solemnes de las minorías de ám bas  
Cámaras.

Respecto al corso estoy hasta  cierto punto conforme con lo 
manifestcido hoy por el Sr. Alonso y en otra ocasión por el se
ñor Marqués de Barzaríallana, defendiendo, á mi entender con 
gran razón , la previsión quC: tuvo el General O ’Donnell: en 
este asunto profeso opiniones más bien personales que opinio
nes sancir.nadas por el part ido republicano.

Equipárase el corso al a r inam entonacional,y  este es un e rror 
grave: el a rm amento  nacional es por su esencia na tura lm ente  

defensivo; el corso es por su naturaleza esencialmente agresivo. 
Nuestros grand.es guerrilleros Porlier, Lacy, el Empecinado^ 
Manso y Mina contribuyeron á la liberación del territorio es
pañol por medio de sus grandes esfuerzos; pero todas_ sus ges
tiones, todos sus esfuerzos se dirigen contra el ejército f ran 
cés, no contra el pueblo francés; no incendiaron ni destruye
ron los molinos, las granjas, las alquerías, las fábricas del pue
blo francés; combatieron á los enemigos de la patria , u ti l iza 
ron sus caballos, se apoderaron de sus pertrechos de guerra, 
se apropiaron las cajas de los regimientos franceses ; pero el.
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oorso ¿á qué está destinado? El corso es un resto del antiguo 
principio de la guerra, de hacer al pueblo todo el daño im agi
nable; el corso destruye las naves, los mejores instrumentos del 
comercio y de la riqueza del mundo ; destruye la r iqueza, en 
la cual tiene cada uno su parte alícuota; si un insensato que
ma las mieses de un país por el placer de causar mal, padece
rá  del hambre á que quiere someter á los  demás; por eso en el 
derecho moderno se dice que todo aquel que hace daño es una 
especie de suicida; por eso yo únicamente permitiria  el corso 
cuando los recursos permanentes de la A rmada nacional no 
fuesen bastantes para vencer la m ar ina  militar extranjera; por 
ejemplo, si tuviéramos que guerrear marít imamente contra 
.Francia, Ing la te r ra ,  los Estados-Unidos ó P rus ia  ; pero no 
permitiria  que se diesen patentes de corso por el G-obierno es
pañol contra los republicanos del Sur de A m érica , porque 
podemos vencerlas con l a s ■ fuerzas permanentes de nuestro 
ejército ; el principio del corso sólo puede consentirse cuando 
se tenga la conciencia de que no podemos vencer al enemigo 
de otra manera. Esta  es mi opinión personal, conda cual están 

. conformes muchos individuos de la minoría;- pero ignoro si es 
dogma de mi partido.

Ya que el corso se permitei ¿cabe una idea más desventu
rada que la de reglamentar el corso? Sobre esto no digo nada 
después de la’ elocuentísima peroración del Sr. Calderón Oo- 
llantes.

Concluiré manifestando al Senado que la minoría republi
cana votará en contra de este proyecto, por estár impregnado 
de resabios de la guerra  bárbara; por no pehsar siquiera en la  
neutralidad de los mares para los buques mercantes; por con
ceder bütin á la m arina  militar, y por reglamentar, el corso.

Ei Sr. Ministro de Debo empezar manifestando
la admiración que me ha causado el discurso del Sr. Benot, 
porque me prueba que S. S. no ha entendido la reforma que 
se trae con este proyecto; y me admira tanto más, cuanto que 
reconozco su gran talento y mucha inteligencia en asuntos de 
marina.

Yo no he dicho que se necesita llevar al combate á nuestra 
marina por medio de la codicia. Al contrario: en el proyectóse 
proclama que el móvil para toda acción en la m arina  de guer-  
,ra es el pundonor, el amor á la gloria, la_ noble ambición que 
debe tener todo militar. Pero donde cesa el móvil que puede 
llevar al militar al combate ó á un objeto dado por la ambi
ción de gloria, otro móvil hay que tocar, como se hace en este 
proyucto ; móvil reconocido por todas las naciones de Europa; 
los liornbres en todas partes son iguales, y donde no puede 
llevarles el amor de la gloria ni la noble ambición del ' deber 
ni el pundonor,  un móvil hay que poner para  que reviva su 
energía.

¿Qué diriamos si hoy se tratase de quitar esta parte que 
quiere el Sr. Benot de las presas mercantes del enemigo? Qui
tarle al marinero eso, equivaldria á privarle de su fortuna, de 
su felicidad, de su porvenir;  como el marinero necesita un 
exiguo capital para v iv ir ,  funda en la menor presa su espe
ranza para hacer su vida feliz y dejar á sus hijos un pequeño 
capital. Conste, pues, que yo no he dicho que eso sea necesario 
para  llevar á nuestra marina al combate.

Pero el Sr. Benot ha incurrido en otro error al comparar 
el derecho territorial con el marít imo. Un ejército que después 
de una batalla se refugia en el territorio de una nación n eu
tral, es desarmado y queda prisionero de guerra  miéntras dura 
•esta; pero si un buque batido se refugia en un puerto neutral,  
no solamente no es prisionero, sino que queda l ib re ,  estando 
obligado el neutral por las leyes m arít im as hasta á proporcio
narle víveres y los auxilios indispensables á su existencia. Más 
aun; si el buque ó la escuadra enemiga- en tra  en el mismo 
puerto es detenida en él durante 24 horas miéntras sale del 
puerto el buque ó escuadra beligerante. Vea, pues, el Sr. Benot 
cómo no cabe comparar el derecho territorial con ei derecho 
marít imo.

Aparte de esto, la reforma que S. S. desea no corresponde 
-á este proyecto; más bien seria propia de un proyecto de Orde
nanzas de Aduanas; esta legislación tiene que aplicarse aun en 
tiempo de paz en lo que se reñere al contrabando, para saber 
á quién corresponden las presas de los carabineros. Se ve, pues, 
que esto no pertenece á este proyecto, en el cual sentamos 
principios de derecho reconocidos por todas las naciones más 
adelantadas de Europa y América.

Respecto á la cuestión del c o rso , aquí no la tra tam os para  
n a d a ; hemos tornado la situación anterior en m ateria  de pre
sas sin tocar para nada la cuestión del corso; de ella se ocupó 
algo el Sr. Calderoi) Collantes, quien nos habló de la formación 
de Tribun-ales y de procedimientos; pero el Sr. Benot sabe m e
jor que yo que esta es una cuestión difícil que ahora no con
viene tra tar; por eso el Gobierno no la ha tratado, porque esta 
en realidad correspondería á un  proyecto de Ordenanzas de 
corso.

El Gobierno ha venido sólo con un proyecto que se reñere 
al derecho de gentes en materia  de presas; nosotros ni apro
bamos ni desaprobamos el corso ; nos referimos á la cuestión 
de presas, cuya reforma se h a  verificado en un sentido más 
liberal que las planteadas por las naciones más liberales. Dadas 
las ideas de S. S.,  yo esperaba que hubiera  acogido este p ro 
yecto con satisfacción, puesto que está basado en principios 
sumamente liberales que no ha  sentado ninguna otra nación.

El Sr. S íe í so í  : El Senado habrá  observado que por algo 
somos O p o s i c i ó n ; defendemos el ideal de lo que irremediable
mente ha  de venir, porque se acercan los. tiempos de la justicia 
y del derecho.

Que otras naciones no sean .tan  liberales como S. S. p re
tende que es esta ley a l  reglamentar las presas marítimas, esto 
no es argumento que prueba absolutamente nada en favor de 
esta ley. Dice S. S. que yo no la he entendido; y para  manifes
tar  que no es necesario estimular á nuestros marinos con el 
incentivo del interés, nos' acaba.de decir que todos los hombres 
ceden, no sólo á los estímulos del honor y del deber, sino que 
también es precisa halagarlos con la esperanza de premios po
sitivos. ¿He dicho yo: algo distinto de eso?

Que .en otra nación no se. h aya  adelantado tanto como en la 
nuestra  respecto de este particular, ¿no es lo mismo'que lo que 
yo expuse con una  frase al decir que lo peor no era exculpa
ción de lo malo?

■ Ha dicho el Sr. Ministro de Marina que no entra en la cues
tión de si debe existir ó no: el corso. Pero si puede reglam entar 
sobre las presas que los corsarios hagan, da por supuesta la 
existencia del corso.

El Sr. Ministro de Iffarásia: Existe una ley sobre corso; y 
como ahora no tratamos ni de reformarla ni de anularla , n a 
tu ra l  es que la parte que se roza con este proyecto la dejemos 
tal como está.

. Por lo demás, rectifícando un punto que ántes se me olvidó, 
no ha  dejado-de causarme extrañeza que el Sr. Benot diga que 
el partido republicano nada há  acordado todavía sobre la m a
rina. Parecíame natural que viviendo en una nación m arít im a 
ese partido se ocupara algo de lo que tanto interesa á la 
Nación.

El Sr. B enot: Hay una porción de puntos acerca de los 
cuales todavía no ha  tomado acuerdo el partido republicano, y 
íuno de ellos es la marina. ¿Tiene esto algo de particular?

Pues el Sr. Ministro de Marina ha  dicho que á donde no les 
pueda llevar el pundonor á nuestros marinos, les llevará el 
interés. Yo no supongo que haya un caso en que el marino 
pueda ir donde no le llame su deber; conozco á ios marinos, y 
sé que siempre irán donde les llame su pundonor, ei deber y 
la gloria de la patria.

El Sr. Ministro de M a r ia ia :  He dicho precisamente lo con
trario; ni por el puesto que ocupo ni por la carrera  á que per
tenezco podia ser otra cosa.

El Sr. Marqués de V illa m a r in :  Tengo que hacerme cargo 
de algunas de las observaciones del Sr. Benot; entre otras 
cosas, ha hecho S. S. una comparación de la razón de la guerra  
en los tiempos antiguos, con la razón de la guerra  en los tiem
pos.m odernos; y de ella ha  deducido la falta de fundamento 
del proyecto que se d iscu te , porque en las doctr inas políticas 
de S. S. entra la de que al enemigo no. se le debe hacer más 
que ei daño necesario para contrarestar su agresión.

Esta, doctrina pertenece á todos los partidos modernos; 
únicamente en los tiempos bárbaros se quemaban las ca
sas sin necesidad, por el gusto de hacer daño al enemigo; 
hoy hemos de rechazar la agresión con la agresión, destruyen
do aquella propiedad del enemigo que sea necesario destruir 
para vencerle.

Oree el Sr. Benot que d a  situación de un ejército en el 
campo es igual á la de una escuadra en el mar; ^ u e  la guerra  
m arít im a es igual á la de tierra ,  en lo cual padece un grave 
error. Refutando lo dicho por un ilustre orador, añadió que el 
corso no era un alzamiento nacional,  citándonos al Empeci
nado y á otros héroes de la guerra de la Independencia, que 
no quemaban sus casas al enemigo, como en el m ar cuando se 
prende fuego á la propiedad enemiga. Natuiviimente, todos 
aquellos guerrilleros al combatir  al ejército francés lo h a d a n  
en su propio país, en España, y no podían hacerles daño en 
las casas que tenían fuera del teatro de la guerra; pero cuando 
les apresaban un  convoy, sus víveres y sus muaiciones ios 
hacían suyos.

. Yo creo que seria un gran adelanto que llegáramos á un 
estado tal en que no fuera necesario hacer presas de buques 
mercantes enemigos en tiempo de guerra.

Pero si-estamos en guerra, por ejemplo, con Inglaterra, 
¿vamos á no apresar los buques mercantes ingleses, miéntras 
aquella nación *’aprese los buques mercantes españoles? Eso, 
en vez de ser un acto de filantropía, seria un acto de quijotis
mo y de tontería, porque no nos tomábamos la revancha del 
daño que se nos causaba.

También se ha tratado aquí del estímulo que se da de h a 
cer suyo lo apresado á las tripulaciones de los buques. Ese e s 
tímulo no será necesario para  la Oñoialidad, que va donde su 
deber la llam a; pero el pobre marinero que no ve más que la 
costumbre, si no tiene ese estímulo , no estará animado del 
mismo ardor en el combate que la persona de educación que 
tiene por oficio, por carrera  y por deber el batirse.

Respecto al corso, esta ley no toca para nada á é l : las n a 
ciones más débiles en m arina tienen que acectar el corso para 
suplir la falta de su A rm ada n a c io n a l , y esto es lo que está 
haciendo hoy mismo España, que ha tenido y tiene hoy la in 
surrección cubana, y no se ha cuidado de dar patentes de corso, 
porque su A rm ada le ha bastado para evitar el contrabando de 
guerra  que sus enemigos in tentaran  hacer.

El Sr. (Marqués de S eo ane) : Sr. Mar
qués, me permito recordar á S. S. que conviene simplificar las 
cuestiones, y que hay consideraciones muy recomendabies y 
de alta política que aconsejan pasar ligeramente sobre este 
asunto.

El Sr. Marqués de ^ t l la s s a a r á a i :  Yo lo que hacia e ra .......
El Sr. (Marqués de S eoane): S. S. puede

decir lo que le parezca; pero yo, como Pres idente , he creído
deber hacerle esta advertencia para  que S. S. la  tome en con
sideración según su prudencia le dicte.

El Sr. Marqués de Vili!aEiaa?riai: Yo quería manifestar 
que en España no se ha  aceptado el corso sino cuando ha  h a 
bido necesidad; y concluyo rogando al Senado se sirva apro 
bar el proyecto de ley presentado.

El Sr. Cl.ctSsIer-i&e Aunque privadamente he
dado ya una satisfacción á D. Juan Bautista  Alonso por mi 
involuntaria ausencia de este sitio, quiero repetir la  por la con
sideración que yo guardo á todos mis compañeros del Senado. 
Esto exigía que contestando S. S. al discurso que tuve la honra  
de pronunciar ayer yo no faltase un momento de mi puesto: 
S. S. sabe la causa que me obligó á abandonarlo; le ruego, 
pues, que no lo tome á desaire ó falta de consideración y 
respeto.

Cumplido ya  este deber de co r te s ía , debo manifestar que 
coincido en gran parte con lo dicho por el Sr. Benot. Al h a 
blar yo ayer del corso no examinaba á fondo esa cuestión, 
que como ha dicho m uy bien el Sr. Ministro de M arina, está 
hoy prejuzgada por nuestra  legislación: el que quiera  refor
marla, siendo libre la in iciativa de los Senadores y Diputados, 
puede promover la reforma por los medios reglamentarios; pero 
es un hecho que el corso está reconocido como un derecho pú- 
blicA) del mundo. Los Estados-Unidos, al tratarse de esta cues
tión en 1866, iniciaron dos políticas como de costumbre; cuan
do se sintieron débiles en una guerra  intestina no les convino 
privarse de ese medio de defensa , y se opusieron á la aboli
ción del corso. .

Después quisieron volver por lo que ellos creían buenos 
pr inc ip ios, pidiendo la abolic ión; pero entóneos las demás 
naciones les contestaron que era tarde y que estaban á lo re 
suelto en el Congreso europeo. Esto es lo que pasó ; España 
no quiso privarse de ese derecho para con las naciones m ar í
timas , y de ese supuesto partí yo , sin defender ni a tacar el 
corso, porque no es esta la ocasión de tra ta r  de esta materia.

Orela el Sr. Bautista Alonso que yo habia  defendido para 
esta clase de negocios de presas la jurisdicción ordinaria; pero 
la idea es de tal m anera  a b s u r d a , que á pesar de mi escasa 
ilustración no podía incu rr ir  en ella; precisamente lo que yo 
quiero es abreviar los términos , y  en esto estoy conforme con 
el proyecto.

Pues bien; si yo quiero que esos asuntos se resuelvan bre 
vemente, ¿cómo habia  de pedir el procedimiento por los T r i 
bunales ordinarios? Por  los Tribunales españoles, sí; por los 
Tribunales o rdinarios ,  no. Yo no pido nada nuevo; pido tan 
sólo lo que decretaron las Górtes Constituyentes ; no quiero 
más que sostener eso; el Tribunal del Almirantazgo que pro
ceda en la forma que establezcan los reglamentos actuales; esto 
es lo que yo quiero, por el carácter contencioso-administrati-  
vo de esos asuntos.

En cuanto al, procedimiento, también me ha atribuido una  
idea equivocada el Sr. Bautista, Alonso. Una cosa es que el 
procedimiento sea breve sin la forma de los Tribunales ord i
narios, y otra que el procedimiento sea judicial. E n  muchos 
juicios resuelven las Juntas económicas de los Departamentos, 
sin seguir los trámites de la jurisdicción ordinaria. E n  el a r 
ticulado discutiremos más á fondo este a su n to ; y dichas estas 
palabras, me siento, dando las gracias al Senado por la bene
volencia que ha  tenido al escucharme.

El Sr. (D. Juan B au tista): Me lim ito á decir que
el Sr. Calderón Collantes procede, á mi juicio, de u n  concepto

mal apreciado por la distancia á que nos hallamos. Yo hab lé  
en uno y en otro sentido, poco más ó ménos, como ha in d R  
cado S. S. ; pero como S. S. no me ha oído hoy, la rec t iñca -  
cion no seria completa porque tendría que referirme á mi dis
curso; por eso cuando llegue la discusión del artículo concreto 
hablaremos de esos dos p u n to s ; no quiero rectificar además, 
porque S. S. no está sino para  sentir  dolores de familia y no 
para oir discursos en el Senado.

El Sr. B e i i o í :  Yo no he dicho, según me ha  atribuido el 
Sr. Marqués de Villamarin, que los principios modernos de la 
guerra sean republicanos. Ai decir modernos se envuelve la 
idea de que no tienen absolutamente nada que ver con una 
forma de gobierno especial en política. Lo que he dicho es que 
todos los republicanos aceptamos esos principios porque son 
modernos.

Vuelvo á manifestar que cuando se tra ta  de materias de 
guerra me duele grandemente oir hablar de ideas de interés. 
Yo quisiera que sobre este punto se pusieran de acuerdo los 
individuos de la comisión: miéntras que ei Sr. Marqués ¿e Vi
llamarin acaba de decir que el pobre marinero no irá  al com
bate como no tenga interés pecuniar io , el Sr. Alonso, á quien 
aplaudo, ha dicho: ((Corazones y almas libres valen más que 
hombres pagados y estimulados por el interés.» Así, pues, que 
la comisión se ponga de acuerdo acerca de este punto. E n  mi 
opinión, los marinos de España no necesitan de los estímulos 
del interés para ir al com b a te , y lo mismo digo del soldado 
español. ¿Cuándo se le ha  dicho al soldado al atacar una b a r 
ricada ó al ir á un asalto te daré tanto? Pues qué, ¿la vida se 
paga con miserables cantidades de dinero? Yo, por el honor de 
la marina española, quisiera que la comisión no volviese á ha 
blar más de este punto. Y al decir esto no hago oposición; h a 
blo únicamente como español que se duele de ello por su patria.

Se me ha manifestado que el doreclio territorial no es el 
derecho marítimo. ¿Lo he negado yo? ¿Cuál es el ideal en este 
punto'i* La neutralidad en todo lo mercante. ¿Y se acuerda de 
algo de esto el proyecto que se discute? Ha dicho claramente, 
y doy plácemes por ello al Gobierno, que esta ley es una g ran  
mejora sobre la legalidad existente. ¿Pero es el ideal á que de
bemos aspirar todos? No Pues entonces debemos combatirlo, y 
la marina debe agradecerme que le diga dónde está el norte 
que debe seguir y dónde se encuentra  ese ideal que debe se
guirse.

El Sr. Marqués de ¥Bíí3amsíni»iais; El Sr. Benot me h a  
atribuido palabras que no he dicho. Asegura S. S. que he m a 
nifestado que el in terés es el único móvil del marinero. He 
dicho que es un estímulo que le guia, como al marino , el d e 
seo de la gloria y el sentimiento del honor, pero que por su 
educación y por sus menores recursos há menester también de 
un estímulo, de cualquier clase que sea.

Respecto á la discordancia en que dice S. S. estamos el se
ñor D. Juan Bautista Alonso y yo, le manilnstaré que no exis
te, y no tiene más que leer S. S. lo que so ore este punto he
mos indicado los dos.

En cuanto á que el Sr. Benot no haya afirmado que los 
principios humanitarios y modernos do la guerra  sean re p u 
blicanos, diré que yo así lo he entendido cuando hablaba de 
sus opiniones personales y do las del píirtido á que pertenece. 
La diferencia que existe cutre la guerra del mar y la de tierra, 
no podrá ménos de reconocerla el Senado. Eii el .mar se nece
sita perseguir más al enemigo que cu tierra. Por lo tanto, hay 
razón para establecer la debida diferencia entre ambas guer
ras, la que se lleva á cabo en la tierra  y la que se mantiene en 
el mar.

E l Sr. (D. Juan Bautista): Si el Sr. Benot, h o n 
rándome mucho, no hubiera citado mi nombre, yo no molesta
ría  al Senado con una sola y breve rectificación.

Al hablar yo del interés, hablé del sistema antiguo de las 
Ordenanzas del corso en el sentido de que aunque hoy se apre
cie el interés, estimaba más el sistema de hoy, que es más ge
neroso, más hum an ita r io  y más nacionalmente autonómico que. 
el antig-uo del reglamento general de presas y do las Ordenan
zas de 1801, cuyo sistema condené.

De modo que hablé contra el sistema antiguo, no del in te 
rés. Dije el interés, s í ,  es preciso no desconocerlo; pero h a y  
otro más g ra n d e , que se funda en el amor á la independencia 
y á la gloria de la patria, que se prolonga pur medio de sus 
buques.

El Sr. (Marqués de Seoane): Habiendo
de consumir turno el Sr. Cala y siendo avanzada la h o ra ,  se 
suspende la discusión.

Leido un dictámen concediendo una pensión de 3.600 pe
setas á Doña María de la Concepción Vizcarrondo, dijo

El Sr. Váeeprí?í^áí2«iaitA‘ (Marqués de Seonnc): E¿;te dic
támen se im prim irá ,  repartirá  y señalará día para  su dis
cusión.

Orden del día para m añana : Discusión del d ictámen de la 
comisión de actas proponiendo la admisión del Sr. D. Juan Ma
nuel Pereira, Senador electo por la provincia de Orense, y con
tinuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley de pre
sas marítimas.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

CO1?Í0EESO B E  L,OB D IPU TAD O S.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  G ó m e z .

E xtracto oficial de la sesión celebrada el miércoles 6 de Febrero 
de 1873.

Abierta á las dos y media, y leída el acta  de la anter ioi\  
fué aprobada.

El Sr. C o l l a a i í e s :  Tengo el honor de presen
tar varias  exposiciones de los pueblos de Carrion de los Con
des , Sevil la , Roda, Quesada, Lambillas, Blanes, La Escala, 
Señas ,  Laredo, Limpias, Llanes, Villanueva del Duero y Ser
rad as ,  todas ellas con el objeto de que la Cámara las tenga 
presentes cuando se discuta el proyecto de abolición de la es
clavitud, contra el cual se dirigen.

El Sr. M i>rayta : Presento una exposición de todos los ve
cinos de Villanueva de Mesía, pidiendo la abolición inmediata 
de la esclavitud en Cuba y Puerto-Rico.

El Sr. Síecrelario  (Moreno Rodríguez): Se unirán  al ex
pediente las exposiciones presentadas.

El Sr. ifo r a y la :  También presento otra exposición que 
dirigen D. Pablo Jiménez, D. Francisco Prats y D. Lamberto  
B ro to n e , vecinos de Monóvar, pidiendo que se apruebe el pro
yecto de libertad de defensa. La m archa natural de esta expo
sición seria que pasase á la comisión que entiende en el a sun
to ; pero como quiera que en ella se denuncian hechos escan
dalosos, ruego á la mesa se sirva mandar que pase á la comi
sión de peticiones para que esta la remita con eficaz recom en
dación al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ó á u na  comisión 
especial que entienda en el a su n to , que repito es escandalo
sísimo.

El Sr. Seci*eíarii> (Moreno R odríguez): P a sa rá  á la co
misión de peticiones.
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El Sr. O re i í s se  (D. Antonio) : Tengo el honor de presen
tar  n na  exposición del Ayuntamiento de San Feliú de Guixols 
en favor del proyecto de abolición de Ja escIavitud.^

El Sr. i t lS ia  : Presento al Congreso 13 exposiciones de los 
pueblos de Fregeneda, Hinojosas, Vitigudino, Aigal, Vilvestre, 
Mieza, YilJavieja, Fuenteliante, Barrueco, Lumbrales, Aldea- 
dávila, Bahovarez y SaueelJes, todos Jos más im p o r tp te s  del 
partido  de Vitigudino, pidiendo la inmediata abolición de la 
esclavitud en Cuba y Puerto-Rico.

ORDEN DEL DIA.

Reemplazo del ejército.
Se leyó el art. 3.® concebido en estos términos:

«Art. 3.® El ejército activo, cuya fuerza se fijará anual
mente según el precepto constitucional, se formará con solda
dos voluntarios.

Estos voluntarios serán retribuidos con una  peseta d iaria 
sobre su haber.

Gozarán de los beneficios expresados en el párrafo an te
r ior las clases de sargentos y cabos que deseen continuar en 
el servicio.»

Se dió cuenta de una enmienda á este artículo, que de
cía así :

«Art. 3.° El ejército activo, cuya fuerza no excederá  de
60.000 hombres, y en el que se incluirán las armas especiales, 
el Estado Mayor general, los cuerpos jur íd ico-m ili tares  y los 
cuadros para la reserva, se formará con soldados voluntarios.

Estos voluntarios ¿kc.
Palacio del Congreso 30 de Enero de d873.=Joaquin de 

H uelves .=  Tomás Ariño.=-Francisco C aste l l .=  Manuel A gui- 
ia r .= U b a ld o  Diaz Crespo.=-Manuel García M artinez .=M atías  
Belmar.»

E n  su apoyo dijo
El Sr. CasfielB: No era yo el encargado de sostener esta 

enmienda, pero diré breves p a lab ras ,  siquiera para  que no se 
crea que sus: firmantes no tenemos fé en lá bondad que encier
ra. Por más que en este debate se haya dicho por algunos que 
en una  ley de reemplazos no hay  para qué ocuparse de Ja o r
ganización del ejército, es lo cierto que si se ha  de fijar el n ú 
mero de hombres de que se h a d e  componer el ejército activo, 
hay  necesidad de saber cuál va á ser su organización, porque 
según sea esta, así será indispensable móyor ó menor núm ero  
de hombres. Por otra parte, los firmantes de la enmienda cree
mos que no debe dejai'se esto al arbitrio del Gobie.no, sino 
que debe fijarse en la ley el máximum de la fuerza, que nos
otros establecemos en 60.000 hombres.

Creo que estas breves indicaciones bastarán para que el 
Congreso se sirva aceptar la enmienda.

El Sr. Ministro de la €JtEeri*a: El Gobierno, de acuerdo con 
Ja comisión, no puedo acceder á los deseos del Sr. Castell, por
que de establecer lo que la enmienda propone se faltaria al 
precepto constitucionaJ, en que se dispone que todos los años 
fijarán las Cortes la fuerza permanente del ejército.

Esto se manda para que esa fuerza pueda atemperarse cada 
año á las circunstancias especiales en que se encuentre el país; 
y  si se admitiera la enmienda, ni se podrían aum entar las 
fuerzas si era necesario, ni disminuirse si sobraban; y aun 
cuando por esto último nunca se haría  un  cargo al Gobierno, 
siempre resultaría que este no había cumplido con las pres
cripciones de la ley.

Ruego, pues, al Sr. Castell se sirva re t ira r  su enmienda.
E l Sr. C a f t f e l l :  Eu vista de lo que acaba de manifestar el 

Sr. Ministro de la Guerra, no tengo inconveniente en retirar  la 
enmienda.

E l  Sr. S e o r e í a r i o  (Moreno Rodríguez): Queda re tirada.
Se dio lectura de esta otra enmienda:
«Los infrascritrs  Diputados tienen la honra de proponer al 

Congreso que se añadan Jas siguientes palabras al párraíb se-  
gundo del art. 3.° del voto particular de Jos Sres. Merelo y 
Llano y Pérsi sobre el proyecto de ley de reemplazo del ejér
cito: pagada semanalmente.

Palacio del Congreso 30 de Enero de d873.==Rafael P r i e to .=  
Antonio Ramos Calderón. =  Julián García San Miguel.=  R ai
mundo Fernandez V illaverde .=  José Simón. =  J. Felipe Sen- 
d i n .=  Aureliano de B erue te .»

E l Sr, W a i i o  y  P é r ^ i  ; La comisión no tiene inconve
niente en aceptar la  en m ien da , sustituyendo á la palabra se
m analm ente  la de m ensualm ente.

El Sr. P r i e t o :  Como mi objeto es dar á los enganchados 
seguridad y confianza en el pago de sus haberes ,  no tengo in 
conveniente en que se entienda redactada Ja enmienda en ese 
sentido.

Tomada así en consideración la enmienda , se anunció que 
se discutiria con el artículo.

Se dió cuenta de esta otra enmienda:
«En el art. 3.° se intercalará el siguiente párrafo , que fi

gura  en el art. del proyecto de ley presentado por el Go
bierno:

«Ningún extranjero podrá ingresar en el ejército.»
Palacio del Congreso 31 de Enero de 1873. =  Serafín OJa- 

ve.==José Lagunero. =  Cipriano Carmona. =  Adolfo Clavé.— 
Domingo Caramés. =  Ventura Olavarrieta. =  Miguel de la 
G u a rd ia .»

Aceptada por la comisión, fué tomada en consideración, 
anunciándose que se discutiria con el artículo.

Se leyó asimismo la siguiente enmienda;
«El art. 3.° se adicionará del modo siguiente:
«Los destinos de escribientes, porteros y mozos de las ofi

c inas y dependencias militares se proveerán entre los inutili
zados, retirados y licenciados de la clase de tropa que lo soli
citen y sean aptos, y en su defecto entre los paisanos que reúnan 
estas condiciones, pero nunca en individuos del ejército activo.»

Palacio del Congreso 31 de Enero de 1873.== Serafín 01ave.= 
Luis  V idart .=A ngel F ranca .= C ip riano  Carmona.—José Na- 
varre te .=A dolfo  Clavé.=  Guillermo Martínez.»

Habiendo manifestado la comisión que no la aceptaba, dijo 
en su apoyo

El Sr. O lave: La enmienda de que se acaba de dar cuenta 
es m in is te r ia l  y favorable al voto de los Sres. Llano y Merelo, 
y voy á  demostrarlo. P a ra  mí no cabe duda que habrá no sólo
40.000 voluntarios, sino 80 ó 100.000 que se necesitaran; pero 
como no todos creen lo mismo, poniéndome yo en su lugar, 
tra to  de reducir el número de los hombres necesarios para el 
ejército activo, y para ello propongo que no se distraiga á nin
guno de esos voluntarios en las oficinas y  dependencias mili
tares. No se crea que el número de los so ldados , cabos y sar
gentos que se ocupan en estas oficinas es pequ eño , pues con 
ellos pudieran formarse algunos batallones y aun escuadrones 
bien cumplidos.

Hay en favor de lo que propongo otra consideración, 'y es 
la de que esas plazas pueden reservarse á los que hoy están 
exponiendo sus vidas y perdiendo su salud en persecución de 
las facciones carlistas, sirviéndoles esto de estímulo y de re 
compensa.

Tainbien se encierra en esto una cuestión de moralidad y 
de disciplina, porque esos cabos y sargentos suelen tener que 
escribir comunicaciones á veces no muy satisfactorias para  los

Coroneles y otros Jefes á cuyas órdenes tienen que estar lue
go, lo cual cede algo en desprestigio de esos mismos Jefes.

Se evitaría asimismo de este modo, el que sin haber visto 
el cuartel ni haber oído disparar un t i ro ,  salgan los cabos y 
sargentos de esas oficinas para  Capitanes, para Coroneles y á 
veces hasta para Generales.

El Sr. Ministro de Ja C í t i e r r a  s El Gobierno y la comisión 
tienen el sentimiento de no poder aceptar la enmienda del se
ñor Clave. Place tiempo que esta cuestión es tra tada  en la 
prensa y en el Parlamento  bajo un concepto equivocado, y el 
Sr. Clave la presenta ahora en términos exagerados é inexactos.

Cree S. S. que esta enmienda es ministerial porque deja 
mayor número de voluntarios en las filas, pero en esto padece 
S. S. un e rror,  porque al número de voluntarios que fueran 
precisos para el ejército, habría  que añadir los que se necesi
taran  para esas oficinas.

No es exacto que con los empleados en ellas se puedan for
m ar varios batallones, pues no hay  más que uno de escribien
tes de todas las dependencias de G uerra ,  batallón provisional 
que está fuera de los reg im ien tos , pero que asciende por los 
regimientos.

Además, la organización que propone el Sr. Clave perjudi
caría al país , pues habría  que pagar á los empleados en esas 
oficinas, cuando ahora no se les da más que una pequeña g ra 
tificación. -

Pero dice el Sr. Clave que esta cuestión es también de mo
ralidad , porque los negocios pasan por manos de los cabos y 
sargen tos, y por su conducto pueden enterarse los Jefes que 
los tienen en los regimientos á sus órdenes.

Pero ¿qué infíuent ia pueden tener los sargentos y cabos en 
el despacho de los negocios? Al expresarse así el Sr. Clave 
desconoce, y lo extraño, el mecanismo de las oficinas.

P ara  esforzar el Sr. Clave sus razones, decía que estos 
cabos y sargentos solían entrar en las oficinas por favor para 
salir luego de ellas de Coroneles y hasta de Generales. Habrá 
podido haber algún caso de estos; pero desde hace algunos 
años sabe S. S. que los cabos y soldados de un regimiento, 
cuando cambia la guarnición siguen al regimiento, y su as
censo es reglamentario y por rigurosa antigüedad. También 
debe saber el Sr. Clave que está mandado que á sargento pri
mero se ascienda por escala reglamentaria y con obligación de 
ir al regimiento.

Ruego, pues, al Sr. Clave, que si no tiene en esto formal 
empeño retire la enmienda.

El Sr. 0 . l a v e  : Yo no he podido decir que los sargentos y 
cabos por su propia autoridad despachen expedientes, sino que 
cuando los Jefes de los centros tienen que dir igir comunicacio
nes poco gratas para  los que lo son de los regimientos á que 
pertenecen esos sargentos y cabos , se enteran de todo esto, y 
siempre he considerado un mal el que un sargento se ponga á 
dictar á un cabo una comunicación en que se echa, por e jem
plo, una reprimenda á su Jefe. A pesar de todo, y como mi ob
jeto no quedaría cumplido por completo, pues yo quería que lo 
que en mi enmienda propongo no se concretase sólo á la clase 
cíe tropa ,  sino que se hiciera extensivo también á los Jefes y 
Cficiales, no tengo inconveniente en re t i ra r la ,  reservándome 
reproducir mi pensamiento en ocasión más oportuna.

El Sr. d e c r e t a r l o  (Calvo Asensio): Queda retirada.
Leído otra vez el art. 3.°, nuevamente redactado con las en

miendas admitidas, y no habiendo quien tuviera pedida l a p a -  
labra, se puso á votación y fué aprobado.

Se leyó el art. 4.®, que dice así:
«La admisión de voluntarios se h a rá  en los cuerpos de las 

diferentes armas é institutos del ejército durante todo el año, 
con arreglo y bajo las bases que se establezcan en los regla
mentos.»

Dióse cuenta de la siguiente enmienda:
«Los infrascritos Diputados tienen la honra de proponer al 

Congreso que el art. 4.° del voto particular de los Sres. Merelo 
y Llano y Pérsi sobre el proyecto de ley  de reemplazo del 
ejército se redacte en los siguientes términos:

»En cada capital de provincia se establecerá una  comisión 
encargada de la admisión de voluntarios, compuesta de dos 
Diputados provinciales, dos Concejales, un Capitán de ejército, 
el Médico forense y un Médico de regimiento.

»Se admitirán también voluntarios en los cuerpos de las 
diferentes armas é institutos del ejército durante todo el año, 
con arreglo y bajo las bases que se establecerán en los reg la 
mentos, dando cuenta de los enganches á la respectiva comi
sión provincial encargada de llevar el registro de enganchados.

«Palacio del Congreso 30 de Enero de 1873.=Rafael P r ie -  
to .=Antonio  Ramos C alderon.=Raim undo Fernandez Villa- 
v e rde .= Ju lian  García San Miguel.==Aureliano de B e ru e te .=  
Joaquín de Huelves.==Joaquin María Sanromá.»

El Sr. l i l a s i o  y  Pér^i :  La comisión acepta la enmienda 
sustituyendo á la palabra Capitán la de Jefe.

El Sr. P i ’l e l o :  No tengo inconveniente en admitir  esa re
forma.

Tomada en consideración, se anunció que se discutiria con 
el artículo.

Se dió cuenta de otra enmienda, que también fué admititla 
para  discutirla con el artículo.

Leído este otra vez, nuevamente redactado con las enm ien
das admitidas, fué aprobado sin discusión.

Sin debate alguno se aprobó también el art. 6.“, redactado 
en estos té rm in o s :

«El Gobierno presentará á las Córtes al principio de cada 
legislatura noticia exacta por provincias y cuerpos del ejér
cito, debidamente justificada, del número de voluntarios que 
en cada mes del año vencido hayan  sido admitidos al engan
che ó reenganche, así como el número de bajas ocurridas en 
cualquier concepto.»

Puesto á discusión el art. 6.®, dijo
El Sr. K o e l v e w :  Este  artículo me parece que no está 

conforme con el 4,®, porque en el 4.® se dice que se admitirán  
voluntarios durante  todo el año, y en el 6.® que se podrá cer
ra r  el ingreso de voluntarios. Si esto se refiere al caso de h a 
llarse cubierto el cupo, ruego á Ja comisión que lo diga.

El Sr. L í l a n o  y  P é r s i :  Efectivamente, el art. 6.® dice 
que el G obierno, en el caso de alcanzar los voluntarios el 
cupo marcado por las C órtes , puedo cerrar el ingreso. Oreo 
que con esto quedará satisfecho el Sr. Huelves.

Sin más discusión fué aprobado el art. 6.®
Leído el 7.®, y la siguiente enmienda del Sr. Prieto y 

Gaules:
«Los infrascritos Diputados tienen la honra de proponer al 

Congreso que en el art. 7.® del voto particular de los Sres. Me
relo y Llano y Pérs i  sobre el proyecto de ley de reemplazo 
del ejército, las palabras mayor duración del compromiso se 
sustituyan por las s ig u ien tes :

«La máxima duración del compromiso.»
Manifestó la comisión que la acep taba , y fué tomada en 

consideración.
Asimismo se tomó en consideración, después de aceptada 

por la comisión, la siguiente enmienda del Sr. S o r n í :
«El art. 7.® se redactará  en los términos s igu ien tes :
«El tiempo del empeño será por lo ménos de dos años para  

los enganchados y de uno para los reenganchados. Los sol

dados voluntarios podrán reengancharse y perpetuarse en el 
servicio , permaneciendo en el ejército durante toda su vida, 
con opcion á los ascensos, según sus méritos y aptitud, en to
dos los empleos de la carrera m ili tar ,  en el mismo ejército 
permanente, y en la reserva , así como á los premios de cons
tancia  según los años que lleven de servicio, y á la paga de i n 
válidos cuando se inutil icen para el mismo.»

También fué admitida por la comisión, y tomada en consi
deración por el Congreso otra enmienda del Sr. Prieto.

Puesto á discusión el artículo con estas tres enmiendas, dijo
El Sr. L a g u n e r o :  Me parece que la ú lt im a enmienda 

aceptada dice que se consideran como reenganchados á los que 
queden en el servicio después de haber cumplido dos años ; y  
si esto es asi, se va á recargar el presupuesto de una m anera  
considerable; porque al cabo de ese tiempo tendrán derecho á 
percibir lo que se señale por el reenganche , y además la pe
seta de haber.

El Sr. P r ie lo  y  C anlen; Creo que el Sr. Lagunero no 
se ha  hecho cargo del espíritu de la enmienda. Los que han  
servido en el ejército activo durante las quintas ,  han servido 
por regla general cuatro años ; pero por efecto de las rebajas,, 
algunos no han servido más que dos. Pues bien: según el a r 
tículo que se discute, el tiempo del empeño es por lo ménos 
de dos años para  los enganchados y de uno para los reengan- - 
chados;  pero los que habiendo cumplido cuatro años se en
ganchen de nuevo, ¿deben considerarse como enganchados ó 
como reenganchados? Yo considero que son enganchados; pero 
como según el espíritu mili tar se consideran como reengan
chados , he creído que debía presentar la enmienda aclarando 
este punto.

El Sr. Ministro de la L iie r r a : Voy á explicar cómo se 
entienden en el ejército las palabras enganchado y reengan
chado. Enganchado es todo hombre que no habiendo servido 
nunca en el ejército, se compromete á servir durante  cierto 
tiempo; y reenganchado es todo soldado que habiendo con
cluido su compromiso, adquiere otro nuevo. También se llama 
reenganchado al que después de obtener su licencia absoluta 
vuelve al servicio al cabo de cierto tiempo.

Cuando ayer presentó su enmienda el Sr. Prieto, yo no tuve 
inconveniente en aconsejar á la comisión que la admitiera, 
aunque realmente no era necesaria, una vez determinada la 
significación de las palabras enganchado y reenganchado.

El Sr. L a g t a a i e r o :  He pedido también la palabra para  
oponerme al art. 7.®, porque el dejar reducido el enganche á 
dos años, es lo mismo que decir que no tendremos arm as es-- 
pedales. No habrá  según el voto particular reserva de vetera
nos, y por consiguiente, los que pertenezcan á la reserva que 
pensamos organizar,  no podrán prestar servicio como ejército 
activo; es decir, como verdadero ejército, sino mucho tiempo 
después de aquel en que puede necesitarse.

Admitiéndose el reenganche por dos años, si esto no se m o
difica en sentido de que sea por cuatro , siquiera por t res ,  yo 
aseguro que el tiempo vendrá en mi abono , que ni tendremos 
caballería ni a rt il le ría ,  porque cuando el soldado empiece á 
saber su obligación, concluirá el tiempo de su empeño. Yo h u 
biera deseado que el tiempo del enganche se hubiera  fijado en 
cuatro años; pero si esto no es posible,, debe fijarse, repito, 
cuando ménos en tres. Y me duele que por ser tan bondado
sos los autores del voto particular hayan  venido á hacer su 
ejército ilusorio. A los dos años es cuando el soldado de las 
arm as mencionadas empieza á serlo ; y si entóneos se va á su 
casa y no tenemos reserva de veteranos, vendrá á resultar que 
habrá  hombres que lleven el uniforme de soldados, pero no^ 
verdaderos soldados.

El Sr. Mois'6 'ila^: Me parecen m uy  oportunas las obser
vaciones del Sr. Lagunero, y voy á ampliarlas. Además de la 
cuestión de si en dos años hay  tiempo para que se ins truya  un 
soldado, no ya en las arm as especiales, sino hasta  en la infan
tería, tenemos también la cuestión del equipo y del vestuario. 
Si los soldados se enganchan sólo por dos años , recibirán Ja 
licencia sin haber servido el tiempo señalado á su equipo y 
vestuario; y á los que ingresen de nuevo habrá  que darles el 
equipo y vestuario viejo, ó h abrá  que comprárselo nuevo. Si 
se les da el viejo no tendremos quien venga á servir, por la re 
pugnancia que causa el usar prendas que han servido á otro;

\ y si se les da nuevo hab rá  un gasto considerable que no po- 
‘ Giremos soportar. E n m i concepto no debe adm itirse n ingún 

vo luntario  por m énos de cuatro años. E nhorabuena que al 
reenganchado se le adm ita por el tiempo que q u ie ra , excepto 
en el caso de guerra, en que sólo se le debe adm itir por lo m é
nos por el tiempo que dure la cam p añ a ; pero al voluntario  que 
en tra  por p rim era  vez se le debe fijar el plazo de cuatro años».

El Sr. Ministro de la « i e r r a  : Voy á ver si puedo tener 
el gusto de satisfacer á los Sres. Lagunero y Nouvilas. El ob
jeto de admitir voluntarios por dos años, no es otro que el de 
facili tar su ingreso en las filas. Esta  ha sido la opinión de m u 
chas personas, y algunos han  propuesto que se admitan por  
un año. Además, esto no excluye que se admitan por cuatro, 
por seis ó por ocho. Por  otra parte, esto lo hacemos para qua  
sirva de aliciente ; pues hay muchos que temen contraer un  
empeño de larga duración, y entran con gusto por poco tiempo, 
dando por resultado que si llegan á tomar afición al servicio,, 
se enganchan nuevamente.

Ha dicho el Sr. Lagunero que no bastan dos años para  for
m ar  un  buen soldado de caballería y artil lería. Yo creo que 
S. S. modificará mucho su opinión cuando considere que Ios- 
soldados alemanes sólo sirven tres años, y son buenos desde 
el primero, hasta  el punto de que la caballería alemana es la  
mejor del mundo. ¿No cree S. S. que los voluntarios que in
gresen en cabállería, y que estén ya acostumbrados al manejo^ 
del caballo ó de la muía, pueden al cabo de cuatro ó seis m e
ses ser buenos soldados? ¿Qué es lo que tiene que aprender el 
soldado de caballería que ya tiene las condiciones que he di
cho? Las maniobras y el manejo de las a rm as ,  y esto se  ̂
aprende en poco tiempo.

Que no habrá  reservas de caballería ha  dicho el Sr. Lagu
nero. Sí las habrá ,  y además debe tener S. S. en cuenta que 
la caballería está cási en su completo, lo mismo en tiempo de 
paz que en tiempo de guerra.

En cuanto á los inconvenientes deh equipo y del vestuario,, 
de que se ha  ocupado el Sr. N ouv ilas , yo le diré que esos in 
convenientes han  existido siempre y existirán, ya sirva el sol
dado dos años, ya  sirva tres ó ya sirva cuatro. Pues qué, ¿tie
nen los regimientos el suficiente vestuario para  poderlo dar 
nuevo á cada uno de los soldados que ingresen ? De n inguna 
manera; se les da un vestuario usado, y lo que únicamente- 
recibe nuevo el soldado es aquellas prendas interiores que más: 
repugnancia le causarla usar si se las dieran usadas. Si hu 
biera que dar nuevo todo el vestuario habría  que hacer un  
gasto considerable, y no estamos nosotros en el caso de hacerlo.

El Sr. L a g iin ero : No ha  podido convencerme el Sr.' Mi
n is tro  de la Guerra. Según S. S . , se ha señalado el plazo de 
dos años con el objeto de facili tar el ingreso de voluntarios. 
Yo siempre he dicho que si queremos tener voluntarios, debe
mos buscar la  forma mejor de obtenerlos; pero esto en condi
ciones regulares, y no llevando las cosas al extremo. Ya sé yo 
que el que quiera ingresar por más tiempo de dos años puede- 
hacerlo. ¿Pero cree el Sr. Ministro de la Guerra que pudiendO'
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Tin soldado engancharse por dos años, se ha  de enganchar por 
más, cuando las condiciones son las mismas?

Decia el Sr. Ministro que en la caballería a lem ana, que es 
la mejor del m undo, sólo se sirve tres años. Pues yo, entre,esa 
caballería que no h e  visto, y la española que he visto bastante, 
juzo-o por lo que veo en esta, y tengo aprendido que los solda- 
dos^’á los dos años , no pueden menos de ser malos. El caballo 
en el c ia r te l exige distinto cuidado que el caballo del campo, 
y además, el soldado tiene que cuidar la m ontura, los arreos &c., 
y tiene que instru irse  en el m anejo de las arm as á pié y á
caballo. , , ,

En mi concepto, no ha  de haber voluntarios suficientes
para caballería, porque los que se enganchen no querrán  ir  á 

; las arm as especiales, y p referirán  la infantería.
Es verdad que las reservas de caballería son menores que. 

las de infantería, pues la caballería en tiempo de paz y  en 
tiem^^o de guerra  tiene cási el completo de los soldados.

Insisto en rogar á la comisión y al Sr. M inistro d e , la
G uerra que fijen el plazo del enganche en tres años á lo m é-
nos, si es que desean haya caballería y artille ría .

El Sr. rV orav ila» : Lo mism o el Sr. M inistro de la  G uerra 
 ̂que la comisión, al cuidarse de facilitar el enganche, se han 
cuidado poco de los intereses deí Estado y del ejército, porque 
el adm itir enganches por dos años es perjud icar al ejército . y; 
al Estado.

Es verdad que se dan nuevas las prendas que llam am os de 
prim era puesta, como, cam isa y pantalones, á los que ingresan 
en el se rv ic io ; pero tam bién lo es que las demás prendas son 
usadas, y hay  m uchas personas á quienes repugna ponerse: 
prendas usadas. H abrá quien tenga afición al serv ic io ; y no 
quiera engancharse por esta causa.

El renovar las prendas cada dos años es m uy costoso, y por 
eso pido que se señale el plazo de cuatro  años, porque de esta 
m anera se pueden aplicar al soldado prendas como suyas;

El Sr. S o r i i í :  Empiezo por dar p a c ia s  á la comisión y al 
Gobierno por haberse dignado adm itir mi enm ienda, y voy á 
defender el artícu lo  que se discute. No en tra ré ' en el fondo:fie 
la cuestión, porque ya se ha tratado bajo todos sus aspectos,: y 
me lim itaré á dem ostrar que el a rtícu lo , tal cual h a  quedado 
redactado, es altam ente conveniente. Dos ilustres Generales 
amigos mios le han combatido; pero no me han convencido sus 
argum entos. Ambos han  dicho que el tiempo del enganche es 
corto, y yo debo contestar que el Gobierno y la comisión han 
fijado el plazo de dos años á  fin de que haya  un gran núm ero 
de voluntarios. Los señores que han  hecho la oposición, al pe
dir un plazo m ayor im posibilitan el ingreso de , voluntarios, 
obligando indirectam ente á que se recu rra  á las quintas.. , -,;: l

E l Sr. NouviJes h a  dicho adem ás : que tropezam os con eí 
inconveniente de tener que dar prendas usadas á los que in 
gresen en el ejército. N ada se dice en el proyecto de ley acer 
ca de este pun to , y es n a tu ra l que nada se d iga , porque esa 
es una cuestión reglam entaria de que se deben ocupar las Di
recciones de las arm as. i

Cree el Sr. Lagunero que en dos años apénas tiene tiempo 
el soldado de caballería para aprender á m ontar. Señores, en 
uñ  país como el nuestro donde tan  desarrollada está la  afición 
á  la equitación, me parece que no hay peligro de que suceda 
lo que el Sr. Lagune.o  teme. Lo que hay  es que aquí no se 

. irace la distribución conveniente de los soldados. P or lo gene
ral son destinados al arm a de caballería los soldados que n u n 
ca han  manejado un caballo y que no saben m o n ta r , y en 
cambio se destinan á in fan tería  los que pudieran  m uy bien 

.serv ir para caballería. Y al decir esto hablo con conocim iento 
de causa. Yo he conocido á  un cabo licenciado de caballería 
que se reenganchó para  sacar á  su fam ilia de la  m ala situa
ción en que estaba, y no se le qu iso .adm itir en el arm a de c a - ; 
balle na. Por lo demás, yo sé que hay m ás pretensiones para  
las arm as especiales que para  la in fa n te r ía ; lo qué sucede es 
que no ingresan tantos en las arm as especiales, porque nece
sitan reu n ir ciertas condiciones.

Y no digo más, porque es urgente que concluyam os de d is
cutir esta ley que ha de abolir la  esclavitud de los blancos, á 
fin de en trar en la discusión de la ley que h a  de abolir la  es
clavitud de los negros.

É l Sr. Líag;nner4»: Ha dicho el Sr. Sorní que al pretender 
que se fijara el tiempo del enganche en cuatro años, ó por lo 
ménos en tres , queríam os restring ir el ingreso de voluntarios. 
Yo siento que S. S. no haya estado en este sitio desde los p ri
m eros dias de esta discusión, porque si hubiera  estado h ab ría  
visto que nadie ha  tenido m ás deseos que yo de que se forme 
un ejército de voluntarios. Por lo dem ás, yo podria á m i vez 
decir á S. S. que los que quieren que el plazo sea de dos años 
no quieren que h aya  ejército; y si esto es así, vale m ás decir
lo francam ente.

No es exacto, por o tra  parte, que la generalidad de los sol
dados que se destinan al a rm a de caballería no tengan idea de 
lo que es un caballo; y me ex traña  que S. S., que es m ás v e 
terano que yo, haya olvidado que siem pre se han elegido para  
el arm a de caballería á los quintos pertenecientes á aquellas 
provincias que por sus condiciones especiales dan hom bres 
m ás á propósito para la  caballería , como por ejemplo, los an 
daluces, extrem eños &c.

Pero para  ser buen soldado de caballería no se necesita 
sólo saber m ontar; es preciso saber cuidar, del equipo, saber 
m anejar sobre él las arm as, y tener, por fin , una instrucción 
especial y una práctica que no se puede aprender en poco 
tiempo.

Insisto, pues, en que no hab rá  vo luntarios suficientes p a ra  
caballería y artille ría , porque el Sr. Sorní está equivocado al 
suponer que en general prefieren serv ir en dichas arm as, y 
tam bién en que aun habiéndolos, cum pliesen el tiempo de su 
empeño ántes de hacerse soldados.

E l Sr. i'^oavilas; Me ha hecho un cargo el Sr. Sorní por 
haber traído á colación cosas que nada ten ian  que ver con el 
proyecto que se discute. Yo tengo la persuasión de que las' le 
yes se hacen para m ejorar la situación de las personas ó in s
tituciones sobre que recaen, y á este efecto deben com batirse 
fundándose en algo, aunque no esté expreso en la ley. P or eso 
he hablado yo de los inconvenientes de fijar el plazo de dos 
años por lo que respecta al equipo y vestuario.

S in m ás discusión, quedó aprobado el art. 7.*
E l Sr. V ic e p r e s id e n te : Se suspende esta discusión para 

proceder á la votación definitiva de los proyectos de obliga
ciones generales del Estado y Ministerio de Hacienda.

Consultado el Congreso sobre la aprobación de estos pro
yectos, y cuando el Sr. Secretario hab ia  publicado el acuerdo 
afirm ativo, varios Sres. Dip fiados dijéron que habian  pedido 
que la votación fuera nom inal.

E l Sr. M inistro de E stad o: Voy á d irig ir un ruego al se
ñor P residente y  al Congreso. La votación está declarada por 
la  mesa y no hay  nada que decir acerca de ella. Mas á pesar 
de e s to , in teresa al Gobierno y á  los Sres. Diputados que no 
aparezca som bra de duda acerca de una votación tan  im por
tante.

Si algún Sr. Diputado tiene duda, se procederá á la vota
ción nominal, si el Sr. Presidente y  el Congreso atienden á mi 
súplica.

Éi Sr. T icep resid en te: El Presidente no se considera

con facultades para  resolver acerca de e s to , y cree que la vo
tación está hecha. Sin embargo, en vista  de lo que ha dicho el 
Sr. Ministro de E stad o , se va á p reguntar á  la  Cám ara si se 
procederá á la votucion nom inal.

Hecha la pregunta, el acuerdo fué afirm ativo, y  se procedió 
á la  votación nominal, quedando aprobados los p royectos, por 
16^ votos contra ^3, en esta form a:

Señores que
López (D. Cayo).
Calvo Asensio.
Ruiz Zorrilla.
Montero Rios.
Martos (D. Cristino).
Becerra.
Echegaray (D. José).
Sanrom á.
Conde de V illam ar.
C intren.
Fernandez de las CueVas.
Araus.
A lcalá Zamora.
Chacón (D. José M aría). 
Fernandez Izquierdo.
Quiroga Gómez. ,
Ram os Calderón.
Reus.
Carm ena.
López Puigcerver.
Yagüé.
Ulloa y Valera.
Peralta.
Llano Pérsi. l  
Romero Giren.
Otero.
García Maitin.
A ivarez P erada .
Puig.
G uardia. ‘
Bona.
Vidart.
Padial.
Nicolau. lí ;
Ibarra.
Soriano P lasent.
López Pelegrin.
Pastor. . .
A ivarez Osorio. . . ;
Callejón.
Clavé. \
Rodrigiiez (D. Vicente). 
Árellano.
Fuentes.
M artinez (D. Juan  Manuel). 
Guitian.
Delgado.
Saulate.
Salm erón (D. F rancisco). 
Escoriaza.
Fernandez V illaverde.
Suarez G arcía.
Ruiz Huidobrq.
Miranda.
Soto.
Anglada (D. Juan).
Crezco.
A nglada y R uiz (D. Jacinto); 
Coronel y  O rtiz. • v - 
Aparicio. .. ■ ' '
Castelló.
G arcía San Miguel.
Pasaron y L astra .
Guillen.
Fajardo.
U rcullu.
Moncasi.
Canalejas.
Búrgos.
Martos (D. Enrique).
Suances.
Vrzquez Gómez.
A guiar.
G arcía Rom ero.
Beruete.
Fernandez Cuervo.
Pozas.
Irigoyen.
Salaverría.
Sim en y C astañer.
Huelves.

dijeron sí:
G utiérrez Gamero.
Guzm an Lúeas.
Vela.
Prieto.
Nieto.
Ariño.
Alonso Grim aldi.
Montero Guijarro.
Lagunero.
Mathet.
Torres Mena,
A rguelles.
Dieguez A .m oeiro.
Portillo .
Q uintana.
Cortijo.
Mañanas.
A lcaráz.
V alera.
Sanz (D. Márcos).
Rosell.
Ferreiro .
Fernandez Morales.
Rosillo.
Comas.
López Silva.
La Hoz.
Fernandez A lsina.
Colomer.
Marqués de la F lo r id a .. 
E chegaray (D. Miguel). 
Merelo.
G arcía de la  Foz.
Diez Canséco.
R am írez.
Martinez (D. Guillermo). 
Rom ero Gilsanz.
Nebreda.
Fontanals.
Orozco y Hueso.
M artinez Conde.
Morán (D. Valentin).
Patiño .
Canut.
R uiz Suarez.
M artinez Perez (D. Ricardo). 
Aguilera.
Borrell (D. Félix).
A guilar (D. Manuel).
Sendin.
Diaz Crespo.
Fernandez Vázquez.
Gasset y A rtim e.
P e tit Ulloa.
Peroles.
Bernaldez.
Caña.
Valdés.
M artinez B arcia.
Uña. •
R ios y  P ortilla .
Moreno (D. Benito)- 
Alonso de B eraza.
Belm ar.
A guilar (D. José x\ntonio). 
Soria.
Labra.
Macíás Acosta.
Duque de Veragua.
Higuera.
R ivera.
Corcuera.
V illavicencio.
Pelayo.
G arcía Monfoifi.
Piñol.
Alba,
G utiérrez Mas.
R odríguez (D. Gaspar). 
Bosch.
S r. Presidente.

Total, 162.

Señores que dijeron no:
Salm erón (D. Nicolás). 
Jim énez Mena.
A ura  Boronad.
Sorní.
H ilario Sánchez.
Carvajal.
A barzuza.
González (D. Fernando). 
Ocon
Sánchez Yago (D. Domingo). 
Nouvilas.
Figueras.
Blanc.
Carrion.
G arcía Martinez,
Somolinos.

Moreno R odríguez.
Moxayta,
Agustí.
Soler y P lá.
Cajigal.
González Janer.
Roldan.
G arcía (D. B ernardo).
Pinedo.
Caramés.
E stéban Gollantes.
Jove y Hévia.
N avarrete.
L apizburú.
Pere¿ de G uzman.
Morán (D. Miguel).
G utiérrez Agüera,

Total ,8 3 .
Continuando la  discusión pendiente sobre la ley de reem 

plazos, se leyeron por p rim era vez varias enm iendas, y  pasa
ro n  á la comisión.

Se leyó el art. 8.*, concebido en estos términos:
«Art. 8.® Los voluntarios para  ser adm itidosj han  de tener 

por lo ménos 19 años de edad y no pasar de 40.
Ningún soldado perm anecerá en las filas después de cum 

plidos 43 años, á  ménos que sus Jefes lo declaren apto para  el 
servicio.

Tam bién se adm itirán  enganches sin retribución desde la 
edad de l7  años cuando los presentados tengan la  suficiente 
robustez para el servicio.

Serán preferidos los que cuenten m ayor núm ero de años en 
el servicio, agregando los anteriores á los del últim o com pro
miso.»

Se leyó la siguiente enmienda:

«El párrafo segundo del art. 8.* se redactará en los té rm i
nos siguientes:

«Los soldados voluntarios podrán perm anecer en el servi
cio hasta  que sean declarados inútiles para el mismo, en cuyo 
caso quedarán en la situación de inválidos, y  tendrán derecho 
á la paga que como á tales les corresponda.»

El Sr. i s o r n í  : A ntes de apoyar la enmienda desearla saber* 
si la comisión la admite.

El Sr. fjfa u o  y P é r s l : La eómision, de acuerdo con el 
Gobierno, no tiene inconveniente en adm itir la enmienda.

Hecha la oportuna pregun ta , fué tom ada en consideración 
la enmienda y aprobada con el art. 8.*, sustituido su segundo 
párrafo en los térm inos propuestos en aquella.

Se leyó el art. 9.“, que d ic e :
«Art. 9.® Los voluntarios de todas clases podrán elegir la s  

armas á que deseen pertenecer, siem pre que reúnan  las con
diciones que para cada una se exigirán y hubiese vacante.»

El Sr. O lave: Mi objeto, al levantarm e á hacer uso de la, 
palabra, no es otro que el de que se añada al art. 9.® que á los 
que ingresen en los institutos montados se les dará  un aum enta 
sobre el haber que á los voluntarios se señala, y ese aum enta  
podrá ser el de un rea l, ó el que el Gobierno creyera conve~ 
niente.

Si esto se hiciera, desaparecerían los inconvenientes in d i
cados aquí por el Sr. Lagunero y el Sr. Nouvilas respecto A 
que no habrá voluntarios para los institutos montados; y ese 
aliciente contribuirla á que los soldados de esos institu tos con
tinuaran más tiempo en el servicio, lo cual produciría un aho r
ro considerable, porque los caballos y los carruajes se estro
pean considerablemente cuando se sustituye á los soldados.

E l Sr. Ministro de la €inerra: El Gobierno encutm ira que 
las razones en que se apoya el Sr. Olave tienen el inconve
niente de establecer un mayor gasto en el presupuesto, porque 
son unos 8.000 los soldados que sirven en a rtille ría  y otros 
tantos en caballería. Además, cree el Gobierno que ese aum en
to de un real no ha de ser un aliciente tan grande que p ro -  
du.zca el rebultado que S. S. indica, porque el que tenga voca
ción para servir en uno de los institutos m ontados, es seguro 
que serv irá  en ellos lo mismo con 4 que coii 3 rs. diarios. .

Tampoco quiere el Gobierno la autorización que el Sr. Ola-r 
ve indica; ántes bien desea que en el presupuesto se fije la  
cantidad que á ese objeto ha de dedicarse, porque de otro 
modo la cifra del presupuesto no podria calcularse.

Además, hay  que tener, en cuenta que si son grandes las 
penalidades del soldado de caballería, no son menores las del 
soldado, de infantería, y  no hay  razón para establecer entre 
ellos diferencia alguna.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 9.® como igual
m ente el 10, que dice:

«Art. 10. Queda abolida la talla. P a ra  ser soldado basta  
a c red ita r la  robustez necesaria para  el servicio militar.»

Se dió lectura del art. 11, redactado en esta forma:
«Art. 11. La reserva se fo rm a.á  con todos los mozos quo 

hayan  cumplido 20 años el día 1.® de Enero. El estado de esta  
reserva será pasivo, y no podrá m ovilizarse sino por medio de 
una  ley, estando abiertas las Cortes, ó en v irtud  de decreto si 
estuviesen cerradas, dando después cuenta á  las mismas* 
Guando la m ovilización sea dentro de la provincia, basta rá  
para  verificarla el decreto.»

Se dió cuenta de la siguiente enmienda:
«En el art. 11, después de las palabras ó en. virtud  do de

creto, se añadirán  las siguientes: «dentro del distrito m ilitar.»
E l Sr. E ila n o  y Pérjini: La comisión adm ite la enmienda*
H echa la oportuna p regun ta , la  enm ienda fué tom ada en  

consideración.
Se dió cuenta de la siguente enm ienda.
«Se ex im irá  de la  reserva á los que sirviesen ya como vo

luntarios ó solicitasen el enganche.
Se autoriza á  los jóvenes de 17 años á suscribirse en la re 

serva y cum plir en ella anticipadam ente el servicio, siem pre 
que tengan la suficiente ro b u s tez .»

A dm itida por la  comisión, y tom ada en consideración por 
e l C ongreso, se anunció que se d iscu tiría  con el artículo.

Se leyó la sig u ien te :
«La movilización de la reserva soló podrá disponerse en lo 3  

casos de guerra  in terior ó e x te r io r .»
E l Sr. : Eota eam ienda se funda principalm ente en

el carácter juríd ico  que debe d istinguir al ejército perm anente 
y  á la reserva. Nosotros creemos que los ciudadanos todos de
ben acudir al servicio de las arm as cuando la patria se halle 
en peligro. Pero n oso tro s, que no negamos esa obligación, nos 
oponemos á que ningún español venga á form ar parte del e jé r
cito contra su v o lu n tad , sino sólo cuando ese peligro exista. 
Este es el sentido de la en m ien d a , y yo espero que la C ám ara 
se ha de servir adm itirla.

El Sr. Ministro de la G uerra: E s de tal im portancia la 
enm ienda que acaba de apoyar el Sr. Olave, que el Gobierno 
tiene el sentim iento de no poder adm itirla.

El ejército está lim itado por las Cortes al fijar su núm ero; 
ése ejército ha de componerse de voluntarios, y yo pregunto 
al Sr. Olave: ¿cómo concibe que el Gobierno puede cum plir 
con el precepto de las C órtes, caso de que no haya bastantes 
voluntarios, si no se puede obligar á nádie á acudir al servjcio 
más que cuando la patria  esté en peligro?

Además el Sr. Olave sabe que el Gobierno puede verse en 
la necesidad de aprestarse á una  guerra, y estaría im posibili
tado de hacerlo con la enm ienda de S. S. E sta  es, pues, una 
cuestión de Gobierno, y  yo suplico al Congreso que si el señor 
Olave no re tira  su enm ienda, se sirva no tom arla en conside
ración, en la seguridad de que el Gobierno no ha de llam ar 4 
las arm as el núm ero que quiera, porque á parte de que no son 
estos sus propósitos, no podria haberlo, supuesto que el núm e
ro de soldados so fija por las Cortes, y en el presupuesto no 
hay  m ás cantidad que la necesaria para sostener ese número*

El Sr. O lave: El Sr. Ministro de la G uerra abriga tem ores 
de que con m i enm ienda quede el Gobierno desarmado.

Yo creo que con los artículos ya aprobados tiene el Go
bierno m ayor fuerza que la que ha tenido hasta  ahora ningún 
Gobierno.

Después de admitido el artículo que consigna el aum enta 
de una pcoCta sobre e l haber del soldado, no ooncibo que h aya  
todavía quien hable dé sostener un ejército de 70 ú  80.000 
hom bres, porque esto es imposible: tenemos que contentarnos 
con un ejército de 40.000 hombres; de m anera que, aun s in  
adm itir mi enmienda, está ya limitado él núm ero de hom bres 
de los que han de componer el ejército por la naturaleza de la s  
cosas, por una razón económica.

A hora bien; si necesitamos m ás de 40.000 hombres y  no  
podemos tener más voluntarios, claro es que necesitarem os 
acudir á un suplemento, y ese suplem ento hemos de ir á  b u s
carlo en las reservas. Esto adm itido, es necesario adm itir tam 
bién como consecuencia lógica que esas reservas son una fu e r
za, y  claro está que sin acudir á  la  movilización, esa fuerza 
debe reunirse á la  del ejército activo, y  por eso digo yo que 
este Gobierno tiene á su disposición más fuerza que la que h a  
tenido ningún Gobierno hasta  ahora.

Quizá me dirán que las reservas no se a rm arán  para  evita? 
insurrecciones. Pues y a  hemos visto que se h a  tenido que a c u -
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d ir á arm ar las poblaciones en Cataluña para sofocar el m ovi
m iento carlista.

E n N avarra  hay  reserva, y cuando la insurrección carlista  
an terio r á esta, la m ayor parte de los soldados que estaban en 
la  reserva iban á ponerse á las órdenes de sus Jefes, por m ás 
que estaban sujetos á la influencia de sus parientes y amigos, 
que eran carlistas. E sa es la ventaja de que haya re se rv a s , y  
este es un medio ta l vez para evitar las insurrecciones.

Con mi enm ienda basta para todos los casos, porque si hay  
guerra  exterior, no hay más que hacer sino que m archen á 
ella los soldados que el Gobierno designe. Si se teme una ir ru p 
ción de la vecina república, m archarán  los provincias p ró x i
m as al P irineo; si es el peligro por parte de Portugal, irán  las 
provincias de Extrem adura; en todos casos, aquellos que estén 
m ás cerca y que puedan ir  m ás pronto.

Por lo demás, el Sr. Ministro ha  dicho que yo me olvidaba 
del precepto del artículo constitucional, y no es exacto; le 
tengo muy presente; pero ese artículo  hay  que leerle y no ci
tarle de mem oria: el artículo dice que anualm ente se deben 
fijar las fuerzas de m ar y tie rra , pero no el ejército activo, 
sino toda la fuerza m ilitar del pa ís , en la cual están inclu idas 
las reservas.

En seguida se leyó de nuevo la enm ienda, y  puesta á vo
tación, fué desechada.

Se leyó la siguiente enm ienda del Sr. Prieto:
«La reserva se form ará con todos los mozos que hayan  

cumplido SO años el dia 1.® de Enero. E l estado de esta rese r
va será pasivo , pudiendo movilizarse dentro de la provincia 
por decreto, del que se dará oportuna cuenta á las Cortes, y 
fuera de ella en v irtud  de una ley.»

El Sr. P r i e t o : A dm itida por la  comisión o tra  enm ienda 
. re la tiva al mismo asunto, retiro  la  que acaba de leerse.

E l Sr. S e c r e ta r io  (M orayta): Queda re tirada.
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Prefumo:
«A seguida de las palabras «ó en v irtud  de decreto si es

tuvieren cerradas,» se d irá : «y fuera inm inente el peligro de 
guerra  extranjera, de invasión de los dominios españoles ó es
tuvieren en arm as tres provincias al m énos, poniendo en pe
ligro la seguridad del Estado. La m ovilización en una sola 
provincia podrá hacerse por decreto siem pre que sea tran sito 
ria  y no exceda de tres meses.»

El Sr. P refa m o : Siguiendo la práctica establecida, deseo 
saber si la comisión adm ite la enmienda.

El Sr. l i la n o  y  P érsi: La comisión tiene el disgusto de 
no poder admitir la enmienda por las razones que ántes ha  
expuesto el Sr. Ministro, y lo siente tanto más cuanto que la 
hubiera aceptado gustosa procediendo de aquellos bancos.

El Sr. P refa m o : Ya suponia y o , después de haber oido 
al Sr. Ministro, que mi enm ienda no seria aceptada; y si voy á 
u sar brevem ente de la palabra es para hacer no tar dos incon
secuencias de la com isión , y m arcarla  lo que yo creo que es 
un peligro.

El Sr. Ministro tem ia , si se aceptaba el pensam iento del 
Sr. Olave, quedar desarmado, y sin em bargo este tem or nacia 
de que S. S. habia olvidado el art. 14, que viene á atender á 
esta necesidad en el caso de que no haya  voluntarios y que 
sea preciso un núm ero de soldados m ayor que el núm ero de 
aquellos.

Creo que hay  tam bién una inconsecuencia en no seguir el 
principio establecido en la ley de reem plazo de 1870, en la 
cual no se podia llam ar á las arm as á la segunda reserva, que 
era la que estaba en el caso de la única que se establece hoy, 
sino en v irtud  de una ley. A hora se da el derecho de hacerlo 
por decreto, y ese derecho se da sin lim itación de n inguna 
clase.

Estas son las dos inconsecuencias: el peligro es que este 
Gobierno no será eterno, ni mucho ménos. Si m añana viene 
otro, y en vir tud de esa facultad que le dais pone sobre las a r
mas un ejército de 180 ó de 200.000 hombres, no tendréis de
recho para quejaros, porque vosotros le habéis dado ese de
recho, haciendo la ley sin limitación ninguna.

La enmienda establece el derecho de movilizar las reser
vas por decreto cuando hay peligros exteriores ó in teriores: si 
fuera de estos casos dais ai Gobierno la facultad de movilizar
la, no os quejéis cuando llegue el conñicto.

El Sr. Ministro de la G u e r r a :  Sres. Diputados, si el Go
bierno hubiera dudado en admitir la enmienda del Sr. P re 
fumo, se decidirla más á no admitirla por las razones que S. S. 
h a  expuesto. Esas razones, que al principio aparecen impor
tantes, carecen de fundamento. Esta ley que nosotros no po
dremos probablemente desarrollar,  porque exige mucho tiem
po, tendrá tal vez peligros en su ejecución, pero esos peligros 
existen del mismo modo con la enmienda que sin ella.

Pues qué, si un Gobierno creyera que debía mantener m o
vilizada la reserva más de tres meses, ¿se detendría ante el a r 
tículo de la ley? Esa es una ilusión de los partidos liberales; 
los Gobiernos á quienes se quieren atar las manos con esa en
mienda, saltarían siempre por cima de ella, y sólo podria per
judicar á los Gobiernos que se atienen á la ley como el actual, 
para los cuales naturalmente no necesaria. Pa ra  esos Go
biernos que no cumplen con su deber, no hay más traba que 
el conocimiento que va adquiriendo el país de la fuerza de sus 

, derechos, y no es por consiguiente necesario admitir  esa en
m ienda, que sólo puede molestar á los Gobiernos que ni con 
ella ni sin ella han de faltar á la ley.

El Sr. P r e f í i m o ;  El Sr. Ministro no ha  combatido mi 
enmienda: nos dice S. S. que ese Gobierno no h a d e  faltar á la 
ley, y yo pregunto: pues en su caso ¿por qué no acepta el l í
mite? Conste, pues, que el Gobierno quiere conservar la facul
tad discrécional de poner sobre las armas 180.000 hombres. 
Ya sé yo que si un Gobierno quiere, puede saltar por la ley; 
pero con la enmienda no seria un acto ilegal, y si no se pone 
ia en mJ en da será un acto legítimo, contra el cual no deberla 
protestarse.

Conste, pues, que la enmienda no priva al Gobierno de re 
cursos, sino que le quita los medios de abusar.

El Sr. Ministro de la C íu e r r a :  No he repetido las razones 
que hay  para hacer innecesaria la enm ienda, porque las habia 
dicho ántes: la verdadera restricción está en la ley que fija 
la fuerza del ejército y en la ley de presupuestos, y no se 
puede poner otra porque tal vez sea necesario en ocasiones 
poner sobre las arm as esa fuerza de pronto ó mantenerla más 
de los tres m eses ; y  si las Cortes estuvieran ce r rad as , podria 
originarse un conflicto que nosotros debemos prevenir.

El Sr. P r e f a m o : La enmienda no estorba que se use la 
facultad de movilizar las reservas estando las Cortes cerradas; 
lo que hace es restringir la facu l tad , lim itar los casos en que 
puede hacerlo el Gobierno por un decreto. Y fuera de los ca
sos que le enmienda m arca ,  no se puede querer esa fuerza 
para ningún objeto lícito.

E l Sr. l í i a a o  y  P é r s i :  E l Sr. P refum o olvida las en
miendas adm itidas ya á este a r t íc u lo , según las cuales el es
tado de la reserva será  pasivo y no podrá m ovilizarse sino por 
medio de una ley, estando abiertas las Cortes, ó por medio de 
úh decreto si están cerradas, dándolas luego cuenta de lo que 
ha  hecho.

Por consiguiente, si no h ay  desconfianza de este Gobierno, 
no h ay  necesidad de esa enm ienda, porque no se puede legis

la r por el tem or de que vengan Gobiernos malos que in terp re
ten mal las leyes. E stá ya garantido  que el Gobierno no puede 
disponer arb itrariam ente del e jé rc ito , y  convenido e s to , yo 
ruego á S. S. que retire  la enm ienda.

El Sr. P refu m o  : Mi enm ienda no nace de una suspicacia;, 
lo que hace es pedir que seáis consecuentes con la ley votada 
en 1870.

Leida de nuevo la enm ienda, y habiéndose pedido que la 
votación fuera n o m in a l, se verificó a s í , resultando desechada 
por 79 votos contra 36, eii esta fo rm a :

Señores que d ijeron no:
López (D. Cayo).
Ruiz Z orrilla  (D. Manuel). 
Becerra.
Pozas.
Ruiz Huidobro.
Alcaráz.
Montero Guijaro.
Ruiz Suarez.
Valera.
Chacón (D. José María). 
Coronel y O rtiz.
Rosell.
Alvarez Peralta.
Urcullu.
Vela.
Nicolau.
Castelló.
Puig.
Olave.
Fernandez de las Cuevas. 
Patiño.
Torres Mena.
Alonso de Beraza.
Rodríguez (D. Vicente).
Sua^^ez García.
Quiroga.
López Silva.
Fernandez Villaverde. 
Fernandez Muñoz.
B orren  (D. F é lix ).
A raus.
A gu 'ar.
Fernandez Vázquez.
Martos (D . E n riq u e).
Pastor.
Belrnar.
Higuera.
Canalejas.
Martinez Perez (D. G uillerm o). 
Llano Pérsi.

Total, 79.

García de la Fóz.
Conde de V illaverde la A lta. 
Rom ero Girón.
Soto.
R ivera.
Suances.
Burgos.
R ÍO S  Portilla .
Otero.
Uña.
Rodríguez (D. Gaspar). 
F ernán  ez A lsina.
Gómez ( D. M anuel).
Fuentes.
Delgado.
Callejón.
Colomer.
E rcazti.
Ariño.
G arcía Hernández.
Sainz de Baranda.
Gasset.
Ferreiro .
Nebreda.
M artinez Conde.
Portillo.
La Hoz.
Perotes.
Argüelles.
Conde de V illam ar.
Jo ve y Hévia.
Vid art.
Oi ozco y Hueso.
A guilar.
A lvarez Osorio.
Alonso G rim aldi.
Moliní.
Guillen.
Sr. V icepresidente (Pasarón).

Señores que dijeron sí:
Moreno R odríguez. M artra.
M orayta. Prefum o.
Nuñez de Velasco. Garrion.
H ilario Sánchez. L ap’’zburú .
Salm erón (D. Nicolás). M arqués de la  F lorida.
González (D. Fernando). Sorní.
Pinedo. Cajigal.
Ocon. Bianc.
Jim énez Mena. Roldan.
A gustí. U rru ti.
G arrido. R obert.
B arnerá. F igueras.
Bartolomé S antam aría. Lafuente.
N avarrete. Orense (D. Antonio),
Carvajal. G utiérrez A güera.
González Janer. Labra.
Sicilia. Oastell.
Somolinos. Sánchez Yago (D. Domingo).

T o ta l, 36.
Suspendida la discusión, se leyeron y pasaron á la  com isión 

varias enm iendas al proyecto de ley de reemplazos.
Se recibieron y quedaron sobre la m esa varios datos re la 

tivos al ferro -carril de L érida á T arragona, rem itidos por el 
Sr. Ministro de Fom ento.

El Sr. % i r e p r ^ p s i f l e ta te  (Pasarón y L astra): Se suspende 
la sesión hasta  las nueve de la n o ch e , á cuya hora con tinuará  
con la discusión de presupuestos.

E ran  las seis y cuarto.

Presupuestos.

Continuando la sesión á las nueve y cuarto de la noche, se 
leyó el dietám en de la comisión de presupuestos sobre el del 
M inisterio de Gracia y Justic ia , y no habiendo quien p id iera  
la palabra sobre 1a totalidad ni sobre la sección prim era , fué 
aprobada esta sin debate alguno, en los dos capítulos y tres a r
tículos que comprende.

Leida la sección segunda, se dió cuenta de la siguiente en 
m ienda :

«La partida del capítulo 4.*, referente al m ateria l del T ri
bunal Suprem o de Justic ia , será reem plazada por esta otra, 
cuyo porm enor se de term ina:
M aterial del T rib u n a l..............................................    S7.300
Idem  de la S e c r e ta r í a   ..........    7.300
Secretaría  de la Scila segunda............................................  3.000
Dos de Sala tercera, á 3.000 rs. cada u n a .....................  dO.OOO
Dos de Sala cuarta, á 5.000 rs. cada u n a ........................ 10.000
Secretaría  de gobierno .........................................  4.000

T o t a l . , .......................   64.000

Palacio del Congreso 31 de E nero de 1873.=V icente Nuñez 
de Velasco ==Rafael P rie to .= Jo sé  C. Sorní.==Lorenzo F e rn an 
dez V azquez.=José de C arvaja l.=G regorio  Alonso G rim a ld i.=  
Augusto Comas.»

El Sr. P a g a r o n  y  l i a f i t r a :  La comisión considera exce
siva la cifra que se propone en esta enmienda, y cree que con
10.000 pesetas que se aum enten á la partida que figura ya en 
este capítulo, se conseguirá lo que desean los autores de la en 
mienda.

El Sr. TVuileK f ie  V e la s c o :  Debo hacer presente al Con
greso que el T ribunal Suprem o de Justicia tenia  el m ism o 
presupuesto cuando entendía únicam ente en los asuntos c iv i
les, que ahora que conoce adem ás de todo el cúm ulo de nego
cios á quedan  lugar los recursos de casación y lo conteneioso- 
adm inistrativo. Todo esto aum enta de una m anera prodigiosa; 
los trabajos del T ribunal, y sin embargo sigue, cor^o he dicho, 
con la m ism a partida  para  el m aterial.

Es de advertir que el aum entar esa cifra viene en último 
resultado á ser una  econom ía; porque como no pueden ejecu

tarse  las sentencias hasta  que se sacan todas las copias que 
son necesarias, y esto no se hace con la celeridad debida por 
falta de medios, los presos están detenidos m ás tiem po de lo 
que en otro caso e sta rían , y se causan perjuicios m ucho más 
graves aun que este.

Ruego, pues, á la comisión, que si puede conceder m ayor 
cantidad para  este capítulo, la conceda, teniendo en cuenta las 
ligeras indicaciones que acabo de hacer.

El Sr. P a ^ a r ó s i  y  i ja iM tra : E l Sr. Nuñez de Velasco 
cree á la comisión poco g enerosa , y esta no puede serlo con 
fondos que no son suyos. Después de todo, el fundam ento de 
la enm ienda es la necesidad de pagar brazos para copiar las' 
sent^moias del T ribunal, lo cual es cuestión de dos ó tres E scri
bientes más, que estáp bien pagados con - 10.000 pesetas, y con 
ménos tam bién.-Por o tra parte, de la partida  del m aterial no 
se puede pagar nada de personal, y seria m ejor en ese caso 
pedir que sé aum entara  el personal de la Secretaría en los E s
cribientes que hagan falta.

El Sr. V u i íe *  d e  V e ia ^ e o :  Yo no he inculpado á la co
m isión de falta de generosidad, aun cuando no está lejano eí 
caso de que haya dispuesto de m ayores cantidades para un 
objeto de m enor im portancia. Anoche m ism o se h a  hecho el 
aum ento de un millón de reales en el presupuesto de Estado, 
y hoy se quiere escatim ar una  cifra mucho m enor para  un 
servicio que es necesario re tribu ir ya que se ha  establecido.

No es exacto que la cifra que yo propongo sea para  perso
nal, porque los Escribientes no form an parte del T ribunal ni se 
necesitan sólo E scrib ien tes, sino o tra  porción de medios que 
son propios del m aterial.

Dicho esto, aum entada, ya la cifra por la comisión enlO.noO 
pesetas, y convencido va deque no he de conseguir más, re tiro  
la  enm ienda.

E l Sr. S I e e r e ta r á o  (Moreno Rodríguez): Queda re tirada.
Se dió cuenta de o tra enm ienda concebida en estos té r

minos:
«Los Diputados que suscriben suplican a i Congreso se sirva 

adm itir la  siguiente enm ienda al art. 1.®, cap. 3.® del dietám en 
de la comisión en el presupuesto de gastos del M inisterio de 
G racia y Justicia:

»Los M agistrados, P residentes de Sala y P residen tes de las 
A udiencias tendrán  en adelante las dotaciones que les designa 
el art. de ia ley provisional sobre organización del poder 
judicial.

»Palacio del Congreso 4 de Febrero  de 1873 .= Ju lian  G arcía 
San Miguel. =  Miguel Mathet. =  F. Queipo de Llano. =  Ram ón 
Fernández C uervo .=P iácido  Jove y H évia.=M iguel Morayta.== 
Joaquín María Villavicencio.»

A ceptada esta enm ienda por la com isión , fué tom ada en 
consideración por el Congreso.

A bierta  discusión sobre la sección dijo
El Sr. H ila r io  íllancli***: En el cap. 7.® de esta sección 

se Consigna la partida de 1.400.000 pesetas para  reparación de 
edificios civiles; y como en el preám bulo del dictám én se dice 
que' se han  rebajado de esta partida 600.000 pesetas, me hace 
creer esto que debe haber aquí algún erro r de im pren ta  , pues 
de otro modo, en vez de dism inución habría  habido aum ento.

En cuanto al fo> do del presupuesto, no me detendré en su  
exám en, porque reconozco que no tiene ya grande im portan
cia,, todá vez que se tra ta  de un presupuesto en gran  parte con
sum ido. Esta debe ser la razón sin duda de que no asistan  á 
estos 'debates los Sres. Diputados.

P o r'lo  demás, son tan im portantes las'secciones de este pre
supuesto, que Jéjos de ser e:^Cesivo el gasto me parece insufi
ciente, y debiera aum entarse la cifra, ó hacerse o tra d is tribu 
ción más equitativa.

Aquí se asignan para el m aterial de A udiencias 163.087 pe
setas, y para el de Juzgados 3^.688; de modo que á cada Juz
gado le viene á corresponder poco más de 100 pesetas. Esto es 
causa de que los Juzgados no estén con el decoro debido, lo 
cual contribuye á quitarles im portancia y  prestigio; pero la 
tendencia en este país es consignar grandes cantidades para las 
oficinas centrales, y m uy pocas para  los trabajos de escala in 
ferior. Q uisiera, pues, que la comisión aum entase el m ateria l 
de Juzgados, aunque fuera rebajando alguna otra partida.

E l Sr. P a N a r ó n  y  I ^ a ^ t r a :  E x trañ a  el Sr. Sánchez que 
se consigne en el presupuesto una partida  de 1.400.000 pesetas 
para la reparación de edificios civiles, llegando á creer que pu
d iera  ser esto un error de im prenta; el de haber puesto reales 
por pesetas, y  S. S. sin embargo ha  indicado algo que justifica 
esa partida.

Se ha lam entado el Sr. Sánchez de que los Juzgados se 
hallen situados en malos locales y no bien decorados. S. S. tie 
ne en esto razón, y ese es uno de los motivos que ha tenido la 
comisión para Ci.ínsignar esa partida.

Es preciso poner los Juzgados, no con lujo, pero siquiera 
con decencia. Hay qué tener en cuenta tam bién las obras que 
se han de hacer en el convento de las Salesas para llevar allí 
todos los T ribunales de Madrid ; obras que exigen m ucho di
nero , y cuyo presupuesto está incluido en esta partida.

'Todavía hay  o tra  necesidad más costosa que la de las obras 
de las Salesas, que son las de los T ribunales que van á esta
blecerse en v irtud  de la ley orgánica.

El Sr. H á B a rá o  S a í-íc ííeas: Por las explicaciones que se 
h a  servido dar el Sr. P a sa ró n , me explico ya la im portancia 
de esa partida ; lo que no me explico ni comprendo es el fun
dam ento en que se apoya la comisión para  decir en el preám 
bulo lo que va á oir el Congreso:

«Y al 8.® se aum entan igualm ente 397.300 pesetas para 
gastos de justic ia  crim inal é indem nización de testigos, según 
lo dispuesto en la mencionada ley , cuyas dos p a rtid as , que en 
jun to  ascienden á 600.000 pesetas, se rebajan  de los ^ millones 
consignados para obras in terio res del Palacio de Justicia y re
paración de edificios civiles en el capítulo 7.a que queda re 
ducido á 1.400.000.»

Por esto creia yo que el 1.400.000 e ra  de reales y  no de pe
setas; porque siendo de pesetas, no existe la reducción de que 
en el preám bulo se habla.

P or lo demás, siento que S. S. nada h aya  dicho respecto 
del aum ento en el m ateria l de Juzgados de p rim era instancia*

El Sr. B’ a N ia ró n  y  Iia rn tra :  No sé si hab rá  la  falta  de 
conformidad que advierte el Sr. H ilario ’ Sañchez entre la ci
fra de que se tra ta  y  lo que se consignaén  e l preám bulo; pero 
aunque la haya, eso nada im plica, porque será consecuencia de 
haber sufrido este presupuesto tres alteraciones, y siem pre h ay  
que estar á la esencia de las cosas.

Insiste el Sr. H ilario Sánchez en que es exigua la can ti
dad destinada al m aterial de Juzgados, lo cuaí prueba que S. S» 
no ha apreciado en nada la explicación que he dado acerca de 
la  cifra de T.400.0d0 pesetas, pues ya he dicho que en ella en
tra  la .parte  de m ueblaje y  adorno de esos Juzgados.

Sin m ás discusión se ap robó la  sección y abierta  discu
sión sobre la 3.®, dijo

El Sr. S a a c la e ® : En el capítulo 2.% art. 1 . .
«Personal de Médicos forenses» se consigna en el nuevo d ic - 
tám en una p artid a  de 13.000 pesetas-que en el dietám en p ri
m itivo ascendía á 34.000. No comprendo las razones que ha
b rá  habido para hacer esta reb a ja ; pero dejando este asunto 

-á un lado, voy á hacer algunas observaciones sobre él persch*
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Tial de Médicos forenses. Yo soy partidario  de que la adm i
n istración  crim inal sea com pletam ente g ra tu ita , porque no 
be podido com prender nunca que exigiéndose los im puestos 
para  pagar los servicios que el Estado está encargado de pres
ta r á los individuos tengan estos que pagar una nueva contri
bución al recib ir el servicio. Por una  reciente disposición se 
b a  mandado que para  dar enterram iento  á los cadáveres sean 
reconocidos por uno de los Médicos forenses, y por este serv i
cio se exigen 10 rs.

Yo quisiera saber el fundam ento de esta nueva contribución 
sobre la  m uerte , que hasta  ahora no se h a  conocido entre nos
otros. ¿No seria m ejor consignar en los presupuestos la  canti
dad necesaria para los Médicos forenses, obligándoles á prestar 
g ratu itam ente este servicio?

Yo preferirla  que en lugar de 6.000 rs. se diera á cada Mé
dico ^0.000, con tal que prestaran  graiu itam ente todos los ser
vicios que el Estado creyera necesario exigirles. Por otra parte, 
»sto causa una perturbación en las fam ilias, las cuales, cuando 
tienen la desgracia de perder á alguno de sus ind iv id u o s, ne
cesitan em plear toda una m añana en buscar un Médico forense. 
Hace pocos dias tuve yo que buscar uno para que reconociera 
un cadáver y anduve de aquí para allí toda la m añana hasta  
encontrarlo.

E l art. se refiere á los gastos im prev istos, y no deja de 
llam arm e la atención la gran  dosis de im previsión que hay en 
los departam entos m inisteriales, siendo de notar que en el pri
m itivo dictám en sólo se consignaban 50.000 pese ta s , y  en este 
se consignan 447.500.;

De todos modos, yo desearía que esta cantidad no se em
pleara en’ gastos de fausto y osten tación , sino en reform as ú ti
les, y si es posible reproductivas.

Los demás, artículos no tienen en mi concepto nada de par
ticular, y por 'consiguiente no he de hacer m ás observaciones.

E l Sr. <»8rOBi: La prim era de las observaciones
del Sr. H ilario Sánchez, se ha referido al personal de Médicos 
forenses, y S. S. echaba de m énos una cifra m ayor que parece 
se destinaba árites para este servicio; sobre esto sólo diré 
4 S. S. que el M inistro del ram o, al proponer á las Córtes esa 
economía hab rá  estudiado detenidam ente el asunto, y por tanto 
n inguna de las observaciones que sobre este punto se hagan 
puede tener el carácter de verdadera crítica.

A propósito de este artículo, ha tratado S. S. una cuestión 
que no es de este lugar. Creyendo el Sr. H ilario Sánchez que 
ciertas disposiciones del M inistro eran una  nueva imposición, 
preguntaba: ¿en qué ley de presupuestos se autoriza al Minis
tro para  establecer un servicio que lleva consigo el impuesto 
de 10 rs. por cada uno de los cadáveres que los Médicos foren
ses reconozcan?

Ŝ  S. no habrá  olvidado que la ley de; contabilidad dice que 
no se haga ningún pago que no esté votado por las Córtes; y 
si aquí se establece que se han de pagar 10 rs. por derecho de 
reconocim iento, la  observación de S. S. cae por tierra . Esto 
tiene relación con la ley del R egistro civil, puesto que en los 
A ranceles publicados para cum plir esa ley se estab lécela  cuo
ta  de 10 rs. por el reconocim iento de un cadáver; pero nada 
tiene que ver con la ley de presupuestos.

Se ha fijado S. S. en la cifra consignada para  gastos im 
previstos, y ha dicho que habla m ucha im previsión en esta 
parte. Yo diré á S. S. á qué responden estos gastos im prev is
tos en cierta p a rte , porque en esa partida están comprendidos 
una porción de gastos que en el fondo no son im previstos. E s
tos gastos responden á dos grandes necesidades: prim era, al 
aum ento diario que va teniendo la M agistratura por el cum 
plim iento sucesivo de la ley orgánica de T ribunales; y segun
da, á los gastos que hay  que hacer en el M inisterio de G racia 
y Justic ia  para  el desarrollo y planteam iento de esa ley y de 
la  de arreglo del clero. Se tra ta , por consiguiente, de servicios 
que están votados por las Córtes , y  no hay  m ás rem edio que 
cum plirlos; y como esto es objeto de un ex ám en 'p o r parte de 
las Ordenaciones de Pagos y del T ribunal de C uen tas, no hay  
n ingún peligro en vo tar esta partida.

.Creo que cbn estas explicaciones habrá  quedado satisfecho 
el Sr. H ilario  Sánchez.

E l Sr. l l i S a r l o  E l cargo que me ha  dirigido
el Sr. Rom ero Girón por haber im pugnado el art. 1.® no lo 
considero fundado. Yo sostengo que la retribución que se exige 
por el reconocimiento*de los cadáveres es un im puesto , y me 
ha extrañado no verlo consignado en el presupuesto de ing re
sos. Por lo d e m á s , ¿á dónde iríam os á parar si por medio de 
un A rancel se nos su je tara  á todos al pago de un tribu to? Se
r ia  la  confiscación de la personalidad hum ana por el Estado. 
Por eso he dicho que seria m ejor quedos' Médicos forenses es
tuv ieran  bien retribuidos y p restaran  sus servicios g ra tu ita 
m ente; y  lo m ism o digo de los Escribanos y de los Jueces.

E l Sr. Romero Girón ha defendido la partida de gastos im 
previstos de cargos que yo no he hecho. Sólo he dicho que me 
extrañaba se consig'nase tan  gran  partida para  gastos im pre
v is tos, y que deseaba se emplease en servicios productivos, 
porque tengo la opinión de qué el gasto que se hace en cere
m onias y festejos es un gasto im productivo.

E l Sr. R o m ero  G irón: No creo haber interpretado m al 
lo que ha dicho el Sr. Sánchez acerca de los gastos im previs
tos, porque S. S. ha  indicado qpe la partida consignada para 
este objeto dem ostraba bastante im previsión. ¿Qué habia de 
hacer la comisión para contestar á S. S ? E xplicarle de qué 
m anera se consum ían estas 447.000 pesetas, y dem ostrarle que 
se tra taba  de cum plir las leyes que las Córtes C onstituyentes 
habian  votado.

Vuelvo á repetir que la o tra  cuestión que S. S. ha  tratado 
no es procedente en este m om en to , y  m e parece que S. S. ha 
olvidado cuál es el verdadero servicio que se presta. Cuando 
se tra ta  de registro  civil, si de u n  lado está él derecho ind iv i- 
duai, de otro lado está el derecho social representado por el 
Estado.

P o r una parte establece que no se entierro n ingún cadáver 
sin prévio reconocim iento, y  cumple esta m isión por medio de 
sus funcionarios; y  por o tra  parte, como aquí hay  un derecho 
individual, el Estado lo satisface poniendo un lím ite á  los de
rechos que han  dé cobrar sué/funcionarios. ¿Q ué sucedería 
en el caso de que estos funcionarios ;no estuviesen liniitados 
en su acción? Pues es probable que Sucediese en el órden ci
vil lo que en  otro orden que.no quiero nom brar está^sucedien
do hace tie m p o ; es probable que estos servicios sé ajustaran , 
perm ítasem e la frase, como peras, y en proporción á la  rique
za supuesta de cada uno. Podrá esto ser un  im puesto, pero no 
en tra  ¡en la  clase de los im puestos del Estado. Si Síí̂ S. estim a 

’ que es un^m puestíj^ 'tam bién debe estim ar que lo son los A ran
celes judiciales, y  á nadie se le ha  ocurrido decir' que 'tengan  
ese carácter.

E l Sr. 'H i la r io « S la i ie h e K  : No h e  negado a l ' Estado da 
facultad de establecer este servicio. Lo que me parece m al es 
que se exija una retribución ál que de ese servicio n eces ita ; y 
no puede esto compárjirise con los "Aranceles jud ic ia les/que  sé 
refieren á servicios'V oluñtários; P or ló d e m á s , rep ito 'que  es 
una  cosa nueva el establecer una contribución sobre la m uer
te. No sé en qué ley está conaignafio. .Será ignorancia-m ia, 
pero aun cuando las Córtes votasen una  l e y , si esa ley fuese 
anticonstitucional, ̂ h ó .  ̂  ̂  ̂ ^

El Sr. G o n zá lez  « ia n e r : La partida consignada para la 
Ooniision de Códigos me obliga á hacer una pregunta al señor 
Ministro de Gracia y Justicia. Tengo entendido que esa Comi
sión de Códigos no ac túa , al ménos la an tigua , y no sé si la 
cantidad que hay en el presupuesto es para la an tigua ó para 
la nueva. Ruego, pues, al Sr. M inistro de Gracia y Justic ia  se 
sirva darm e una contestación.

E l Sr. Ministro de G r a c i a  y  J u s t i c i a  : Esa partida no 
se refiere á la antigua Comisión de Códigos, que fué disuelta 
por haber hecho dimisión un individuo. Organizóse una nueva 
Comisión de Codificación, y en el decreto orgánico se dispuso 
que el cargo de individuo fuese honorífico, pero que al Secre
tario  se le diese por via de gratificación 2.5u0 pesetas. Pues 
esta partida y las .consignadas para un escribiente y para gas
tos de escrito rio , sum an el total que figura en el presupuesto. 
A quella Comisión ayudó al Ministro en los trabajos legislati
vos que este la encomendó; pero tam bién esta Comisión ha 
sido reorganizada por un decreto de Agosto últim o, disponién
dose que no hubiera  una sola Comisión de legislación, sino que 
se nom brara una Comisión especial para  todos los trabajos que 
el Gobierno tuviese que hacer.

En ese decreto se disponia que el Secretario perm anente de 
la antigua Comisión lo seria de las diferentes comisio-ies que , 
se form aran, y la gratificación del Secretario, el sueldo del E s
cribiente y las S50 pesetas para los utensilios indispensables, 
forman la partida que figura en el presupuesto.

El Congreso sabe bien que una de esFxs comisiones ha tra 
bajado recientem ente en la ley de E njuiciam iento crim inal; 
acaba de nom brarse oirá para reform ar el procedimiento civil, 
y la partida de que se ha ocupado el Sr. González Janer es un 
gasto m uy reproductivo al país, y por o tra  parte tan insigni
ficante, que en n inguna parte cuestan tan  poco los trabajos de 
codificación.

Creo que con estas explicaciones quedará satisfecho el se 
ñor González Janer.

El Sr. G o n zá lez  J a n er: Me levanto solam ente para dar 
las gracias al Sr. Ministro de G racia y Justicia por las expli
caciones que me ha  dado, y que me son com pletam ente satis
factorias.

E l Sr. ^omolino»»: Deseo saber la  razón de la difer'en- 
cia que existe entre los Médicos forenses de Madrid, á los cua
les se concede una gratificación, y los de Barcelona y otras 
capitales im portantes que no tienen gratificación alguna.

El Sr. M inistro de G r a c i a  y  « lu ^ t i c s a :  Hay en la ob
servación del Sr. Somolinos un fondo de justic ia  , porque to
dos los Médicos forenses tienen igual derecho á una gratifica
ción en proporción a l  trabajo que tengan.

Pero el Sr. Somolinos sabe que son varias las disposicio
nes que se han  dictado respecto á los Médicos forenses, á quie
nes prim ero se sañaló un sueldo, después se vió que esto no 
podia continuar por el estado, dél Tesoro, y últim am ente, á los 
de Madrid se les asignó la pequeña gratificación de 6.000 rs., 
y los demás de provincias prestan sus servicios percibiendo 
solamente los honorarios que devengan en aquellos asuntos 
en que la parte condenada aí pago es rica.

Los Médicos forenses continúan desempeñando sus se rv i
cios, en esa forma, y  sólo los de Madrid perciben esa pequeña 
gratificación. Así vienen las cosas,, y así continuarán si las 
Córtes no las varían; y si los Médicos forenses no cobran suel
do ni gratificación, cobran en gratitud  por parte de la (ipinion 
pública, dados los servicios que prestan con tan ta  generosidad.

El Sr. Después de las explicaciones del se
ñor Ministro de Gracia y Justic ia , sólo me resta decir que 
puesto que se acaba de crear un cuerpo de Médicos para satis
facer las exigencias del favoritism o, pudiera m uy bien acor
darse que el servicio que prestan esos Faculta tivos cuyos nom 
bram ientos no se han hecho sino con el objeto que acabo de 
decir, lo desem peñaran los Médicos forenses. De esta suerte 
los honorarios que hoy se devengan por cada certificación, 
com pensarla en algo la escasez dé la gratificación que hoy per
ciben, y no sucederia lo que hoy sucede, dicho sea sin ofensa 
de nádie, esto es, que esas certificaciones suelen darse sin ha
ber visto siquiera el cadáver.

E l Sr. Ministro de G r a c i a  y  <In.«8licía: Voy á lim itarm e 
á desvanecer un gravísim o error de hecho en que ha incurrido  
el Sr. Somolinos, y que le ha  servido de base á su argum en
tación.

No se ha  organizado ningún cuerpo de Médicos para s a t is 
facer el favoritism o. E l nom bram iento de los Médicos para re 
conocer los cadáveres no lo hace el Gobierno, y por tanto, mal 
puede haberse querido satisfacer ciertas exigencias. El cuerpo 
de Médicos á que 8. S. se. ha referido no existe, y los que ve- 
rifiéan ese servicio son los Médicos forens^es, á los cuales se ha 
autorizHido para que nom bren ellos mismos sustitu to . Vea, 
pues, S. S cómo ni se ha faltado á ley alguna n i se ha que
rido satisfacer el favoritism o.

E l Sr. Hi%era: He pedido la palabra, porque como Direc
tor del R egistro civil tuve la honra de proponer al M inistro 
del ram o, entre otras, la reform a referente al reconocim iento 
de los cadáveres, porque comprendí que era urgente establecer 
un  servicio que está estacblecido en todos los países c iv ili
zados.

Si no recuerdo mal, á fines de Octubre ó principios de N o
viem bre se publicó un decreto organizando eso servicio. Hubo 
algunas dificulíades para  plantearlo, de acuerdo con el M inis
tro  de la Gobernación; y como la necesidad era  urgente, se en
comendó provisionalm ente á los Médicos forenses.

Yo tuve una en trevista con estos dignos funcionarios; se 
prestaron á hacer el reconocimiento de los cadáveres, pero 
me m anifestaron que no podian prestar ese servicio con la re
gularidad establecida en los reglamentos, si no se les autorizaba 
para nom brar un sustitu to  ; en efecto, se Ies autorizó para ello. 
Vea, pues, el Sr. Somolinosvcómo en lugar de desatender á esa 
clase, se tra tó  de favorecerla; y repito lo que ha dicho el se
ñor M inistro de G racia y Justicia: el nom bram iento de esos 
sustitu tos lo hacen los Médicos forenses por sí.

Y aquí debo ocuparm e de lo que se ha dicho sobre los dere
chos de las certificaciones. No sé ha hecho o tra cosa que de
clarar el derec.ho de la persona que presta e s e . servicio á per
cibir una-can tidad  que no es exigible, y  cuyo pago es vo
luntario .

. R especta  á. la form a en que ese servicio se desempeña, per
m ítam e el Sr. Somolinos que le diga que es público y notorio 
el celo con que lo desempeñan los dignos Profesores á los que 
hoy está encomendado. Y no de otra m anera po lian hacer lo 
que h acen .’Se Ies ha  dado un libro talonario con varias casillasr. 
com prensivas de datos que se han creído necesarios para  for
m ar la estad ística ; y  comprende el Sr. Somolinos que no és 
posible que, esos datos puedan su m in is tra rlo s ' en conciencia 
haciendo lo que el Sr. Somolinos indicaba; esto es, yendo á la 
casa^y retirándose sin haber siquiera v isto  el cadáver.

Creo que. con estas indicaciones estará  satisfecho el Sr. So- 
m olinos, y  n o 'ten d rá  qué oponer nada én contra do Ja  ̂partida 
que en el presupuesto-se consigna re la tiva  á  la  gi^tificacion 
de los M édicos forenses, í. ^

Sin m ás discusión, procediéndose á. |a  votación^ poi^ a rtfc u - 
losv quedaron aprobaddá todos los de la sección, como igua l
m ente la  sección de Obligaciones eclesiásticas.

Presupuesto del M inisterio de la Guerra,
A bierta discusión sobre la totalidad, dijo
E l Sr. rVa%a rrete : Puede aplicársem e al tom ar parte en 

este debate aquel refrán de «mala noche y parir hembra.» 
Pensaba haber tomado parte en la  discusión del presupuesto 
del Ministerio de la G uerra, pero no creía hacerlo esta noche; 
y tanto, que esta m ism a tarde he rogado al Sr. M inistro que 
hiciera, si posible e ra , que se discutiese ántes el presupuesto 
del M inisterio de la Gobernación. V oy, pues, á lim itarm e á 
zurcir algunas ideas que ocurren á prim era vista á la simple 
lectura del presupuesto de la Guerra.

Ningún Ministerio entró en condiciones m ás favorables que 
el actual M inisterio radical.

El Sr. D. A m adeo, no queriendo resbalarse al abismo en 
que yacen los R eyes cesantes, despidió á los Ministros que 
querian m atar los derechos indiv iduales, y llamó al poder al 
partido cuyo dogma era el respeto profundo al título 1.“ de la 
Constitución.

En los primeros dias, en los dias de las m úsicas y de ios 
program as, bien podia decirse lo que decia el Sr. Martos: que 
la atm ósfera estaba im pregnada del perfume d é la  libertad.

Pero llegó el momento de traduc ir en hechos las palabras, 
y la atm ósfera se llenó de m iasm as p ú trid o s, que fueron las 
palabras en pro de los intereses del verdugo, pronunciadas por 
el Sr. Presidente del Consejo de M inistros ; el proyecto lla
m ando á las arm as 40.000 hom bres, el Banco hipotecario &c., 
y por últim o este presupuesto.

A ntes de discutirse e s te , y ántes de d iscutirse la ley de 
reem[)lazo, debia discutirse una ley de organización del e jér
cito, porque no existiendo hoy sino una completa desorganiza
ción del ejército, no se tiene el dato necesario, im prescindible 
para  aquellas discusiones.

Yo deploro no tom ar parte en este debate con toda la p re
paración que hubiera deseado; pero ño por eso dejaré de cum 
plir m i deber.

E l origen de la fuerza pública es el m antenim iento del de
recho. El poder legislativo dice al e jecu tivo : cumple esta ley 
que regula el derecho entre los individuos, éntre los pueblos y  
entre las n ac iones; y para cum plir esa ley existe la fuerza 
pública.

A ntes de seguir m ás adelante, y siento que el Sr. V idart no 
se halle p resente, voy á decir cómo entendemos nosotros la 
Obligación que todo ciudadano tiene de acudir al servicio de las 
arm as sin lastim ar n ingún derecho del individuo.

E id re  los deberes que podemos llam ar so c ia le s , es uno el 
de defender la libertad dé todos cuando esa libertad se halla 
am enazada; pero ese deber sólo ha de im ponerse al ciudadano 
cuando este viva en sociedad. Si uno dijese: yo no quiero de
fender el derecho, no quiero defender la libertad de nádie, no 
se le debe obligar á que lo haga contra su voluntad.

Lo que debe hacer la sociedad es qué los poderes públicos 
establecidos para garan tir los derechos de todos no garantice 
los derechos de ese que se considera bastante á sí mismo.

Pues bien: para defender los derechos del ciudadano en el 
pueblo, por ejemplo, el poder dispone de la fuerza pública; 
pero esa fuerza ha de ser voluntaria para Ja defensa del a ta 
que de las demás naciones; es necesaria una  organización m i
litar que hoy estamos m uy lejos de tener.

■ ¿Qué significan hoy, v. gr., las Capitanías generales? T̂ a ne
cesidad de im poner los Gobiernos que no son populares á los 
ciudadanos sus leyes caprichosas. N uestra organiza<don actual 
no sirve para ninguna clase de guerra.

Nosotros querem os una organización verdad exactam ente 
m ilitar, y para eso no hacen íalta los soldados hacinados en 
los cuarteles; para eso lo que se necesita es tener bien organi
zados en cada cantón, en cada provincia, los cuadros nece
sarios.

Nosotros querem os un ejército perfectam ente organizado; 
que el Estado Mayor sea en tiempo de paz el que haya de sa lir 
á campaña; nosotros queremos que en tiempo de paz haya cam 
pos de instrucción para los Jefes y Oficiales, y que en esos 
campos de instrucción los ingenieros y los artilleros se dedi
quen á los trabajos á que han de dedicarse en campaña, d iri
gidos por buceos Jefes y Oficiales, que hoy sólo se dedican á 
p restar el servicio mecánico de cuartel.

¿Quieren saber los Sres. Diputados lo que tienen en las 
tres arm as de in fan tería , caballería y a rtille ría , que tanto les 
■ cuestan? Pues yo se lo voy á decir. Se dice que nuestros sol
dados do in fan tería  son sufridos, y es verdad; pero ¿sabéis por 
qué? Porque es tal el atraso en que tiene á nuestro país el ca
tolicism o y la intolerancia, que el soldado se encuentra en el 
cuartel mejor que en su easa; y en campaña, poco más ó ménos 
como én tiempo de paz.

El soldado pasa de sú hogar al cuartel, y en aprendiendo 
allí, apaleado tal vez por un sargento grosero, á m archar y á 
■manejar el fusil con una precisión tan útil como ridicula, ya 
sabe bastante; pero no sabe tira r aí blanco, no sabe sacar ene
migos fuera de combate, que es lo que necesita saber. Si esto 
no sabe el soldado de infantería, ¿para qué nos sirve?

En cuanto al soldado de caballería em pieza por no saber 
m ontar á caballo, ni sabe regir al bruto que lleva debajo, n i, 
sabe cuidarle, ni apénas sabe tenerse sobre él. Además el a r 
reglo de los cuarteles es tal, que la m ayoría de los caballos es
tán enfermos, porque no duerm en. E stán  todos juntos, sin va
llas, y en las peores condiciones, y se ponen flacos y se estro
pean."

¿Pues qué diré del arm am ento? Teníamos*.4OD.OO0 fusiles y  
carabinas rayadas, modelos de 59 y de 57, y se tra tó  de refor
m arlos en arm as cargadas por la recáraara;^y después de andar * 
.escogitando sistem as, se eligió el sistem a de B erdan y se 
gastaron 7 y medí  ̂ m illones en hacer la^trasform acion, resu l
tando luegoque salieron de calibre m uy.grande para  los ca rtu 
chos y se inutilizaron un grandísim o núm ero en k s  pruebas.

Pues bien; cuando este es el estado de a rm a m e n to , en un 
ípresupuesto en que hay  14 millones para  la Secre taría  de la 
iG uerra y Direcciones generales y para Jefes y Oficiales de 
íreemplazo y,G enerales de cuarte l, no se h an  podido dedicar 
ialgunos m illones á .aumenta^; Jaffabricacion de fusiles en n ú es- 
itra  F áb rica  de Oviedo, que^puede com petir co a la s  mejores del 
ex tran jero , y  .que puede;8ar400 fusiles d iarios.

Al hablar d e l material de á rtílle ría , debo empezar ooupán- 
tdome d ed a  plaza..depOádiz,íque es la  principal de E spaña, y 
en la  cuaLhay. fuerte® perfectam ente construidos por nuestros 
T ngénieros, como los de San S eb astian , Candelaria y San F e 
lipe. Pues bien; Ja artille ría  de estos fuertes está montada so - 

íbre cureñas colocadas sobre un m arco de m adera sujeto al pié 
de‘ la  "COff 'úriJ^argolíon se- engatteháí^n un pinzo
te .  Al hacer fuego unas cuantas v ecesre l pinzote se tuerce, el 
argoUon .se sale. y la  pieza queda Tuera' de .servieiOf’

E s decir, que éi un buque se presentara délante de la plaza- 
ñ é  C ápz^y  ^iñpézara á cam biar con e lla /p r^ec tile s , á  los po
cos diSpáros* el Sr. Ministro dé la G u érr^ rec ib iria  mn parte  d e l 
jComañddnte de A rtillería , en el cual'íé ' d ír ia ; «Suspendo el 
lfupg^,g)or tener desm ontadas,-tpdas-Jas piezas.» P ero  no. e s ta -  
írk ñ  desm ontadas por las, g ^ a n ^ á s  extran jeras, sino por la ín- 
búfda nacional; porque,f¿qáhéa50^ Sí‘és. Diputado® lo-que eos^ 
ítaria el arreglo dé esos Jiinzóiéi? Ménos que la difereríeia de
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ios sueldos de Brigadieres a Generales de la últim a prom oción 
publicada e n  la  G a c e t a .

Y o  s u p lic o  a l S r . M in is tr o  q u e  m e conteste  á  e s to  c a te g ó r i 
c a m e n t e ,  y  m e  d ig a  s i  n o  h a c e  d o s  a ñ o s  q u e  e s t á  e l p a r te  r e 
la t i v o  á  e s te  a s u n to  e n  la  D irecc ió n  d e  A r t i l le r ía  y  e n  e l  M i
n is t e r io  d e  la  G u e r r a . P u e s  h a y  m á s : e l  m a y o r  c a lib r e  d e  la s  
p ie z a s  q u e h a y  e n  C á d iz  e s  d e  16 r a y a d o ;  l le g a  a l l í  u n  b u q u e  
y  se  a c o d e r a  á  5  ó  6 .0 0 0  m etro s  d e  la  p la z a  y  e m p ie z a  á  c a -  
h o n e a r la  y  la  r e d u c e  á  r u in a s ,  s in  q u e  u n o  s o lo  d e  n u e s tr o s  
p r o y e c t i le s  h a y a  p o d id o  lle g a r  h a s ta  s u  c a sc o . Y  s in  e m b a r g o ,  
h a y  e n  T r u b ia  o b u se s  r a y a d o s  d e  h ie r r o  d e  21 c e n t ím e tr o s ,  
q u e  n o  e s tá n  en  la s  b a ter ía s  p o r q u e  n o  h a  h a b id o  e l d in e r o  
p r e c i s o  p a r a  l le v a r lo s .

Más a u n : una escuadra cualquiera puede apoderarse faci- 
iísim am ente de nuestro a rs e n a l, porque no están artillados 
com o corresponde los fuertes situados á una y o tra banda del 
caño de la segunda bahía. Y sin embargo, tenem os buenos caño
nes Barrios, y no se colocan porque no hay en el presupuesto 
la  cantidad necesaria para hacer una pequeña reparación en el 
emplazamiento. En esto quedarla inexpugnable e l arsenal, y  
sin em bargo, no se hace en una Nación que tiene un presu
puesto de 360 millones de reales para el M inisterio de la G uerra.

Hay plazas, por o tra  p a r te , en que no existe un solo cañón 
montado, y en las cuales hay  el personal completo desde el 
Cfobernaclor abajo.

E n  to d a s  p a r te s ,  s e ñ o r e s ,  p a r e c e  q u e  lo  v ie jo  y  lo  e s tr o 
p e a d o  e s  lo  q u e  d eb e  u s a r s e ,  r e s e r v a n d o  lo  d e l ú lt im o  s is t e m a  y  
10 m e jo r  e n  lo s  a lm a c e n e s  p a r a  c u a n d o  s e a  p r e c iso . A q u í s u 
c e d e  lo  co n tr a r io :  s e  u s a  lo  d e l ú lt im o  m o d e lo  y  se  q u e d a  lo  
v ie jo ;  y  e s to , n o  p o r q u e  e s t a m o s  a v o c a d o s  á  u n a  g u e r r a  e x 
tr a n j e r a ,  s in o  p o r q u e  h a c e  fa lta  e s ta r  p r e v e n id o s  p a r a  d e fe n 
d e r  á  lo £  G o b ier n o s .

Este es eí estado en que se encuentra nuestro  e jé rc ito , de 
cuyo personal no digo nad a , porque es inm ejorabie, sufrido 
hasta más no poder; yo no quisiera que fuera tan to , porque 
f n mi concepto el sufrim iento está en relación d irecta con el 
atraso  en que viven los individuos que le sufren cuando están 
en su casa. V alien te , no hay  que d ec irlo ; y sin embargo no es 
b u en o , porque carece de in s trucc ión , de organización y  de 
otras condiciones; porque no es el ejército que debe defender 
cl país sino el destinado á servir á los partidos y á sostener 
los Gobiernos. De este modo no puede haber instrucción ni 
pueden hacerse economías, porque es necesario andar llevando 
de un lado á otro los batallones en cuanto sabe el Gobierno 
que el virus de la conspiración se infiltra por las rendijas de la 
puerta de un cuartel.

¿Es esto un ejército? Se me dirá que se baten; ya lo creo, 
tira  tiros; se deja m atar sin retroceder; pero no sirve para ha
cer la guerra; fuera del valor no tiene n inguna otra condición.

Siento que la prem ura del tiempo de que disponía no me 
h,aya perm itido ser más extenso, y sobre todo dar más u n i
dad y más cohesión á mis ideas. Voy á sentarm e ya; pero án- 
les de harerlo, voy á decir que nosotros, si bien no querem os 
ejército perm anente, queremos que si bien nos contentam os con. 
cuadros de Oficiales y Jefes de infantería, queremos tener es
tos con una verdadera organización y  perfectam ente in s tru i
dos para las necesidades de la guerra. P a ra  el ejército quere
mos una organización puram ente m ilitar, en vez de la organi
zación política que hoy  tiene, tenemos en estas cuestiones m i
litares un fundam ento, un criterio racional y científico en el 
cual puede basar una esperanza el país para  el dia en que se 
clave la bandera republicana sobre los escombros de la Mo
narquía.

Suspendida la discusión, se leyeron y pasaron á la comi
sión varias enmiendas al presupuesto de gastos.

El Sr. ¥áf^<ppre*ii€leníe (Duque de V eragua): Orden del 
dia para mañana: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce.

SOCIEDADES-

Real Compañía de Canalización del Ebro.
Con arreglo al art. 30 de sus estatu tos, la Jun ta  de go- 

h ie r ro  de esta Compañía convoca á los señores accionistas de 
la  m ism a á ju n ta  general extraordinaria, que deberá celebrarse 
el 6 de Marzo próximo, á la una de la tarde, en el domicilio 
social, Paseo de Recoletos, núm. 9, en Madrid.

Los puntos objeto de esta convocatoria son:
Situación de la Compañía.

2,"" Aprobación del proyecto de reform a de los estatutos.
S." Nombram iento de la totalidad de los A dm inistradores.
4.* Decisiones que han de adoptarse sobre las proposiciones 

de la Jun ta  de gobierno, especialm ente sobre un em préstito 
que la ju n ta  general ha de autorizar.

Tiene derecho de asistir á la m ism a todo accionista posee
dor de 10 accionos. Los que deseen form ar parte de la jun ta  
habrán  de depositar sus acciones para ei día 20 del corriente 
mes en las oficinas respectivas en Madrid, calle de la  Magda
lena, 19 duplicado, principal izqu ierda, de diez á doce de la 
mañana, en la casa de D. Joaquín García, delegado de la Com
pañía; en Barcelona, en la Secretaría de la misma, calle de las 
Cortes, 220, segundo, y en París, en !a del Crédito Móviliario, 
place \% idóm 0 , io ,p o r  cuyas oficinas se les expedirán los cor
respondientes resguardos conforme á lo que previene el citado 
a r t ’culo 80.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar por 
otro que tenga derecho de asistencia, mediante la entrega que 
liará, con la debida anticipación en las referidas oficinas, de 
una  carta-poder arreglada al form ulario que por las m ism as 
se facilitará, debiendo certificar los respectivos Secretarios de 
la  identidad de las firmas y del depósito prévio de las acciones.

No se admitirá n inguna carta-poder que carezca de esta 
formalidad.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la jun ta  
se servirán pasar nota de sus habitaciones á las oficinas res
pectivas con la anticipación correspondiente, p ara  que por las 
m ism as se les provea de la  correspondiente papeleta de adm i
sión, sin la cual no podrán asistir.

Barcelona 4 de Febrero  de 1873.—El Secretario. Pedro P. 
H e rre ro .= E l representante de la Compañía, Joaquín García.

X -1143

Sociedad anóm m a española de la  P ó lvora  Dinam ita, 
p riv ileg io  A. NobeL

E l Consejo de adm inistración, en cum plim iento del art. 24 
de sus estatutos, convoca la ju n ta  general o rd inaria  de accio
nistas de esta Sociedad para el dia 27 de Febrero  p róx im o, á 
las doce del dia, en el domicilio social, calle de la  Lotería, n ú 
m eros 8 y 9, en Bilbao. f

P a ra  tener derecho de asistencia á  d icha jun ta rse  requiere, 
con arreglo al referido art. 24, ser poseedor de 25 acciones de 
capital ó de 50 de usufructOj cuyos títulos originales deberán

depositarse en el domicilio social en B ilbao, ó en poder d e io s  
corresponsales de la Sociedad en P arís  y M adrid , la Sociedad 
general de Crédito Moviliario E spañol, tres dias ántes cuando 
ménos del señalado para la reunión.

Bilbao, 24 de E nero de 1873. ' X —1139—3

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

Cotización ofÍGÍal de 5 de Felrero de 1873, comparada con la 
del dia anterior.

F ondor públieos*

Renta perpetua al 3 por 1 0 0 ........................
pequeños, 

á plazo.
Idem  id. ex terior  a l 3 por 1 0 0 ...................

pequeños.
B illetes hipotecarios d e l Banco de Es

paña, 2 s er i e ................................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual............................. ..........................
Idem id —En cantidades pequeñas 

B illetes de la D euda flo tante  del Tesoro  
al 12 p. 100.—V en cim ien to  d e  1.° Mar
zo de 1 H73 ......................................................

Obligaciones gen era les  por ferro -carr iles
de 2.000 rs ...........................................................

Idem  id  , de 20.0"O r s ........................................
Acciones del Banco de E sp a ñ a ...................

/ no publicado.

CAIMBIO AL CONTADO.

Dia 4.

24‘20
24 ‘25
28*25

102‘CO

75‘15

96‘70

48‘20
n
x>

178‘00

Dia 5.

24‘25-20
24‘30-25-35-^0

»
28'20-25-30  

28‘35

101‘90

75 15-10-75*1 . 
76‘2 5 -1 0

97 ‘00

48‘20-95-20
47‘60-70-80

177‘00 p.

Cambios oficia les sobre plazas del reino .

DAÑO BENEFICIO DAÑO. ' BENEFICIO.

A lb a c e te ............ » R 4 L ugo.................... par p. ))

A lican te .............. W 1 l 2 Málaga................ par. ))
A lm ería .............. » 1 [ 4

»
M urcia................ » 1 l 4  p, 

R 2
1 l 2

A v ila . ; ............... R 2  p. 
))

O rense........... .... »
B ad ajoz.............. 1 O viedo................ ))
B arcelon a .......... »  • 1 5íS 

1 [ 2
P a len c ia ............ » 1 [2

B ilbao.................. )) Pam plona . . . . )) 5i8 p.
BlirgOS................ » 1 3(8 P on teved ra___ )) 3 i 4
C áceres.............. par. » S a la m m ca ......... par.
C ádiz ................... » 1 p. San S eb a s tia n .. )) 1
C astellón............ par. » S an tander.. . . )) 5i8
C iu d a d -R ea l... '11'> p- )) S a n tia g o ............ » I R
Córdoba ............ 1 ] 4 S e g o v ia .............. par. ))
C oruña................ 5l8

»
S e v illa ................ 3 í 4

))Cuenca................ » Soria .................... par p.
»G erona................ 1 | 4 )) T a r r a g o n a ___ 1 [ 2

Granada ............ » R 2
w

T eru e l................. par.
I f 2

))
G u ad alajara .. . 3 | 4 T o led o ................ ))
H u elva ................ » » V a len c ia ............ » 3 í 4

I DH uesca................ 1 \ 4 V a lla d o lid ___ »
J a é n . . . . . . . . . par p.  

»
» V itor ia ................ » 1

L een ..................... 1l2
V

3[8 d.

Z am ora............... par. »
L érid a.................
L ogroño..............

par.
))

Z aragoza ........... R 2  d .

Bolsas extranjeras.
P a r ís  4 Febrero.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 26 3¡8.

( 3 por 1 0 0 ....................   á 55‘30
Fondos franceses.. ( 4  1| 2 por 1 0 0 ....................  á 79‘75

( 5 por ‘t 0 0 ..............................  á 90‘30
C onsolidados in g le s e s ..................................................... á 92 3j8.

Cambios oñciales sobre plazas e x t r a n j e r a S o
L(5ndres, á 90 días fecha, 48 ‘80-75.
París, á 8  d ias vista, 5 ‘1 2 -H .

3ocoOOO&om=*=

O b servator io  d e  M adrid,

Observaciones m eteoro lóg icas del d ia  5 de Febrero ■ 1873.

MORA^.

A L T U R A
del 

barómetro 
reducida áO° 
y eo milíme

tros.

T E MP E R A T U R A
y humedad del aire.

TE R MÓME T R O
» I R K C C I 0 N

y clase del Tiento d e l c i © ! ® .

S e c o .
Humede

cido .

6 d e la  m . 71120 — 1,7 — 2,6 N. . . C alm a.. Despejado.
9 de la  m . 712 93 1.1 — 0,5 N . I d e m .. . A lgo nub.®

12 d el d ia . . 712,51 6 9 3,2 S. S. 0 . I d e m .. . N ubes.
3 de la t . . 711,02 7,1 3,0 O.S. 0 . Id em .. . Nuboso.
6 de la t . . 710,81 4,0 1,1 lo ........... B.‘ lig." Algo nub.®
9 i e  la n . . 710.55 2,1 —  0.2 ¡O.N. 0 . B r is a .. . P oco nub.»

T em peratura m áx im a  d e l  a ire  , á la  so m b r a .......................................  8.8
Idem  m ín im a  d e  i d ................................... .................................................. ..... — 2,9

D if e r e n c ia . . . .................................................................................... n ’7
T em peratura m ín im a d e  la  t i e r r a , á c ie lo  d escu b ie r to     — 6,0
Idem m áxim a a l so l, á 1,47 m etros d e  la  tierra   ................  18,7
Idem  id .  d en tro  d e  u n a  e s fe r a  d e  c r is ta l     35.9 '

D iferen cia ..........................................................    17,2
Lluvia en  la s  24 u ltim as h o r a s , e n  m ilím etro s  ............................    »

B Ireooion g e n e r a l d e  C orreos y  T e l é g r a f o s ,

Según los partes recibidos, ayer llovió en Santander, y novó 
en Avila y  Burgos.

A yu n tam ien to  p op u lar  de Madrid .
D el p a rte  r e m it id o  e n  e s te  d ia  p o r  la  I n te r v e n c ió n  d e l  M ercado  

de g ra n o s y n o ta  d e  p r e c io s  d e  a r t íc u lo s  d e  co n su m o  r e s u lt a  lo  
s ig u ie n te :

C arne d e  v a c a , d e  15 á 16 p e s e ta s  la  a r ro b a ; d e  0 ‘47 á 6 ‘70 la  
lib ra , y á 1 ‘49 e l  k i lo g r a m o .

Idem  d e  c a r n e r o ,d e O ‘47 á 0 ‘6 5 p e s e t a s la  l ib r a  , y  á 1 ‘43 e l k i ló -  
gram o.

Idem  de te r n e r a  , d e  1 ‘15 á 5 p e s e ta s  la  l ib r a ,  y  d e 2 ‘71 á 4 ‘I4  
e l  k ilo g ra m o .

T o c in o a ñ e jo .d e  1 7 ‘5 0 á  18 p esetas  la  arro b a ; d e  0 ‘76  áO‘82 la lib r a ,  
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 e l k ilo g ra m o .

En ca n a l, d e  14 ‘50 á 14‘S7 p eseta s  la  arro b a , y  d e 1 ‘31 á 1 ‘37 e l k i -  
lógram o.

Jam en, d e  25  á 31 ‘25 p e s e t a s la  arrob a; d e 1 ‘25 á 1 ‘5 0 1 a  l ib r a ,  y  
d e  2 ‘71 á 3 ‘25 e l  k ilo g ra m o .

Pan d e d o s  lib ra s , d e 0 ‘3 5 á 0 ‘41 p e s e t a s ,y  d e  0 ‘88*á0‘4 5 e lk iló g r a m o
G arb an zos,d e  5 á 12‘50 p e s e ta s la  arrob a; de G‘23 á 0 ‘5 9 I a l ib r a ,  y 

de 0 ‘50 á 1 ‘28 e l k ilógram o.
Arroz, d e 5 ‘50 í 7 p e s e t a s la  arrob a; d e  0 ‘29 á 0 ‘8J l a l i b r a ,y  d eO ‘6? 

á 0 ‘70 e l k ilo g r a m o /

Lentejas, de 3 á 4 p e se ta s  la  a rrob a  ;d e  0 ‘18 á O‘24 la  lib ra , y  d e 0 ‘l9  
á 0*52 el k iló g ra m o .

Carbón v e g e t a l ,d e  1 ‘25 á 1 ‘50 p e s e t a s  la  a r ro b a , y  d e  O‘lO á O ‘11
e l k ilogram o.

ídeni m in era l, d e  0 ‘81 á 0 ‘87 p e s e t a s la  a r ro b a , y d e  0 ‘07 á 0 ‘0 8 e l  
kilógram o.

Cok, á 0 ‘81 p eseta s  la 'arroba, y  á 0 ‘07 e l  k ilógram o .
J a b ó n ,d e  1 0 ‘25 á l1  p e s e ta s  la a r r o b a ;d e 0 ‘47 á 0 ‘5 2 1 a  l ib r a ,y  de 

1 ‘0 2 á 1 ‘12 el k ilógram o.
T rigo , d e  10*75 á 12‘50 p e se ta s  la  fa n eg a , y  de *9‘46 á 22‘63elh sc^  

tó litro .
C ebada, d e  5‘37 á 5‘75 p e se ta s  la  fa n eg a , y  d e 9 ‘72 á 10 ‘41 el hec» 

tólitro.

NoTÁ.’̂ Resesdegolladüíayer.
V a c a s ................................   113
C a rn ero s .............................................. 380
Terneras..............     8
C erd o s........................................   335

T o t a l ..................... 836

Su p eso  en  l ib r a s ..  . 181.060.— Id em  e n  k i l ó g r a m o s . . 60.289‘58L

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
m er, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t a s .  C én ts .

T o le d o . ............................................................   2 .152‘52
S e g o v ia ...................................................... 671‘67
A t o c h a . . . . . ..............................................................  2.*'34*83
A lcalá  ó ca rre te ra  d e  A ra g ó n .........................  654 *85
B i l b a o . . .  ......................................................o 1.208*93
E sta c ió n  d el M e d io d ía ......................... ..............  10.321 ‘65
Id em  d e l  N o r te .......................................................  3.711*60
D iligen c ia s  y  c o rr eo s ...........................................  . 8*69
M atad ero .— A rb itr io  s ó b r e la s  c a r n e s . . .  11.923‘H

T o t a l ..................   33.287*55

L o q u e  s e  an u n cia  a l p ú b lic o  para su  co n o c im ien to .
M adrid 5 d e  Febrero d e  1 873. =  E l A lc a ld e  P r e s id e n te , Simecí^s 

A val 03.

PARTE NO OFICIAL

Se h a  publicado la  segunda edición de la obra titulada 
Nuevo Manual de Derecho, por D. Luis Lam as V aréis, Abogado 
F iscal de la A udiencia de esta corte. P róx im as las oposiciones 
á las plazas de asp iran tes á la. Jud icatura , ningún libro puede 
ofrecer á los opositores medio m ás fácil y exacto de repasar y 
recordad en poco tiempo los diversos ram os del derecho pá- 
trio  y las i 1 novaciones que ha experim entado desde la revo
lución de Setiem bre hasta  la nueva ley de E njuiciam iento c ri
m inal.

Se vende en las principales lib rerías de Madrid y de pro
vincias, form ando dos libros, que componen en jun to  un volú- 
men de cerca de 900 páginas en 4.% al precio de 30 rs.

Anuncios,

Gu i a  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  4 872- 73 . —  

Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Im prenta Nacional á los precios siguientes.

Pías. Cénts.

50
30
15

‘50
9

En terciopelo........................... •,
— sed a  • ..........................
— tafilete.  ...................     .
— tela ...................... ..
B radel................................ .... . . .

 -------- —= 3 o o e o o o e o » g

Santos d el dia.

S m ta  Agueda, virgen y  m ártir; San A ntoliano, m ártir, 
y  San Guarino, Obispo.

C uarenta H oras e n  la ig le s ia  de R eligiosas de D. Juan de Alarccvi 
(por la com u n id ad  de Carm elitas de Maravillas).

E spectácu los.

T e a tr o  fV aelo iaal e le  l a  Ó p e r a .—A las ocho y media 
de la noche.—F unción  86 de abono.—Turno 2."" par.— 
Bigoletto.

T e a t r o  f ie l  C lr c © .—A la s  ocho y m ed ia  de Ja noche.— 
F unción  134 de abono.—T urno  4.® im par,—Receba m atri
m on ia l, com edia nueva en tres actos y  en verso.—Una 
idea feliz.

T e a tr o  «le l a  ® a r * a e la .—A las ocho y  m edia de la no
che.—F unción  446 de abono.— Q uinta série .—T urno S.® 
p a r .— Sueños de oro.—U ndécim a salida de los patina
dores H aydée y  Spiller.

T e a tr o  M a r t in .— A las ocho de la  noche .— Por ser íí -  
mido.—B aile .— Los crepúsculos.—Baile. — El Arcediano 
de San G il— Baile.— W ery-W ell.~--Baile.

T e a tr o  «le V a r ie« la « ie s .—A las ocho y m edia de la, no
che .— ¡Estaba escrito!— La unión  liberal.— P er un  ramo 
de violetas.— No m atéis al Alcalde.

T e a tr o  E s la v a .—A las ocho de la  noche.— Esto y aqiie- 
Hq̂ — V estir imágenes.— Baile.

I^alones d e  C a p e lla n e s .—L a O rien ta l— Estp, Sociedad 
celebra su reun ión  de baile de m áscara, de nueve de la 
noche á dos de la m adrugada, bailándose Quadrilles.

IMPRENTA NACIONAL.


